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INTRODUCCION  

El presente trabajo reúne interesantes aspectos   del municipio de Facatativá, que constituyen 

un  aporte, al marco conceptual, para el desarrollo de los objetivos propuestos en la Cátedra 

de Facatativá teniendo presentes los Lineamientos Curriculares y los DBA (Derechos 

Básicos de Aprendizaje)  en  el Área de Ciencias Sociales propuestos por el Ministerio de 

Educación Nacional, enfocados a la  Educación Básica y Vocacional y se puedan aprovechar 

en la integración con las otras áreas que conforman el Plan Curricular de las instituciones 

educativas para la estructuración de proyectos unificados institucionales, o para quienes de 

una u otra forma buscan información sobre Facatativá. 

Este documento fue elaborado con  informaciones provenientes de instituciones de orden 

Nacional, Departamental y Local, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

(IGAC), DANE, INDERENA, IDEAM, INGEOMINAS, CAR, ICANH, de información 

verídicas de diferentes medios de comunicación, Tecnologías de la información y la 

comunicación, bibliotecas, medios gráficos y escritos,  Archivo Nacional de Historia, 

Planeación Departamental y Municipal, Alcaldía Municipal, (sus diferentes dependencias,) 

Agremiaciones de Comerciantes, Academia de Historia de Cundinamarca, Centro de 

Historia, Casa de la Cultura (1984), escritores que han dedicado sus obras a la ciudad, 

directivos y miembros de las Juntas de Acción Comunal, personas residentes en el lugar con 

amplios conocimientos sobre el tema de estudio, así como también personas vinculadas a la 

zona urbana y rural, con información directa sobre el medio observado. 

En su parte inicial se encuentra una descripción sobre aspectos fundamentales relacionados 

con el municipio como son: situación, localización y extensión, límites necesarios para ubicar 

el espacio en que se habita; el aspecto físico teniendo en cuenta los componentes 

geomorfológicos, hidrografía, suelos y su uso que llevan a comprender mejor la realidad 

circundante para manejarla adecuadamente y otros recursos que la enriquecen y la van a 

transformar positivamente. 

Hay un pasado histórico haciendo énfasis en la época prehispánica, cuyos pobladores fueron 

transformando la naturaleza por medio de la actividad humana, de acuerdo con su desarrollo 

histórico respondiendo a sus necesidades y en el empeño de superar las dificultades propias 

de la vida y se iban organizando en diferentes actividades con el fin de mejorar su entorno. 

Se habla sobre el aspecto físico, social, cultural, administrativo, económico, religioso que se 

ha venido desarrollando desde el Pleistoceno, su evolución  hasta el siglo XXI, se mencionan 

personalidades, organizaciones, eventos, hechos, que demandan la participación decidida y 

espontánea de los vecinos, de las autoridades municipales, para lograr un mayor equilibrio 
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individual, comprensión social, participación, compromiso; interrelaciones cordiales que 

lleven a una vida armónica, a una plenitud personal y social. 

El presente texto, contribuirá eficazmente en la actividad educativa tanto de profesores como 

de alumnos, de aquellos que miran el presente con entusiasmo con anhelos de progreso. 

Además, que sea semilla que fortalezca y propague el amor y la identidad por Facatativá, a 

través de manifestaciones, de acciones positivas, de compromisos y de participación en la 

vida del municipio y de cada uno de sus habitantes. Este proyecto necesita que se actualice, 

se alimente de los conocimientos, de las experiencias, de los momentos y acontecimientos, 

es necesario corregirlo, pero con la verdad objetiva, decirle, además, a Facatativá que la 

amamos y que estamos comprometidos con su cambio y desarrollo. 

Rosa María Rubiano Bermúdez   
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SIMBOLOS DE FACATATIVÁ  

 Escudo 

 ñEscudo en forma espa¶ola, medio partido 

y cortado, que ostenta por timbre una corona 

murada y por divisa en su parte inferior en 

cinta o banda flotante, el nombre de la 

ciudad, Facatativá. El cuartel diestro del 

jefe, en campo de Gules, la cabeza de un 

indígena en su color natural, coronado con 

diadema de plumas con esmalte de oro, 

sinople, gules y azur, como homenaje a la 

raza que pobló la región. En el cuartel 

siniestro del jefe, en campo de singule, un 

casco en plata con penachos de oro y gules 

sobrepuesto a dos lanzas en plata, colocadas 

en aspa y souter, en recuerdo de los 

conquistadores. En el campo inferior el 

Cercado de los Zipas en su color natural 

bajo un cielo azul, sitio histórico escogido 

por los gobernantes Chibchas como lugar de 

recogimiento y oraci·n.ò 

Elaborado por el pintor Guillermo Camacho Melo y presentado en las diferentes instancias 

para su aprobación por Guillermo Vargas Paul. 

Aprobado por la Academia Colombiana de Historia, (3 de septiembre de 1994) 

 

Bandera 
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Pendón de tres franjas verticales de igual 

dimensión, roja la del centro y verde las 

de los extremos; la proporción debe ser 

siempre de dos tantos de ancho por tres 

tantos de larga, cualquiera que sea su 

tamaño. Su color verde representa los 

paisajes, la esperanza, el compromiso de 

sus habitantes en su desarrollo y aporte a 

la ciudad y el rojo la sangre derramada 

por los mártires y héroes facatativeños 

defendiendo los valores y la libertad, es 

la fuerza, el poder de conseguir los 

ideales. Los proyectos de escudo y bandera fueron aprobados por la Academia Colombiana 

de Historia en su sesión ordinaria del 3 de septiembre de 1974. 

Himno 

Autor: Luis Eduardo Moreno Camacho 

Música: Dr. Ricardo Álvarez Galvis 

 

Coro 

!Oh que bello es tu nombre aborigen!  

 ¡Oh que bello Facatativá!  

Avanzada en el fin del plantío,  

Fortaleza y mansión señorial.  

 

I  

Desde el alto Manjuí que vigila  

hasta la amplia llanura feraz  

toda canta el amor a la vida  

toda canta el amor a la paz.  

Eres fuerte cercado del Zipa  

que del llano fecundo al final  

a las tribus de chibchas extintas  

diste techo, alimento y hogar. 

 

II  

Cuánta historia tu tierra cobija  

Cuánta luz en tu noche ancestral  

Cuánta sangre vertieron tus héroes 

En su lucha por la libertad.  
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Evocamos el gran Tisquesusa  

cuyo nombre es un nombre inmortal 

evocamos en él una raza  

que fue altiva, valiente y audaz.  

 

III  

En las piedras gigantes los Muiscas 

con tintura de rojo coral,  

nos dejaron figuras y signos,  

su mensaje a la posteridad. 

Tierra amada de nuestros abuelos 

bella tierra de amor maternal; 

cada sitio de tu territorio 

es la luz, es el canto, es la paz. 

 

IV  

En tus fuentes que surcan el valle 

con su límpida voz de cristal 

un enjambre de peces decora 

la tranquila quietud vegetal. 

En tus campos sembrados de trigo  

que ondulantes semejan el mar, 

miles de aves entonan sus trinos 

y le cantan a la libertad. 

 

V 

Como amamos tus campos 

tus bosques tus arroyos que cantando van 

y tu sol, que es el sol que nos quema 

con el fuego del amor filial. 

Tierra amada de nuestros abuelos 

que nos hace vivir y soñar, 

cada sitio de tu territorio 

es la luz, es el canto, es la paz.

 

 

 

Por gestión de la Casa de la Cultura y en particular de sus directivos Eduardo Contreras Forero y 

Hernando Garzón Bernal, el Consejo Municipal mediante acuerdo No 24 de 28 de noviembre de 
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1973 dispuso darle escudo y bandera a la ciudad, para lo cual creó la comisión de emblemas y 

autoriz· las diligencias pertinentes ante la academia Colombiana de Historia, ñque adelant· quien 

esto escribe: ñentidad que dispondr§ los correspondientes emblemasò. Agreg· que una vez 

recibidos, el Consejo los adoptar§ por Acuerdo Especial como los oficiales de la ciudadò. 

Comisionado para el efecto el académico Guillermo Vargas Paúl, presentó a consideración de la 

Academia en sesión del 3 de septiembre de 1974, en la cual fueron aprobados: y luego a la 

municipalidad que los adoptó sin modificación por decreto No 04 de 16 de enero de 1975 del 

alcalde Miguel Valencia Restrepo y su secretario G. Peñuela Ramos. 

LUIS EDUARDO MORENO CAMACHO  

                  

Poeta Facatativeño, hijo del poeta y 

abogado Campo Elías Moreno Bejarano y 

doña Alicia Camacho Acosta, nació el 24 

de agosto de 1918 murió el 8 de febrero de 

1994. Estudio en el colegio Ramírez de 

Bogotá, abogado de la Universidad Libre 

de Colombia. Cargos que ejerció: concejal, 

secretario de Tránsito, Personero Municipal 

y Juez. Es el compositor de la letra del 

himno de Facatativá. Se casó con doña Etelvina Gaitán Azuero y sus hijos: Aura, Alicia, Eduardo, 

Luz Myriam, Álvaro, Gloria Graciela, Jaime. Escritor y poeta dejó una obra literaria extensa, 

algunas obras poéticas han sido letra de canciones clásicas y de gran renombre. 

 

RICARDO ÁLVAREZ GALVIS  

 

Nació en Sampués (Sucre) el 12 de julio de 1958 y desde los 9 

años se radicó en Facatativá. Bachiller del Colegio Seminario 

San Juan Apóstol de Facatativá se graduó en la Universidad 

Nacional como médico cirujano. Se especializó en medicina 

Alternativa y Acupuntura China, Adelantó estudios de música 

en la Academia Luis a Calvo y en el Conservatorio Nacional de 

Colombia. De gran trayectoria en su profesión de médico como 

en la rama musical y producción. Compositor musical del 

Himno de Facatativá. La Sinfónica de Cundinamarca y las 

voces de los Hermanos Álvarez Galvis y Wilson Cajamarca 

dieron vida al Himno de Facatativá en los estudios Ávila en 

1998 
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1ASPECTOS GENERALES 

1.1 SITUACIÓN ASTRONÓMICA Y GEOGRÁFICA DE FACATATIVÁ  

 

 

 

 

 

Mapa de los Límites Geodésicos: localización 

astronómica de Facatativá, ubicación a nivel 

Nacional, Departamental y regional, 

respectivamente. 
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Zona urbana de Facatativá: Secretaría de Desarrollo Urbanístico y Ordenamiento 

Territorial  

 

 

1.2 SITUACIÓN ASTRONÓMICA DE FACATATIVÁ  

 

 

Municipio de Facatativá. Decreto 096 de 2002. Oficina Asesora de Planeación. La cabecera 

municipal de Facatativá está localizada en las coordenadas geográficas: 4°48'46'' latitud norte y 
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74°21'00'' longitud oeste, del meridiano de Greenwich, distando 36 Km. de Bogotá capital del 

departamento y del país, con la que se comunica por medio de la troncal de occidente. 

(INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. Diccionario Geográfico de Colombia Tomo 

1 Imp. Banco de la República Bogotá 1981.p.626) 

1.3. EXTENSIÓN 

 

El municipio de Facatativá posee una extensión aproximada de 15.800 (Has), de los cuales 151,77 

Km2 (96.06%) pertenecen a la zona rural, y 6,23 Km cuadrados (3.94%) a la zona urbana. Con 

respecto a las entidades encargadas del manejo de los recursos naturales, el Municipio se encuentra 

dentro de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, Regional 

Sabana Occidente, cuenca alta del río Bogotá, subcuenca de los ríos Bojacá y Subachoque. Es la 

capital de la Provincia de Sabana Occidente. Hace parte del Área Metropolitana de Bogotá, según 

el censo DANE de 2015. Se encuentra ubicado a 36 km de Bogotá, cerca de la carretera que de esta 

conduce a Medellín. Es la cuarta ciudad de Cundinamarca por población. 

1.4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE FACATATIVÁ  

 

Facatativá es un municipio que integra política-administrativa al departamento de Cundinamarca, 

se halla localizado en la parte centro occidental, forma parte de la región del Occidente de 

Cundinamarca y de la Sabana de Bogotá, en una extensa altiplanicie sobre la cordillera Oriental, 

en altitudes que oscilan entre los 2.600 m.s.n.m. en su parte plana y los 3.200 m.s.n.m. en los cerros 

circundantes. Está situado al extremo occidental de la sabana de Bogotá a una altura sobre el nivel 

del mar de 2586 metros. 

 

El municipio de Facatativá limita por el norte con los municipios de Sasaima, La Vega y San 

Francisco; al sur con Bojacá, Zipacón y Anolaima; al oriente con el Rosal, Bojacá, Subachoque y 

Madrid y por el occidente con Anolaima y Albán. 

 

El 6 de mayo de 1822 el gobierno Nacional aprobó el decreto de la curia del día 3 anterior sobre 

demarcación de los curatos de Zipacón, Facatativá, Bojacá y Subachoque, hecha por el visitador 

eclesi§stico cuyos t®rminos fij· as²: ñpor la parte de Bojac§ todo el rio arriba nombrado Corzo, a 

dar al mismo puente del Corzo, la  misma con respecto a Zipacón, por esa misma parte por 

Facatativá, el deslinde que se forma por el callejón, tirando hacia la puerta del Hato  y de allí 

tomando los deslindes entre las dos Haciendas de Hato y del Colegio; por la parte de Subachoque 

agregando el Rosal que pertenece a Serrezuela,  a Subachoque deslindando con el rio, y por Funza 

por la toma del molino de Riachuelo a la puerta de san Jorgeò. Estos mismos l²mites se adoptaron 

para la administración civil. (curas y obispos Rep., T.  XXIV fl, 708). 
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ñPor ley C. de 16 de enero de 1866 se fijaron sus l²mites con Subachoque Madrid y Bojac§ por 

ordenanza 16 de 1889 se le dieron con Madrid en conjunto son los demás municipios colindantes. 

Para sus límites con Albán y Sasaima ver los respectivos títulos. 

Por ordenanza 38 de 1915 se dijo que sus límites con Sasaima serán los mismos fijados por el 

decreto departamental 1015 de 1904 que los estableció con Albán. Este decreto fue ratificado por 

ordenanza 22 de 1913, la cual fue derogada por la No 32 de 1936. 

Por Ordenanza 16 de 1889 se le dieron con Madrid en conjunto con los demás municipios 

colindantes de éste. 

ñPor Ordenanza 19 de 1894 se demarcaron con Anolaima, modificados por el n¼mero 41 de 1898. 

Por Ordenanza 29 de 1914 se reseña la parte limítrofe del municipio de San Francisco con la 

Sabana. Por Ordenanza 38 de 1915 que sus límites con Sasaima serán los mismos fijados por el 

Decreto Departamental 1015 de 1904 que los estableció con Albán. Este decreto fue ratificado por 

Ordenanza 22 de 1913, la cual fue derogada por la No 32 de 1936 

 

Por Ordenanza 36 de 1945 se aprobaron sus límites generales fijados por el Instituto Agustín 

Codazzi, así: 

 

Con el Municipio de Sasaima  

ñPartiendo de la cima del cerro llamado Pan de Az¼car sobre la cordillera conocida con el nombre 

de Peñas del Aserradero, en cuyo flanco norte (N) nace la quebrada llamada La María, punto de 

concurso de los territorios de los municipios de Facatativá, Sasaima y Albán, se sigue al oriente 

pasado por la torre geodésica denominada Andes  del Instituto Geográfico Militar y catastral y por 

todo el filo y borde de la nombrada cordillera llamada Peñas del Aserradero hasta donde viene a 

morir una de sus estribaciones en el nacimiento del río Gualivá y al pie del alto llamado de las 

Veinte Uñas, que es limítrofe entre Facatativá y La Vega, punto aquel donde concurre los territorios 

de los municipios de Facatativá, Sasaima y La Vega y fin de la línea limítrofe descrita.ò 

 

Con el Municipio de La Vega 

ËòPartiendo de un punto del r²o Gualiv§, pr·ximo a su nacimiento, en donde viene a morir una de 

las estribaciones de la cordillera conocida con el nombre de Peñas del Aserradero y al pie del alto 

llamado de Las Veinte Uñas, punto de concurso de los territorios de los municipio de Facatativá, 

Sasaima y la Vega, se sigue en dirección general noreste (NE) y pasando por la cima del alto 

llamado Alto de los Mercados; de ahí en dirección general este (E) por el filo del contrafuerte hasta 

encontrar las peñas conocidas con el nombre de Rocas de la Lectura, por las cuales se sigue con la 
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misma dirección general, y por todo su filo o borde más alto hasta encontrar la carretera que 

conduce de Facatativá a La Vega, se sigue por el borde derecho de esta carretera, en dirección a 

Facatativá, en una longitud aproximada de 60 metros, hasta situarse sobre el filo del cerro llamado 

Alto de Padilla; atravesando la carretera se continúa por el filo del citado cerro hasta encontrar el 

borde occidental de la zona del antiguo ferrocarril de El Dintel; de ahí se sigue por el borde derecho 

de la mencionada zona del antiguo ferrocarril en dirección a El Dintel, hasta encontrar el camino 

conocido con el nombre de Caminos de las Carboneras, por el cual se sigue por su borde derecho 

en dirección noreste (NE) hasta encontrar la cerca que en línea recta y en dirección sureste (SE) 

deslinda las haciendas de El Dintel, de propiedad de Federico Castro, en la Vega, y Mancilla, 

propiedad de la sucesión de Mercedes González, en Facatativá, cerca por la cual se sigue en 

longitud aproximada de 860 metros hasta encontrar el río Sabaneta en su nacimiento, punto donde 

concurren los territorios de los municipios de Facatativá, La Vega y San Francisco y es el fin de la 

l²nea lim²trofe descritaò 

 

Con el Municipio de San Francisco 

ËòPartiendo del punto de encuentro de las fuentes que forman el r²o Sabaneta con la cerca que 

deslinda las haciendas de El Dindal propiedad de Federico Castro, en la Vega, y Mancilla, 

propiedad de la sucesión de Mercedes González, en Facatativá, punto donde concurren los 

territorios de los municipios en Facatativá, La Vega y San Francisco, se sigue en dirección suroeste 

(SO) por el zanjón de Mancilla hasta la depresión del Quemado, sobre la cordillera conocida en el 

nombre de Barro Blanco, se continúa a lo largo de un filo y borde más alto en dirección general 

sureste (SE) pasando por la parte más alta del cerro llamado Cerro Cuadrado, y continuando por el 

filo se corta el camino que de Facatativá conduce a San Francisco en el sitio llamado Alto de Barro 

Blanco, desde el cual y siguiendo el filo de la citada cordillera de Barro Blanco, en dirección 

general noreste (NE), se llega a la parte más alta del contrafuerte llamado Cerro del Hato, punto 

donde concurren los territorios de los municipios de Facatativá, San Francisco y Subachoque y fin 

de la l²nea lim²trofe descritaò 

 

 Con el Municipio de Subachoque 

òPartiendo del punto m§s del contrafuerte llamado Cerro del Hato a donde llega el filo de la 

cordillera llamada Barro Blanco, que deslinda los municipios de Facatativá y San Francisco, punto 

donde concurren los territorios de los municipios de Facatativá, San Francisco, se sigue en 

dirección sur (S) por el filo del contrafuerte en una longitud aproximada de 200 metros, propiedad 

de María de la Cruz González de Hernández, en Facatativá, y el Hato, propiedad de María Aguilera 

de Hurtado, en Subachoque, línea divisoria que lleva una dirección sureste (SE) y por la cual se 

sigue en longitud aproximada de 1.800 metros a encontrar la quebrada conocida con el nombre de 

Puerta de Cuerno; de ahí aguas abajo por la citada quebrada, atravesando el camino carreteable que 

de Facatativá conduce a El Rosal, se llega a su desembocadura en el río Subachoque, llamado 
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también Serrezuela, sitio donde concurren los territorios de los municipios de Facatativá, 

Subachoque y Madrid, y es el fin de la l²nea lim²trofe descritaò 

 

Con el Municipio de Madrid 

ËòPartiendo de la desembocadura de la quebrada llamada de Puerta de Cuero en el r²o Subachoque 

o Serrezuela, sitio donde concurren los territorios de los municipios de Facatativá, Subachoque y 

Madrid, se sigue por el río aguas abajo y atravesando el camino de Granada se llega al camino de 

Moyano, en el puente Graciano García; de ahí siguiendo el camino de Moyano por su borde 

izquierdo y en dirección noreste (NO), se llega a la zanja que separa las haciendas de Córdoba, 

propiedad de Julia Pardo Carrizosa, en Facatativá, y Los Arrayanes, propiedad de Julia Carrizosa, 

en Madrid, de ahí, siguiendo la zanja mencionada, primero hacia el sureste (SE) luego al suroeste 

(SO) y por último hacia el occidente (O), se llega al camino llamado de El Hato, por el cual, 

siguiendo su borde derecho en dirección general suroeste (SO)  se llega a la carretera que conduce 

de Facatativá a Madrid, y por lo cual se sigue en dirección a Facatativá por su borde derecho hasta 

el puente del Corso, sobre el río Bojacá; de ahí y por este río aguas abajo, atravesando la línea del 

Ferrocarril de Cundinamarca, se llega al puente de Bojacá sobre la carretera que conduce de 

Facatativá a Bojacá, punto de concurso de los territorios de los municipios de Facatativá, Madrid 

y Bojacá y fin de la línea lim²trofe descritaò 

 

Con el Municipio de Bojacá 

ËòPartiendo del puente de Bojac§, sobre el r²o del mismo nombre y en el borde norte (N) de la 

carretera que conduce de Facatativá a Bojacá, donde concurren los territorios de los municipios de 

Facatativá, Madrid y Bojacá, se sigue por la mencionada carretera en dirección occidental y por su 

borde norte (N) hasta donde se desprende en la misma dirección occidental el camino llamado de 

El Tortolero, por el cual se sigue por su borde derecho hasta donde se encuentra una zanja  que en 

línea recta deslinda terrenos de las haciendas de Marne, propiedad de Mercedes de Sierra, en 

Facatativá, y la Chaguya, propiedad de herederos de Alberto Portocarrero, en Zipacón, punto donde 

concurren los territorios de los municipios de Facatativá, Bojacá y Zipacón y fin de la línea 

lim²trofe descritaò 

 

Con el Municipio de Zipacón 

ËòPartiendo de un punto sobre el camino llamado de El Tortolero, a donde llega en l²nea recta la 

zanja que separa las haciendas de Marne, propiedad de Mercedes de Sierra, en Facatativá, y La 

Chaguya, propiedad de herederos de Alberto Portocarrero, en Zipacón, punto de concurso de los 

territorios de los municipios de Facatativá, Bojacá y Zipacón, se sigue por la mencionada zanja 

primero en dirección noreste (NE) y luego noroeste (NO) hasta llegar al camino llamado de El 

Chuscal; de ahí se sigue por este camino en dirección suroeste (SO) y por u borde izquierdo hasta 
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encontrar el camino o rastra llamado de la Chaguya, por él se sigue en dirección general noroeste 

(NO), y por su borde derecho atravesando el ferrocarril de Girardot, hasta llegar a su intersección 

con el camino que conduce de Facatativá a Zipacón en el sitio llamado Boquerón de Zipacón; de 

ahí se sigue en dirección general occidental por el borde derecho del camino de Manjuí en una 

longitud aproximada de 250 metros hasta encontrar una zanja que arranca con dirección noroeste 

(NO), deslindando la hacienda Manjuí, propiedad de Guillermo Corredor, en Zipacón, de las 

haciendas El Boquerón y Santa Bárbara, propiedad de Mercedes de Escobar y Germán Reyes, 

respectivamente, en Facatativá, se sigue por la mencionada zanja en una longitud aproximada de 

800 metros, y de ahí siguiendo la misma zanja que es el límite de la hacienda citada Manjuí, de 

Zipacón, y con dirección general norte (N), se llega hasta el filo de una cuchilla ïque también es 

límite de esta hacienda- por el cual se sigue en dirección general noroeste (NO) hasta encontrar el 

punto más alto de ella en el cerro llamado Manjuí, punto situado al noroeste (NO) de la torre 

geodésica del Instituto Geográfico Militar y Catastral llamada Manjuí (20), a una distancia 

aproximada de ella de 350 metros y donde concurren los territorios de los municipios de Facatativá, 

Zipac·n y Anolaima, fin de la l²nea lim²trofe descritaò. 

Con el Municipio de Anolaima 

ËòPartiendo del cerro Manju² en el punto m§s alto de la cordillera del mismo nombre, punto situado 

al noroeste (NO) de la torre geodésica del Instituto Geográfico Militar y Catastral llamada Manjuí 

(20) y a una distancia aproximada de ella de 350 metros, sitio donde concurren los territorios de 

los municipios de Facatativá, Zipacón y Anolaima, se sigue en dirección general noroeste (NO) 

por todo el filo de la cordillera o contrafuerte de Manjuí y cruzados en el sitio llamado Alto de las 

Cruces el camino que conduce de Facatativá a Anolaima, se llega al sitio de Peña negra,  en donde 

se atraviesa la carretera construida entre las mismas poblaciones antes citadas para seguir a lo largo 

del camino de herradura que lleva dirección noroeste (NO), y por todo el filo  del contrafuerte aquí 

llamado Cordillera de Las Pilitas, hasta donde se desprende del camino para volver hacia el suroeste 

(SO) por el borde de otro contrafuerte llamado de La Quinta que deslinda las haciendas de La 

Quinta, propiedad de Julia Rubio de Cárdenas en Facatativá, de la Primavera, propiedad de Ricardo 

Garnica, en Anolaima, hasta llegar a la parte más alta del sitio llamado Cerro negro, punto donde 

concurren los territorios de los municipios de Facatativá, Anolaima y Albán y es el fin de la línea 

lim²trofe descritaò 

Con el Municipio de Albán 

ËòDe la parte m§s alta del sitio llamado Cerro Negro, punto donde concurren los territorios de los 

municipios de Facatativá, Anolaima y Albán, se sigue en dirección general noreste (NE) por todo 

el filo de la estribación hasta llegar a la cima del cerro llamado Malabrigo; de ahí en dirección 

general norte (N), continuando por el mismo filo del cerro, y pasando por el alto del Roble, en 

donde se atraviesa el camino que de Facatativá conduce a Albán, se llega al paso nivel de la 

Tribuna, del Ferrocarril de Cundinamarca y la carretera de Cambao; de aquí en dirección general 

noroeste (NO) continuando por el filo, que en este trayecto se le ha dado el nombre de Cerros de 

los Andes, se llega al cerro conocido con el nombre de La Laja, sobre la cordillera que desde aquí 
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se llama Peñas del Aserradero; de ahí con dirección general norte(N) primero y este (E) después, 

y siguiendo el filo de la mencionada cordillera, hasta la cima del cerro llamado Pan de Azúcar, en 

cuyo flanco norte (N) nace la quebrada llamada La María, punto de concurso de los territorios de 

los municipios de Facatativ§, Sasaima y Alb§n y fin de la l²nea lim²trofe descritaò (Historia 

Geopolítica de Cundinamarca. Roberto Velandia. 1971, p.p. 215-219) 

 

1.5. ZONA URBANA 

 

Área Funcional Borde Sur 

El área funcional Borde Sur la conforman 25 barrios que son: 

San Cristóbal, Villas de Manjuí, Villa Alba, Girardot, La 

Rivera, Brasilia, Rincón de Faca, Santo Domingo, Villa 

Riviera, San Benito, Villa Rosita, San Carlos, El Edén, Villa 

Nueva, Las Mercedes, La Paz, La Pepita, Los Monarcas, 

Sauzalito, La Convención, El Paraíso, Juan XXII, Portofino, 

María Fernanda, Torres de San Carlos. 

 

 

 

 

Área Funcional Centro  

 

El área funcional Centro 

la conforman 2 barrios 

que son:   Chapinero, 

Centro, es el principal 

centro político, 

administrativo, financiero 

y comercial de la ciudad. 

 

 

 

El área funcional Grandes Áreas Verdes 
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la conforman 30 barrios que son: San Rafael Sector II, Simón Bolívar, Juan Pablo II, El Bosque, 

Siete de Agosto, Dos Caminos, Nueva Holanda, Cóndor, Dos Caminos, El Triunfo, La Arboleda, 

María Angélica, Las Piedras, La Campiña, Villa Ferroviaria, Villa del Prado, San Agustín, San 

Rafael, Chapinero, El Diamante, Las Lajas, La Esperanza, Los Llanitos, Portal de María, Mirador 

de la Arboleda, Monteclaro, A.V.C Nuevo Milenio, Villa Valentina, Villa Andrea, San Jerónimo, 

Zambrano. El nombre de las Grandes Zonas Verdes se debe a la gran cantidad de áreas verdes que 

en ella se sitúan, entre ellas, El Parque Arqueológico de Facatativá; es la zona más grande, está 

conformada por una semicomuna, el Batallón de Telecomunicaciones del Ejército Colombiano, el 

cementerio y otros. 

 

Área funcional Occidente 

El área funcional Occidente la conforman 43 barrios 

que son : Berlín, Llano del Tunjo, El Llanito, Santa 

Isabel, Omnicentro, Llano Popular, Villa Ivonne, 

Nuevo Copihue, Copihue, Los Cerezos, Pensilvania, 

Tisquesusa, María Paula (Villas del Norte), María 

Paula, María Paula (Santa Clara), Los Molinos, Los 

Robles, Chicuaza, Villa Olímpica, Buganvilleas, 

Álamos, Porvenir, Gibraltar, Remanso del Cacique, La 

Concepción, San Pedro, Los Laureles, Las Quintas, San 

Pedro Claver, Berlín II, Las Acacias, Santa Helena, San 

Juan, Abelardo Forero, Atalaya del Tunjo, Reserva del 

Llano, Tulipanes, Girasoles, Geranios, Tierra Linda, La 

Unión, El Manantial. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_Colombiano
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Área funcional Periferia Urbana 

El área funcional Periferia Urbana la conforman 23 

barrios que son: Chico II, Cádiz, La Florida, Villa 

Carolina, Villa Carlota, El Jardín, Los Monarcas, El 

Prado, El Triángulo, Manablanca Sector IV, 

Manablanca Sector II, Las Palmas, Las Lomas, Mirador 

Manablanca, Chicó I, Cóndor Manablanca, Manablanca 

Sector III, Villa del Rio, El Portal, La Resebera, 

Cartagenita, San Antonio Alto, San Antonio Bajo, 

Altillos del Chicó.  

Área funcional Residencial Tradicional 

El área funcional Residencial Tradicional la conforman 

13 barrios que son: Villa Sajonia, Diurba, Versalles, 

Arbeláez, Santa Rita, San José, Santa Rosa, La 

Esmeralda, Los Olivos, Zambrano, Chapinero, Centro, Daniel Ortega. 

La zona urbana se divide en dos comunas, grandes comunas (Cartagenita y Manablanca) que a la 

vez se dividen en diversos barrios. Mantuvo nomenclatura diferente a la del resto de la ciudad 

durante varios años, y aunque hoy, estas se encuentran unificadas, sus habitantes poco la usan; hoy 

aún mantiene el servicio de acueducto y alcantarillado junto a la recolección de basuras en un 

sistema independiente. Presenta un alto porcentaje de industrias. 
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Una semicomuna y más de cien barrios. Todos están 

incluidos en seis grandes zonas para su administración, 

estas zonas son determinadas por características sociales 

que poseen en común los barrios o comunas aglutinados en 

ellas.  

Después de la Zona de la Periferia, la occidental es la más 

industrializada y ha sido un punto de crecimiento en los 

últimos años. 

La zona sur es la más pobre (en algunos sectores) y una de 

las más tradicionales. Se caracteriza por su difícil acceso y 

su ubicación cruzando la vía férrea. 

La zona residencial tradicional, junto con la zona 

occidental residen los habitantes de alta clase social de 

Facatativá. Se caracteriza por tener el terminal, la mayor 

parte de los colegios, parques y un área con los centros 

comerciales más importantes. 

1.6. ZONA RURAL 
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El municipio, Político-administrativamente está integrado por las veredas: Centro (sector urbano), 

Manablanca, Pueblo Viejo, Manzanos, La Tribuna, La Selva, San Rafael, Mancilla, Prado, Tierra 

Morada, Tierra Grata, Cuatro Esquinas de Bermeo, Paso Ancho, Moyano y el Corzo. 

 

VEREDA AREA (Has) PORCENTAJE 

EL CORZO 540 3.42 

MANABLANCA  527 3.34 

PUEBLO VIEJO 749 4.74 

LOS MANZANOS 582 3.68 

LA TRIBUNA  1802 11.41 

LA SELVA 940 5.95 

SAN RAFAEL 2373 15.02 

MANCILLA  1290 8.16 

PRADO 2107 13.34 

TIERRA MORADA 459 2.91 

TIERRA GRATA 97 0.61 

CUATRO ESQUINAS 1191 7.53 

PASO ANCHO 523 3.31 

MOYANO 1997 12.64 

CASCO URBANO 623 3.94 

TOTAL 15.800 100 

 

ZONAS EN EL TERRITORIO RURAL DE FACATATIVÁ  Actualmente el Municipio cuenta 

con 151.77 Km.2 de área rural, que corresponde al 96.06% del área total municipal (158 Km.2). 

1.7.2.  

Los Centros Poblados y otros asentamientos humanos: son asentamientos dispersos, localizados 

en suelo rural sobre áreas carentes de servicios públicos, que se han generado por procesos no 
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planificados y están conformados por viviendas informales no consolidadas En el Facatativá 

encontramos los siguientes:  

1-ALTO DE CORDOBA  Este asentamiento humano se encuentra ubicado sobre el costado sur 

de la vía que conduce de Facatativá al municipio de El Rosal. La principal actividad económica de 

sus habitantes en un gran porcentaje se deriva de las empresas de cultivo de flores, y al cuidado o 

cría de animales. En cuanto a la infraestructura de servicios públicos, la red de acueducto es veredal, 

el servicio es deficiente, y sólo se presta unas horas a la semana, realizándose el pago de manera 

comunal; el servicio de energía es prestado por la empresa CODENSA en forma eficiente, donde 

la mayoría de las viviendas obtienen el servicio. Las viviendas de este asentamiento humano 

cuentan con pozos sépticos presentándose en algunos casos el rebose de estos siendo arrojadas a la 

vía pública ocasionando problemas de contaminación de saneamiento básico. En cuanto a la 

recolección de basuras, el servicio es prestado por la Empresa de Servicios Varios de Facatativá - 

ESVAF E.S.P. de manera eficiente, en la actualidad el asentamiento no cuenta con más servicios 

públicos domiciliarios. En cuanto a la tenencia de la propiedad, las familias que habitan este sector 

no cuentan con títulos de propiedad, tan solo poseen escrituras de mejoras. Sobre la vía que conecta 

a Facatativá con El Rosal no existe una zona de limitada de protección de protección ambiental 

vial.  

2. ARRAYANES: Este Centro Poblado se localiza en la vía que de Facatativá conduce al 

municipio de El Rosal, las viviendas se encuentran ubicadas sobre ambos costados de la vía. En lo 

referente a la infraestructura de servicios públicos, la red de suministro de agua, presenta 

deficiencias; en algunos casos el recurso se obtiene de aljibes, así como del almacenamiento de las 

aguas lluvias. En épocas de intenso verano, el suministro de agua se realiza por medio de carro 

tanques o servicio particular con venta de agua por galones, elevándose los costos del servicio, El 

servicio de Energía lo presta la empresa CODENSA en forma eficiente; las viviendas cuentan con 

pozo séptico, es decir carecen también de alcantarillado, siendo este deficiente; la recolección de 

basuras lo presta la Empresa de Servicios Varios en forma regular.  

3. BERLIN: Localizado en el extremo norte de la zona urbana del Municipio, colindando con el 

predio La torre del vigía, predios de Germán de Ribón y el Barrio Berlín. Este sector actualmente 

cuenta con todos los servicios públicos. Por su localización, este sector se determina como un área 

de expansión urbana.  Para este sector se determina: suprimir la categoría de centro poblado y a 

través de un Plan Parcial reglamentar el nuevo desarrollo. Durante la vigencia del Plan de 

Ordenamiento Territorial, la Administración Municipal brindará el sostenimiento de los servicios 

básicos, mientras se adoptan las políticas de desarrollo. 

4. EL PESEBRE Este asentamiento se localiza en la vereda Manablanca costado sur del 

municipio, colindando con la urbanización El Prado y el sector de la Recebera de Cartagenita. 

Actualmente por su localización está considerado como un área a reubicar; la Administración 

Municipal adelanta estudios que determinaran la situación real del sector. En relación con los 

servicios públicos, el sector no cuenta con redes de acueducto ni alcantarillado, algunas viviendas 

poseen pozo séptico los cuales son compartidos con otras viviendas, ocasionando problemas de 
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saneamiento básico; en cuanto al servicio de energía ésta es obtenida de contrabando, siendo de 

uso frecuente y constante las 24 horas del día; las basuras son incineradas por falta de vías de 

acceso vehiculares cercanas que permitan el acceso del servicio de recolección de basuras. En este 

asentamiento predominan problemáticas socioeconómicas basadas en la baja calidad de vida, por 

la insatisfacción de las necesidades básicas de sus habitantes, el desempleo entre otras, que 

conllevan a problemáticas sociales de hacinamiento, salubridad y ambientales. 

5. LA HOLANDA : Este asentamiento se localiza en la vereda Pueblo viejo costado sur del 

municipio, camino real a Zipacón colindando con el asentamiento Pueblo Viejo. Actualmente por 

su localización está considerado como un área a reubicar; la Administración Municipal adelanta 

estudios que determinarán la situación real del sector. En relación con los servicios públicos, el 

sector no cuenta con redes de acueducto ni alcantarillado, algunas viviendas poseen pozo séptico 

el cual es compartidos con otras viviendas, ocasionando problemas de saneamiento básico; en 

cuanto al servicio de energía este es obtenido de contrabando, siendo de uso frecuente y constante 

las 24 horas del día; aunque existe el acceso del servicio de recolección, las basuras son incineradas. 

En este asentamiento predominan problemáticas socioeconómicas basadas en la baja calidad de 

vida, por la insatisfacción de las necesidades básicas de sus habitantes, el desempleo entre otras, 

que conllevan a problemáticas sociales de hacinamiento, insalubridad, ambientales; su desarrollo 

se generó por un proceso de sucesión y parcelación.  

6. TOROBARROSO: Este asentamiento se localiza en la vereda Pueblo Viejo costado sur del 

municipio, parte alta del camino real a Zipacón, la pendiente de sus suelos es superior al 30%, por 

lo cual presenta riesgo de deslizamiento por remoción en masa y solifluxión. Actualmente por su 

localización está considerado como un área a reubicar; la Administración Municipal adelanta 

estudios que determinaran la situación real del sector. En relación con los servicios públicos, el 

sector no cuenta con redes de acueducto ni alcantarillado, algunas viviendas poseen pozo séptico 

los cuales son compartidos con otras viviendas, ocasionando problemas de saneamiento básico; no 

cuenta con el servicio de energía; las basuras son incineradas por falta de vías de acceso vehiculares 

cercanas que permitan el acceso del servicio de recolección de basuras. En este asentamiento 

predominan problemáticas socioeconómicas basadas en la baja calidad de vida, por la 

insatisfacción de las necesidades básicas de sus habitantes, el desempleo entre otras, que conllevan 

a problemáticas sociales de hacinamiento, insalubridad y ambientales.  

7. LOS ANDES: se encuentra ubicado en la vereda La Tribuna, al costado norte y sobre la antigua 

carretera de occidente. Cuenta con servicio de acueducto veredal donde a la mayoría de las 

viviendas se les suministra el servicio las 24 horas del día sin ningún tipo de tratamiento, el servicio 

es eficiente; en cuanto a la recolección de basuras, el servicio lo presta la Empresa de Servicios 

Varios de Facatativá, de manera constante a excepción de algunas viviendas que utilizan otros 

métodos (quemas, botaderos etc.); en cuanto al alcantarillado la mayoría de las viviendas están 

conectadas a la red, sin embargo algunas carecen de este servicio y son reemplazados por pozos 

sépticos presentándose acumulación de aguas residuales que son conducidas sin ninguna técnica a 

través de tubos de pvc y cemento al río los Andes de la misma manera el pozo séptico comunitario 
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existente se rebosa y vierte directamente al río; el servicio de energía es facturado por la Empresa 

de Energía de Cundinamarca.  

8. LOS LLANITOS : Localizado en el extremo oriental de la zona urbana del Municipio, sobre la 

vía que conduce hacia el municipio de El Rosal, colindando con los predios rurales del sector, la 

Vuelta del Cerro, el Barrio La Arboleda y el predio del antiguo Colegio Militar Bolivariano. Este 

sector actualmente cuenta con todos los servicios públicos. Por su localización, este sector se 

determina como un área de expansión urbana. Acciones Para este sector se determina: suprimir la 

categoría de centro poblado y a través del Plan Parcial Área de Expansión Vía a El Rosal, 

reglamentar el nuevo desarrollo.  

9. LOS MANZANOS: En la vereda Los Manzanos se encuentra una agrupación de viviendas 

localizadas sobre la carretera de occidente que conduce de Facatativá a Villeta, además, por la vía 

que lleva a municipio de Anolaima sobre el cruce con la vía férrea se localiza un segundo sector 

de este centro poblado, conformado por viviendas con características constructivas deficientes. En 

cuanto a la prestación de los servicios públicos este centro poblado cuenta con acueducto veredal 

deficiente, el cual se suple de las aguas del río Botello. El servicio de energía es facturado por 

CODENSA en forma adecuada; en cuanto a la recolección de basuras, el servicio lo presta la 

Empresa de Servicios Varios de Facatativá ï ESVAF E.S.P. -, de manera constante a excepción de 

algunas viviendas que utilizan otros métodos (quemas, botaderos etc.). 60 el sistema de 

alcantarillado es manejado por medio de pozos sépticos, los cuales están contaminando la fuente 

del río Botello. La segunda agrupación de viviendas, se encuentra en malas condiciones. En cuanto 

a la prestación de los servicios públicos, presenta las mismas características del área consolidada 

del centro poblado. Este Sector del Centro Poblado se caracteriza por los focos de contaminación 

de empozamiento de aguas residuales y mal manejo de basuras, parasitismo por deficiencias en la 

calidad de agua y falta de acciones en promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Una 

vez se halla delimitado el centro poblado, el sector localizado sobre la vía a Anolaima, se 

considerará el proceso de reubicación de estas viviendas, apoyado en los lineamientos de la política 

general de vivienda del municipio.  

10. PASO ANCHO: Centro Poblado ubicado por vía que conduce de cuatro esquinas de Bermeo 

Puente la Hoyola vía alterna a Madrid, costado oriental en la vereda Moyano. Algunas de las 

viviendas de este centro poblado presentan alto grado de deterioro. Paso Ancho cuenta únicamente 

con la prestación del servicio de energía facturado por la empresa CODENSA, de manera eficiente; 

no tienen servicio de acueducto, y el agua se obtiene por aljibes localizados en las viviendas. La 

mayoría de las viviendas cuentan con pozo séptico, algunos en estado de deterioro. En cuanto al 

servicio de recolección de basuras, la comunidad la hace por medio de quemas no siendo prestado 

por la Empresa de Servicios Varios de Facatativá, según lo comentado por sus habitantes. Teniendo 

en cuenta lo anterior las condiciones de salubridad en las familias no son adecuadas, también por 

el hacinamiento y la higiene que influyen en la calidad de vida. En el aspecto educativo la mayoría 

de los niños asisten a la escuela Paso Ancho que se encuentra cercana a sus viviendas.  
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11. PUEBLO VIEJO: Se encuentra ubicado por la vía que de Facatativá lleva al Alto de las 

Cruces, y por otro lado el camino real que conduce de Facatativá a Zipacón. Este sector cuenta con 

servicios de: Acueducto, el cual es facturado por la Empresa e Acueducto y Alcantarillado de 

Facatativá - E.A.A.F.-, tan solo en unos casos no reciben el servicio. El suministro de energía es 

eficiente y permanente, facturado por la Empresa CODENSA; algunas viviendas cuentan con 

servicio telefónico, facturado por Movistar. Al servicio de alcantarillado se le dio solución, a través 

de la construcción de un pozo séptico comunal.  

12: SAGRADO CORAZÓN: Este centro poblado se localiza en la vereda El Prado, sector de 

Santa Marta. Las viviendas se encuentran en adecuadas condiciones predominando como material 

el ladrillo, prefabricado, tejas de cemento, sin cielo raso y pisos de cemento. Cuenta con el servicio 

de energía facturado por CODENSA de manera eficiente; el servicio de acueducto lo presta la 

Empresa de Acueducto de Facatativá E.A.A.F. de manera deficiente presentándose baja presión 

debido a la distancia entre la fuente y el centro poblado. El servicio de Alcantarillado presenta 

deficiencias por lo cual la administración adelanta un programa de ampliación de redes. En cuanto 

a la recolección de basuras, la hace la Empresa de Servicios Varios de Facatativá - ESVAF E.S.P. 

en forma constante y permanente. Una vez se haya delimitado el centro poblado, este sector se 

considerará dentro del proceso una consolidación, incluyendo la reubicación de viviendas, apoyado 

en los lineamientos de la política general de vivienda para el sector rural del municipio. 

Conjuntamente con Santa Marta y San Isidro conformarán un solo centro poblado. Acciones La 

Administración Municipal realizara la delimitación catastral del centro poblado, con el fin de 

determinar el número real de predios con que cuenta el sector. La Administración Municipal, no 

permitirá ningún tipo de desarrollo que implique la ampliación del centro poblado. Durante la 

vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial, la Administración Municipal brindara el 

sostenimiento de los servicios básicos, e implementara una política de mejoramiento y saneamiento 

básico integral.  

13. SAN ANTONIO I Y SAN ANTONIO II : Localizado en el extremo sur oriental de la zona 

urbana del Municipio, colindando por el norte con la línea férrea y por el occidente con la vía que 

del puente de Sorrento conduce al Valle de Corito. Este sector actualmente cuenta con todos los 

servicios públicos. Por su localización, este sector se determina como área de expansión urbana de 

Manablanca. 

14. SAN ISIDRO: Este centro poblado se localiza en la vereda El Prado, sector de Santa Marta, 

continuo al sector de los Sagrados Corazones, las viviendas se encuentran en adecuadas 

condiciones predominando como material el ladrillo, prefabricado, tejas de cemento, sin cielo raso 

y pisos de cemento. Cuenta con el servicio de energía facturado por CODENSA de manera 

eficiente; el servicio de acueducto lo depende de la red veredal de manera deficiente presentándose 

problemas de contaminación desde la fuente abastecedora por no poseer un sistema de tratamiento 

adecuado. El servicio de Alcantarillado presenta deficiencias debido a que se maneja por medio de 

pozos sépticos, por lo cual la administración adelanta un programa de ampliación de redes. En 

cuanto a la recolección de basuras, la hace la Empresa de Servicios Varios de Facatativá - ESVAF 

E.S.P. en forma constante y permanente. Una vez se halla delimitado el centro poblado, este sector 
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se considerará dentro del proceso una consolidación, incluyendo la reubicación de viviendas, 

apoyado en los lineamientos de la política general de vivienda para el sector rural del municipio.  

15. SAN RAFAEL: Este Centro Poblado cercano al barrio Las Quintas de Facatativá, el material 

de las viviendas es bloque, ladrillo y algunas prefabricadas, infraestructura aceptable de 1 piso, 

techo de teja de cemento, teja con cielo raso, pisos de cemento. En cuanto a la infraestructura de 

servicios públicos, la energía es facturada por la empresa CODENSA, de forma eficiente; el 

servicio de acueducto es municipal, siendo uno de los únicos Centros Poblados que cuenta con este 

servicio frecuentemente, facturado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Facatativá - 

E.A.A.F. El servicio de recolección de basuras lo presta la Empresa de Servicios Varios de 

Facatativá - ESVAF E.S.P. una vez por semana, de forma permanente. Algunas viviendas cuentan 

con la prestación del servicio telefónico en forma normal. En cuanto a la tenencia de la propiedad, 

las familias que habitan este sector no cuentan con títulos de propiedad, tan solo poseen escrituras 

de mejoras.  

16. SANTA MARTA : Este centro poblado se localiza en la vereda El Prado, en el sector 

denominado Santa Marta. Caracterizándose por ser el de mayor crecimiento durante los últimos 

años en esta zona del municipio. Cuenta con una infraestructura vial y de servicios en buenas 

condiciones. Cuenta con el servicio de energía facturado por CODENSA de manera eficiente; el 

servicio de acueducto lo presta la Empresa de Acueducto de Facatativá E.A.A.F. de manera regular, 

presentándose baja presión debido a la distancia entre la fuente y el centro poblado. Cuenta con 

algunos aljibes. El servicio de Alcantarillado presenta deficiencias por lo cual la administración 

adelanta un programa de ampliación de redes. En cuanto a la recolección de basuras, la hace la 

Empresa de Servicios Varios de Facatativá - ESVAF E.S.P. en forma constante y permanente. 

Actualmente en esta zona se ha generado un desarrollado de vivienda subnormal denominado la 

esperanza, sin ningún tipo de infraestructura y el proceso de construcción se está llevando a cabo 

por los propietarios sin ningún tipo de accesoria ni aprobación por parte de la Administración 

Municipal. La Administración Municipal realizara la delimitación catastral del centro poblado 

incluyendo el sector de la Esperanza, con el fin de determinar el número real de predios con que 

cuenta el sector.  

17. TIERRA GRATA : Este centro poblado está localizado en el cruce de la Autopista Medellín 

con la Vía que conduce de Facatativá a el municipio de El Rosal, en la actualidad este centro 

poblado cuenta con una buena infraestructura vial y de servicios. El servicio de energía es facturado 

por CODENSA. El servicio de acueducto es veredal, el cual se encuentra en buenas condiciones, 

no obstante, en épocas de verano los niveles de descienden produciéndose racionamientos. En lo 

referente al sistema de alcantarillado algunas propiedades poseen pozo séptico y en el sector del 

centro poblado existe una planta de tratamiento de aguas dimensionada para la población estimada 

al 2001; la tubería de descarga de la planta está en proceso de construcción la cual permitirá 

conducir el agua a un sistema de infiltración o a un reservorio. En cuanto a la recolección de basuras 

la hace la Empresa de Servicios Varios de Facatativá - ESVAF E.S.P. dos veces por semana de 

manera adecuada, el servicio de telecomunicaciones es facturado por Movistar. Este centro poblado 

presta sus servicios médicos a los habitantes de este sector a través del Centro de Salud. Las 
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condiciones sociales están acordes con la calidad de vida y satisfacción de necesidades básicas de 

sus habitantes, influenciado por el desarrollo económico, vehicular (transitable) y calidad de sus 

viviendas.  

18. TIERRA GRATA ALTA : Se encuentra ubicado por la vía a la Calle 80 (Autopista Medellín) 

cerca al cruce que va de Facatativá al Rosal. Hay una entrada sin pavimentar en buen estado, 

aproximadamente a 3 Km tambi®n denominado los ñFarf§nò. En lo referente a los servicios 

públicos, tienen acueducto comunal, la prestación del servicio es deficiente, sólo reciben el servicio 

un día a la semana; el servicio de energía es constante de manera eficiente y lo presta la empresa 

CODENSA; no cuentan con una red de alcantarillado, manejándose el sistema de pozo séptico. El 

servicio telefónico es comunal y la recolección de basuras la presta la Empresa de Servicios Varios 

de Facatativá - ESVAF E.S.P. dos veces a la semana en forma eficiente.  

19. VILLA MIRYAM : Se encuentra localizado en la vía que conduce de Facatativá a la Vereda 

San Rafael, alinderado por el costado norte con la finca Covarachia y hacia el sur con la quebrada 

Mancilla. Por tal razón gran parte de las viviendas se encuentran localizadas sobre áreas de 

protección de ronda de río. En cuanto a la infraestructura de servicios públicos, la red de acueducto 

pertenece a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado E.A.A.F. En cuanto al servicio de 

alcantarillado funciona mediante pozos sépticos. El servicio de energía es bueno y es facturado por 

CODENSA. En cuanto a la recolección de basura es prestado por la E.S.V. F.  

20. YERBABUENA: El Asentamiento La Yerbabuena se encuentra ubicado en la vereda La 

Tribuna, al costado norte y sobre la antigua carretera de occidente. Cuenta con servicio de 

acueducto veredal donde a la mayoría de las viviendas se les suministra el servicio las 24 horas del 

día sin ningún tipo de tratamiento, el servicio es eficiente; en cuanto a la recolección de basuras, el 

servicio lo presta la Empresa de Servicios Varios de Facatativá ï ESVAF E.S.P. -, de manera 

constante; en cuanto al alcantarillado la mayoría de las viviendas poseen pozos sépticos, el servicio 

de energía es facturado por la empresa CODENSA y es prestado de forma eficiente. Gran parte de 

las viviendas se encuentran localizadas sobre áreas de protección denominada de ronda de río, e 

incluidas dentro de las áreas de protección ambiental municipal.  

21. LOS ROBLES: Los Robles se encuentra ubicado en la vereda La Tribuna, al costado norte y 

sobre la antigua carretera de occidente. Cuenta con servicio de acueducto veredal donde a la 

mayoría de las viviendas se les suministra el servicio las 24 horas del día sin ningún tipo de 

tratamiento, el servicio es eficiente; en cuanto a 68 la recolección de basuras, el servicio lo presta 

la Empresa de Servicios Varios de Facatativá ï ESVAF E.S.P. -, de manera constante; en cuanto 

al alcantarillado la mayoría de las viviendas poseen pozos sépticos, el servicio de energía es 

facturado por la empresa CODENSA y es prestado de forma eficiente. Gran parte de las viviendas 

se encuentran localizadas sobre áreas de protección denominada de ronda de río, e incluidas dentro 

de las áreas de protección ambiental municipal.  

22. EL OASIS: El Oasis se encuentra ubicado en la vereda La Tribuna, al costado sur en el sector 

de Malabrigo. No cuenta con ningún servicio público; en cuanto al alcantarillado algunas de las 

viviendas poseen letrinas.  



Cátedra Facatativá 

 

32 

 

Acciones: La Administración Municipal realizará la delimitación catastral del asentamiento, con 

el fin de determinar el número real de predios con que cuenta el sector. La Administración 

Municipal, no permitirá la generación de cualquier tipo de desarrollo que implique la ampliación 

del asentamiento, así como la generación de nuevas viviendas dentro del perímetro actual de este. 

Durante la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial, la Administración Municipal brindará el 

sostenimiento de los servicios básicos, mientras que se adopta una política de reubicación. La 

Administración Municipal, diseñara a través de la Empresa de Servicios Varios E.S.V.A.F. E.S.P. 

programas en el manejo y tratamiento de las basuras. 1.8. SERVICIOS PÚBLICOS, SISTEMA 

DE SANEAMIENTO BÁSICO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. En general en el 

área rural del municipio, se requiere de un plan específico de saneamiento básico para cada sector, 

para complementar y suplir las deficiencias en alcantarillados y tratamiento de los vertimientos, 

suministro y tratamiento de agua potable y recolección y disposición de residuos sólidos. Aunque 

en algunos sectores rurales se cuenta con los servicios básicos, es necesario establecer estrategias 

que permitan desarrollar proyectos de cobertura más amplia, específicamente para el suministro de 

agua potable. Es necesario establecer un orden de prioridad para la ejecución de proyectos, 

atendiendo sectores como el área nor ï oriental del municipio, en donde la insuficiencia del recurso 

hídrico es mayor (Tierra Morada. Tierra Grata. Paso Ancho, Cuatro Esquinas de Bermeo). 

Administración Municipal.  

2.0 ASPECTO FISICO 

2.1 GEOLOGÍA  

La geología es el estudio del origen, evolución, composición y estructura de la tierra; la naturaleza 

geológica del municipio de Facatativá se halla ligada integralmente a la evolución geológica del 

país y del continente; en su composición particular a la formación geológica de la Sabana de 

Bogotá, en la que predominan depósitos de sedimentos fluviolacustres no consolidados de la edad 

cuaternaria, representados por la presencia de gran cantidad de sedimentos finos de areniscas 

intercalados con gravilla. (Planeación Departamental. Estudio de ciudades alternas Zipaquirá y 

Facatativá. Bogotá. 1.986) 

Es característico dentro de una porción del territorio facatativeño, la presencia de la formación 

geológica conocida con el nombre de Tibaitatá que presenta como materiales característicos 

arcillolitas y limolitas intercaladas con areniscas. Esta evolución y naturaleza geológica permiten 

la explotación, aunque no generalizada y con limitantes de algunos chircales y areniscas, utilizadas 

como materiales de construcción. 

En general la estructura geológica de la región está formada por rocas sedimentarias de diferentes 

edades, que van del Jurásico (Mesozoico) hasta el Cuaternario reciente, observándose en una gran 

extensión que estas rocas fueron recubiertas por mantos de cenizas volcánicas provenientes de los 

volcanes de la Cordillera Central.   
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2.2. OROGRAFÍA 

La mayor parte del territorio del municipio de Facatativá es plano, ligeramente ondulado; forma 

parte en su mayor extensión de la Sabana de Bogotá. Hacia los extremos del municipio y en 

colindancia con los municipios vecinos, se aprecian algunos rasgos orográficos que forman parte 

de los ramales y estribaciones de la cordillera Oriental: sistemas  Peñas del Aserradero y Santa 

Helena, de los cuales el primero sigue en sentido sur-occidente y  forma el cerro Manjuí y el 

segundo de occidente a oriente forman los cerros de Peñas del Separadero, Piedrecitas y Mancilla 

que terminan en el punto denominado la vuelta del Cerro, y finalmente la Cuchilla de Barro blanco,  

que enmarcan fisiográficamente la Sabana de Bogotá. El Municipio presenta un relieve muy 

quebrado en donde se observan alturas que van desde los 2586 hasta los 3200 m.s.n.m.   

La zona urbana al igual que algunas veredas, se encuentran en una zona plana que forman un valle 

que se extiende hacia el sureste del Municipio. La parte noroeste del municipio se caracteriza por 

sistemas montañosos que presentan diversos picos, que son propicios no solo como nacederos de 

agua sino también para la conservación de bosques de niebla. La Cordillera de las Pilitas, ramal de 

la Cordillera Oriental entre los municipios de Albán, al sureste y Facatativá al oeste, tiene una 

altura aproximada de 2.500 m.s.n.m. 

 La cadena montañosa de Santa Helena: comprende los Cerros de Malabrigo, con una altura 

aproximada de 2500 m.s.n.m. Peña Negra, Alto de Las Cruces y Manjuí en las veredas La Tribuna, 

Los Manzanos y Pueblo Viejo y las colinas bajas de Manablanca, termina en el Corzo. En estos 

cerros se encuentra la mayor altura del municipio localizada en la vereda Pueblo Viejo: el Cerro de 

Manjuí, importante rasgo orográfico, localizado entre los municipios de Bojacá, al   suroeste y 

Zipacón al norte. Tiene una altura de 3.238 m.s.n.m. 

Peñas del Aserradero: formación cordillerana correspondiente a los municipios de Facatativá, 

Sasaima y la Vega. Tiene una altura aproximada de 2.700 m.s.n.m.: comprende los Cerros de Pan 

de Azúcar, Peñas del Aserradero, Peñas de Separadero, Piedrecitas, Cerro Negro, Mancilla y la 

cuchilla de Barro blanco; abarca parte de las veredas de La Tribuna, La Selva, San Rafael, Mancilla, 

Prado, Cuatro Esquinas y Tierra Morada.  Al sur de la vereda Mancilla se encuentra el cerro 

Mancilla y al sur de la vereda El Prado, cerca del casco urbano, se encuentra el denominado Vuelta 

del Cerro. En la parte norte de las veredas La Selva, Mancilla, San Rafael y El Prado, se encuentra 

una serie de picos que presentan alturas promedio de 3000 m.s.n.m., en donde nacen los principales 

ríos del municipio. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. Op. Cit. P.  1232 

Borde Sur 

Los cerros del borde sur se encuentran poblados (su parte oriental forma parte de la zona urbana, 

está en el Plan de Desarrollo Territorial). Son conocidos por haber sido el primer asentamiento 

humano en Facatativá. Además, en ellos se presenta el punto más alto de la ciudad en el Cerro de 

Manjuy (a 3200 msnm). 

Éstos forman una pequeña cordillera que va de occidente a oriente, y separan al municipio de sus 

partes del sur. La mayor parte de los cerros está destinada a la agricultura, la ganadería y la minería. 
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Borde Occidental 

Los cerros del borde occidental llevan una dirección de sur-norte, sin embargo, sus alturas más 

relevantes se encuentran en el extremo sur, ubicación en la cual nacen los ríos que suministran el 

agua potable a la población, presentan un clima de páramo y un paisaje de bosques de niebla. Estos 

cerros, en su mayoría, se encuentran protegidos, no solo por el nacimiento de las aguas, sino por 

su gran variedad en flora y fauna que en ocasiones llega a ser única. Por decreto municipal, se 

prohíbe en ellos, la construcción, la minería, la agricultura, la ganadería, la tala de árboles y la caza. 

Presentan una serie de Caminos Reales, que conducen a los pueblos aledaños siendo lugares 

altamente turísticos por sus condiciones particulares. 

Cerro de Mancilla 

Este cerro, se encuentra fuera de las pequeñas cordilleras, está rodeado por las planicies de la 

sabana, tiene una altura de 2939 m.s.n.m. y presenta un paisaje de semi-páramo. Nacen allí, algunos 

arroyos que en su mayoría riegan las tierras del norte facatativeño. Hoy, se encuentra en discusión 

su utilización para fines humanos o su conservación en estado natural, dado que, se encuentra 

protegido a partir de los 2800 metros. 

2.3. CERRO DE MANJUY. VISTA SUR-NORTE. 

Al encontrarse en uno de los extremos del altiplano, Facatativá no solo es una ciudad de planicie, 

sino que en sus bordes sur y occidental presenta una serie de ondulaciones. En ellos se ubican los 

puntos donde nacen los ríos y arroyos que bañan esta tierra. Algunos son ricos en flora y fauna, 

presentan ecosistemas propios del páramo aún sin casi ninguna intervención del hombre. 

Es el cerro que tiene las estaciones repetidoras de Radio y Telecomunicaciones a nivel Nacional e 

Internacional, en general. Base del Ejército Nacional. Es el cerro tutelar de la ciudad. Su ubicación 

y forma le han dado importancia desde la época siglo VIII a.C.  

En notas historiales sobre Facatativ§ de Luis Mar²a Mora escribe ñno deja de llamar la atenci·n la 

semejanza de Manjuí con el de Monjuieh, cerro que en Barcelona ocupa la misma posición de éste; 

por lo cual no es muy aventurado suponer que algún catalán le dio este nombre acordándose de la 

antigua y opulenta ciudad que se¶orea la costa occidental del Mediterr§neoò  
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Pero de acuerdo a los estudios etnohistóricos el 

traslado de grupos humanos, en el territorio 

americano fue notorio para el poblamiento en 

Colombia. Recibió oleadas por todos los puntos 

cardinales de tal forma que, por la región 

amazónica, entraron familias indígenas del Brasil, 

del Paraguay, Perú y de Bolivia, en busca de 

mejores tierras, y formas de subsistencia. En la 

sabana de Bogotá y sus alrededores se instalaron y 

se 

mezclaron con los nativos, hubo intercambio de 

costumbres, de lenguaje (vocablos entre ellos el 

nombre de Manjuí), de religión y es posible que estos 

paisajes les recordara su región (el Chaco Paraguay). 

En los estudios de Indios del Chaco se encuentra: 

algunas tribus entre ellas las de Manjuí que, pertenecen 

a la etnia Mataco.  

Estos 

pueblos y otros ya extinguidos eran los habitantes 

originarios de Paraguay hasta la llegada de los 

españoles en el siglo XV. Manjuí: es una lengua en 

peligro próximo de extinción; hay pocos grupos de 

indios Manjuí y varios de ellos se han mimetizado 

en comunidades Nivacl®, ñLa Misi·n Nuevas 

Tribusò ha hecho estudios ling¿²sticos y traducci·n 

de partes de la Biblia en Manjuí.  

Se puede afirmar que Manjuí es un vocablo 

netamente aborigen y en este cerro de Facatativá 

que lleva su nombre, habitaba muchas aves entre ellas los cóndores; estas poblaciones de indígenas 

recordaron su territorio y le dieron este nombre de Manjuí, su interpretaci·n ñYofuachaò: ñLos 

hombres que comen palomasò (Referencia: Texto de trabajos ñLa Misi·n Nuevas Tribusò)  
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En la falda del cerro Manjuy se encuentra el Bosque de 

Niebla, caracterizado por la alta nubosidad, es un elemento 

atractivo para los foráneos e identificador para los locales. El 

cerro de Manjuy tiene 3200 m. de altura pertenece a la 

Cordillera Oriental colombiana está rodeado por los 

municipios de Albán, Anolaima, Zipacón y Facatativá. Tiene 

exuberante vegetación corresponde al bosque Andino; para 

llegar a su cumbre el camino tiene variaciones: se encuentran 

túneles de vegetación en escaleras empinadas y angostas; 

antes de llegar al bosque supra-páramo del cerro hay restos 

de una hacienda; desde la altura se observa la sabana, al bajar 

están los caminos Muiscas y Panches.  

Es el sitio sagrado IE-Sua Se aprovecha para deportes 

extremos, caminatas. Tiene un valor ecológico-biológico es el 

pulmón de la ciudad; con fuentes hídricas abundantes con 

diversa fauna y flora, a su paso está el Cerro de las Cruces, de 

cuyo lugar se han tejido leyendas como dejar la cruz en ese 

lugar para que baje la niebla y los caminantes no pierdan su 

rumbo. Afirman los lugareños que en ese lugar se desarrolló 

una batalla y que las almas de los soldados muertos en el lugar 

están penando y se escuchan en las noches sus lamentos, por 

eso cada persona que llega al lugar debe orar por esas almas 

dejar una cruz y anotar, un deseo el cual será cumplirá.  

 

Por eso es importante tener en cuenta la importancia del cerro, de sus moradores, la historia, los 

Cóndores, las relaciones comerciales, por la pertenencia de esta zona a la región Andina 

(Suramérica). 

Águila y el Cóndor: (El vuelo del águila y el cóndor - Historia de un yachak) Pensamientos de 

tribus peruanas y ecuatorianas. ñEstamos juntos el §guila y el c·ndor, hemos estado juntos antes y 

no es un accidente que estemos juntos ahora. El estar juntos confirma la profecía de nuestros 

CONDOR-CORAZÓN- AGUILA -MENTE - 
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ancestros: Vendrá el tiempo en que el águila del norte y el cóndor del sur vuelen juntos en el mismo 

cielo. En esta vida es importante combinar el regalo del águila con el regalo del cóndor. Nosotros 

necesitamos ambos poderes, el del águila, que es el poder de la mente, incluyendo el regalo de la 

ciencia y la tecnología, y el poder del cóndor que es el regalo del corazón, incluyendo el regalo de 

sentir y de conectarse con los elementos de la naturaleza.  

Estos dos poderes, mente y corazón, águila y cóndor, están dentro de cada uno de nosotros. 

Nosotros necesitamos volar juntos, ellos necesitan volar juntos dentro de nosotros. Y el poder del 

águila es pensar y planear, el poder del cóndor es sentir y conectarse. El cielo es nuestra vida diaria. 

Volar es disfrutar cada momento de nuestra vida diaria y desde esta experiencia de vida, continua 

y espontáneamente expresar gratitud. En esta profecía está dicho que cuando el cóndor y el águila 

vuelen en el mismo cielo, estaremos en armon²a. ñLo que yo traigo es el poder del c·ndor, el poder 

de ser capaz de sentir, en cada lugar, en cada momentoò. Ese es el poder del c·ndor de los Andesò.  

El poder del Cóndor, el poder de sentir 

Sentir es la respuesta de todo nuestro ser. Sin la interferencia de la mente ni de los pensamientos. 

Por sentir entiendo como la percepción atenta de nuestro corazón. La forma simple de desarrollar 

nuestra capacidad de sentir es a través de estar consciente y poner atención a los cuatro elementos: 

tierra, agua, aire y fuego. Sentir es una función diferente del cuerpo que cuando piensa. Nosotros 

sentimos más cuando estamos relajados, no sólo cuando está relajado nuestro cuerpo, sino nuestros 

sentimientos, emociones y pensamientos. La capacidad de sentir difiere de la sensación que se 

siente a través de los cinco sentidos. Nosotros podemos tocar con nuestros dedos, pero lo que 

tocamos con ellos, debe ser sentido con y desde el corazón. Eso es sentir. Cuando llega el verano 

nosotros no necesitamos pensar, sólo sentimos el viento, sentimos el sol, experimentamos, 

sentimos, disfrutamos que el verano viene. Es de la misma manera cuando tú tienes un contacto 

íntimo con los elementos y con Dios. Luego, tú te sientes completo y recuerdas estar completo, 

desarrollar nuestro poder de sentir todo el tiempo, más y más es simple.  

Por ejemplo, al tomar un baño, nosotros sentimos al agua tocándonos y sintiendo nuestra piel, el 

poder del agua entra en todos nuestros órganos y nos hace saludables, somos parte del agua y el 

agua es parte nuestra. El agua es vida y nosotros somos vida. De esta manera nosotros recibimos 

el poder del agua, es de la misma manera con el viento, con la tierra, con el fuego y la madre 

naturaleza. 

La mente dice, ¿dónde?, ¿cuándo? Pues todo el tiempo, en donde sea. La Gran Madre Naturaleza 

y el Gran Espíritu de la Vida actúan para nosotros por medio de los elementos de la naturaleza. 

Este es el por qué. Es muy necesario tener un contacto íntimo con la naturaleza, esto no es difícil. 

Pensar es difícil, pero pensar es natural. Pensar acerca del viento es complicado, pero sentir el 

viento es natural, es fácil. 

Es de la misma manera con los otros elementos, nosotros mismos somos parte de la naturaleza, 

nuestra mente entiende esto, ahora nosotros debemos sentir esta verdad. Es importante pensar y 
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saber esta verdad, pero es más importante sentir esta verdad. Existen muchas cosas que podemos 

saber, pero en estos tiempos es urgente sentir lo que sabemos. 

Para poder sentir lo que sabemos, 

debemos sentir todo, ese es el camino a 

seguir, por ejemplo, nosotros sabemos 

cuán importante es el aire, conocemos 

sus propiedades físicas y químicas, una 

forma de sentir el aire es respirando de 

una manera consciente, incluso cuando 

el aire está en movimiento es 

importante sentir y estar conscientes de 

cuando el aire nos toca. No existen 

muchas palabras para explicar el 

sentimiento de la experiencia con el 

aire. 

El cóndor es el mensajero de los dioses 

y de los espíritus. No es un dios, pero es venerado como un intermediario. Se le consideraba como 

el guía de los muertos hacia el reino del Hanan Pacha (tierra de arriba).    

Ave sagrada 

El cóndor forma parte de la trilogía andina, junto con el puma y la serpiente. Los incas, los 

Muiscas, lo consideraban un ser inmortal, el mensajero de los dioses. Representaba el Hanan 

Pacha: el mundo de arriba, del cielo y el futuro. 

 

 

 

 

En Machu Picchu 

En el sitio se levantó un templo en su honor; 

ahora se conoce como el Templo del Cóndor, 

donde la figura del ave fue tallada en tres 

dimensiones; en el suelo se aprecia su cabeza, a 

modo de altar. 

La laguna del Quilotoa está situada en la 

parroquia Zumbahua, al occidente de la 

provincia del Cotopaxi, y es parte de la Reserva 

Ecológica Los Ilinizas (Ecuador).  
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Ésta se encuentra ubicada en el cráter del volcán Quilotoa y surgió de la erupción de este. Uno de 

sus principales atractivos es el color, turquesa de sus aguas, hechos que convierten a la laguna en 

un atractivo turístico andino altamente apetecido por el turismo nacional e internacional. 

Cuenta la leyenda, que 

Pachacamac, Dios creador del 

universo, creó un ave sagrada, el 

cóndor mismo que tenía como 

función de ser el mensajero entre 

los espíritus y los humanos. El 

cóndor volaba llevando las 

noticias que unían al cielo con la 

tierra, y en este menester, se llegó 

a sentir solo. Un día vio a una 

hermosa muchacha que llevaba a 

las ovejas a pastar en el páramo y 

se enamoró. Ya que deseaba verse 

elegante, el cóndor robó el poncho de un pastor que dormía haciéndose pasar por un humano. 

Trepó a la pastora sobre sus alas, quien, al sentir la libertad de los cielos, se enamoró del cóndor. 

Se fueron juntos hacia el nido y el cóndor terminó por convertir a la joven en cóndor. Se dice que 

ambos vuelan juntos sobre la provincia de Cotopaxi. El cóndor andino ha sido eterno testigo de los 

acontecimientos suscitados en esta tierra alta ubicada a los 3.900 metros sobre el nivel del mar y 

se espera que siga volando alrededor de esta impresionante laguna. Mientras que esta bella historia 

de amor entre la pastora y su amado cóndor es recordada a través de la música de alegres flautas y 

charangos. 

El Yawar Fiesta (fiesta de la sangre) es un espectáculo taurino nacido en el Virreinato del 

Perú, tras la introducción del toro por los españoles en América y es un poco violenta. Se cree que 

la ceremonia, a la cual Arguedas describe como 'Yawarfiesta', nace por la impotencia del comunero 

ante los abusos del gamonal; entonces, en una especie de simbología, nace la fiesta en donde 

el cóndor que representa a los sufridos comuneros, venga los sufrimientos que les propina el 

gamonal, representado en el toro. Igualmente, el toro representa la cultura española, a su vez, el 

cóndor es uno de los Apus más venerados e importantes dentro de la cultura milenaria de los 

pueblos nativos de la región andina del Perú. El Yawar Fiesta se celebra en los últimos días del 

mes de Julio de cada año. 

El cóndor se libera una vez terminada la corrida, es también su liberación una ceremonia. Los 

lugareños dicen que una vez el cóndor vuela, vienen otros cóndores a recibirlo. Sus orígenes 

son hispánicos, pero hoy es una celebración sobre todo indígena. Se practicaba en buena parte de 

los departamentos de Apurímac y Ayacucho, pero desde hace unos años no se puede atrapar al 

cóndor para la celebración, debido a las medidas ambientales para la protección de su especie. Es 

un tema que hoy día aún se debate entre autoridades y la comunidad. Para el inicio de la fiesta se 
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procede a la captura del cóndor, que es un proceso difícil y requiere tiempo. El cóndor es un ave 

muy cauta y sólo cuando comprueba que no existe ningún peligro desciende sobre su presa. 

Entonces los comuneros salen de su escondite y, enarbolando sus ponchos a modo de redes, 

emprenden la persecución del ave, la cual, no puede remontar vuelo en espacio tan estrecho. 

También se realiza la captura de un toro fuerte y bravo, aunque este es un proceso relativamente 

más sencillo. 

El cóndor es conducido ceremoniosamente al pueblo, debido a que este es un animal históricamente 

sagrado, y allí se le adornan las alas, se le da de beber aguardiente y se le da de comer muy bien 

para lo que viene después. Ya en la ceremonia, el cóndor es puesto sobre la espalda del toro y es 

amarrado allí en unas argollas que tiene, y los dos animales intentan liberarse durante ese ritual, el 

toro trata de liberarse de su tortura y se vuelve más furioso.  

En ese momento entran los capeadores a enfrentarse al toro y también al cóndor. Es sobrecogedora 

la liberación del cóndor, el cual avanza hasta el borde de la montaña, abre sus enormes alas y se 

lanza al espacio. Si durante la ceremonia el cóndor quedara malherido o llegase a morir, es tomado 

como un anuncio de que algo muy malo va a suceder en esta comunidad. 

Mito suicida: Se dice, aunque no está comprobado, que al sentirse viejo o cuando pierde a su pareja 

de toda la vida, el cóndor se arroja en picada hasta que encuentra la muerte en las rocas. En otra 

parte de la historia hay investigaciones del historiador Luis Guillermo Vasco Uribe que narra 

otras interesantes leyendas en ñCaminos de aguaò y han sido transmitidas en forma oral de 

generación en generación. (Tradición Oral) 

ñCada cerro es un punto denso dentro de un tejido mayor. Narrar es equilibrar entre la autonomía 

de cada cerro, y su dependencia de la red general de toda la Sabana, pues están enlazados por la 

base (subterráneo y fluvial), como por la cima (meteorológica), conectando las Casas de Agua 

interna, y externamente. La Red permanece gracias al nombre del cerro que condensa toda su vida, 

nos eleva a la cima o desciende a los túneles subterráneos para percibir crecientemente todos sus 

fenómenos, como los acontecimientos antiguos y modernos, que se le suman y mixturan 

Los Raizales usualmente solo nombran la Sabana de Bogotá, y para referirse a la Meseta le 

incluyen Boyacá, por lo que la llamé Tierra fría en contraste a las Tierras calientes que la rodean. 

No hay una tierra caliente genérica (como Los Llanos, o el Magdalena), sino que nombran los 

antiguos caminos de descenso prehispánico y colonial (caminos Reales) que subían a la Meseta 

productos de pueblos en particular (Pacho, Anolaima y Sasaima), o por su destino (a salir a 

Villavicencio).  

Los Mojanes (huidos y autónomos) viajan a los pueblos en los extremos que reciben este comercio 

(Facatativá, Zipaquirá, o Fúquene) a mercar, bañarse, trocar alimentos o sal, pero aparentemente 

no descienden. Entre una y otra tierra caliente (Anolaima y Sasaima, diferente de Pacho) está el 

Páramo de Guerrero que las diferencia y divide desde las alturas de la Sabana en descenso, 

diferenciando las cabeceras. 
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La Tierra fría es una gran olla de ríos, con puntos reconocidos de descenso rápido o intempestivo, 

que marcarían sus límites o puertas. La cuenca cerrada del río Bogotá, con su caída única y abrupta 

en el Salto del Tequendama. Particularmente el salto de Tequendama es un punto de cierre para 

toda la Sabana, pues entre la Laguna de la Herrera y el Salto no hay ya afluentes de retorno para 

los Mojanes y encantos que salen en ciclos a recorrer el río Bogotá. El Moján Juan Díaz es el dueño 

y señor del Salto, se sienta en sus riscos y defiende su laguna que es la hoya o pozo de la cascada, 

y por sus profundidades sale al mar.  Además de éste, no hubo otros testimonios explícitos de 

conexión con el mar por las profundidades de las lagunas, pero sí que algunas tenían agua salada 

en sus fondos. El Salto es la última estación antes de descender al mar fluvial o subterráneamente, 

del que no retornan jamás porque hay que comer y por donde nadar.  

No hay narraciones que cuenten de nubes del mar en retorno hacia la Meseta, así que el Ciclo del 

Agua de los Raizales empieza por las nubes que, dentro de la Meseta, enlazan las cordilleras de 

cerro en cerro. Recordemos el mito Muisca de los cuatro Guayacanes que sostenían el mundo, hasta 

que Bochica los sustituyó con Chibchacum, quien lo carga en sus hombros en castigo por haber 

inundado la Sabana. Es posible que las columnas de oro de la Meseta Cundiboyacense sean una 

variedad de estos árboles ancestrales, que Chibchacum debilitó al hacer salir el agua de las 

profundidades para inundar la Sabana, y la posibilidad de su derrumbe total. Hay también la 

semejanza con los cuatro árboles que surgieron de la explosión del cerro de los abastecimientos de 

Quetzalcóatl, pues además de que los Mayas actuales conectan sus cuevas y lagos con el mar 

profundo (y con el Tamoachan o inframundo), para López Austin la gran explosión de este cerro 

mítico hizo surgir los árboles que, en los cuatro puntos cardinales, sostienen los nueve cielos y los 

nueve inframundos.  

Si las cadenas en las cordilleras comunican únicamente a esposos, los túneles, pueden comunicar 

amantes, padres e hijos, y lagos de los que no sabemos sus parentescos, como Iguaque y Pozo 

Donato en Tunja, o entre Nemoc·n y las salinas de Zipaquir§. ñEn los talleres los viejitos contaban 

que en la entrada de la cueva hay un gigante de barro vigilando. Pero no se quedaba ahí, también 

decían que ese Moján se comunicaba con el de Usaquén, que había un túnel entre esta cueva y el 

pueblo atravesando el valle.ò (Elizabeth Rodríguez) 

ñHay una cueva en la entrada del pueblo en el sitio de la Virgen, que comunica este lugar con el 

parque Arqueológico y el río Botello. Por una parte, de esta inclusive se podía entrar y se veían 

murciélagos y aves nocturnas. Esta va sobre el lecho del río formando un puente natural con la 

misma roca.ò T¼nel bajo Facatativ§ (Merch§n; Ramos Juan; Cabezas, 1995). ñ(...) que hab²a cuevas 

profundas donde los enterraban, había una cueva que pasaba por debajo de Facatativá a Manjuí. 

Estas cuevas presentaban repisas y por debajo pasaba el r²o Botello.ò Mart²n G·mez Moreno, 

Facatativá (Merchán; Ramos; Cabezas, 1995) Hay otra que comunica del sitio de las piedras a 

Manjuí que fue el sitio de adoratorio y otra, Según Fabio Peñarete, escritor boyacense, va desde el 

adoratorio de Ch²a al parque arqueol·gico.ò (Juan Ramos Ruiz, Facatativ§, Merch§n, Cabezas 

1995). Los Raizales dicen que hace reuniones de fiestas con sus compadres, juegan tejo y toman 

chicha hecha por ella. Es viajadora a Facatativá en parranda con sus amigos de Sopó. Las siguientes 

son las descripciones de los encuentros entre Manjuy y Fusca, y de Fusca a Facatativá. 
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A veces La Vieja (Fusca) se encuentra con los Mojanes de Sopó y se va derecho a Facatativá a 

hacer mercado. Ya viene La Vieja con los Mojanes del otro lado, y ya Higinio se pone bravo, y se 

echa a tronar durísimo y a llover. A él no lo llevan y se pone bravo que la Mojana salga con los 

otros. Así mismo como un par de esposos que le da celos, así mismo. Y en Faca los Mojanes van 

a las Piedras de Tunja y cuentan que allá se pone a jugar tejo y hacen fiesta, porque hay feria. Pero 

Higinio no va allá. Es que a Higinio no le gusta la fruta de Anolaima ni de Sasaima. Es como 

cuando dicen, ese tipo es ermita¶o.ò (Encuentro Fusca-Sopó-Facatativá. Posiblemente diciembre. 

José Segura, Cota). 

ñEn el cerro Manju² es un puesto del ej®rcito y la televisora, eso era monte, all§ dec²an que era el 

Moján, por eso es que existe el agua... Existe historia que dice que sacaban el oro de ahí y lo 

trasladaban no sé para dónde, por allá para el lado de Zipaquirá, sacaban el oro en lingotes, lo 

transportaban a pura mano, una riqueza tremenda... o del tesoro del Zipa de Funza en Facatativ§,ò 

Don Felipe Alarc·n, Zipac·n (Mart²nez Celis, 2010). àC·mo se llama el Moj§n del Majuy? ñSe 

llama Juan Díaz, pero ese ya no está. Se bajó en 1930 y cuando bajó se llevó el pueblo. El pueblo 

quedaba donde hoy llaman 'Pueblo Viejo. Todo eso se lo llev· para el r²o y fue a templar al Saltoò. 

àPor qu® se fue? ñPorque cuando se aburre se cansa y se arranc· y fue a dar al Salto. De ah² es que 

iba a hacer mercado a la Mesa, pero él no cobraba en trueque, sino que pagaba con monedas de 

oro. (é) Cuando baj·, era un r²o ese camino. Se fue, lo vieron pasar por la Creciente con gallinas 

y pollitos peque¶itos.ò àCu§nto se demoraba una Creciente en pasar? ñSe demoraba m§s de una 

hora la Creciente en bajar. Desembocaba en el r²o y el Moj§n no volv²a.ò àPara qu® se iba? ñSe iba 

para el Salto de Tequendama. y no volvía. Él vive en una cueva que existe allá. ¿Por qué no 

regresaba? ñPorque de una vez, al desembocarse en esa cueva, iba a dar al mar y, si no, se volv²a 

al cerro, óLa Viejaô, sino se ha ido por la neblina que se forma. All§, cuando llueve, se forma truenos 

y állueva!; ella no sale a dar paseos. Si se va al Salto, no vuelveò. àY Juan D²az? ñEse Moj§n exist²a 

en este cerro. El Majuy es visible hasta por allá, por La Mesa. Se ve el cerro por lo alto, se ve hasta 

la Mesa. Él se salió a pasear y del paseo se quedó por allá. Como las personas encartadas, se lo 

llev· la Creciente. àNo volvi· a fregar!, pero no era que fregara (é) La vez que se llev· a los 

muchachitos fue por haber ido a mirarlo a la Creciente en burros y, pues, se los llev· la corrienteò. 

àCu§ndo fue eso? ñFue cuando yo nac²a, en 1901." (Don Macedonio Romero, Cota). Para los 

Raizales, la cuenca del Salto de Tequendama es una especie de "Cachivera" por la cual, si el Tunjo 

cae, no puede volver a regresar, como una puerta que se cierra o un camino de las aguas sin regreso. 

En cambio, el Moján Juan Díaz (que es el mismo de La Mesa, Monserrate y Ubaté) sí puede 

remontarlo o descenderlo, tanto en creciente o río como en nube (yendo de Ubaté al Salto o de 

Monserrate al Salto, de ahí a la Mesa y regresa). Una hipótesis parcial (por falta de información 

suficiente) considera que los sitios por donde Juan Díaz puede "bajar" y "subir" libremente en río 

y Creciente entre las tierras caliente y fría, son aquellas cuencas importantes que dan salida a todos 

los r²os: el Salto de Tequendama, el r²o Chicamocha, el r²o Su§rez y el Garagoa. ñHace muchos 

a¶osé yo no vi, esto me lo cont· mi mam§, dicen que hab²a una laguna arriba del cerro Majuy y 

que esa laguna un día se desfondó y se salió más abajo del cerro y arrastró con todo, como un río 

inmenso. Se vino como derrumbe, piedras, tierraé fuert²simo. Y pues que adelante iba una yunta 
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de bueyes blancos con arado de oro y que detrás iba el Moján. Por eso dicen que el Moján se fue 

esa vez; fue un invierno muy fuerte y toda esa agua fue a dar al río Bogotá y que, desde que se fue, 

ya no ha vuelto más 

En las crecientes, acompañando, o "llevando" al Tunjo, van las sirenas de quienes se dice que son 

"novias" del Moján. Estas van llevando al niño de oro o sentadas sobre una montaña de oro o sobre 

una caja de oro. 

ñPor estos lados se enterr· a un poderoso Zipa en una cueva, que luego fue tapiada junto con sus 

joyas, alimentos, armas y esposas. Tres de estas fueron secuestradas por una tribu enemiga, pero 

escaparon. Fueron vistas entonces por el brujo de la tribu quien, por medio de tambores y hechizos, 

las hizo estremecer de pánico; de pronto, se sintieron ligadas a la tierra, el frío las petrificó y el 

viento trajo partículas de tierra y hierbas que las convirtieron en lo que hoy se conoce como el 

Cerro de las Tres Viejas.ò (Leyendas, Gobernaci·n de Cundinamarca). 

Legislación de protección 

Con la ley 99 de 1993 art 23 se deben cuidar las áreas prioritarias de los Recursos naturales y con 

el acuerdo 043-99 estará al cuidado la CAR. - 177 - Ley 99 de 1993  

TITULO VI DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES ARTÍCULO 23. -  

Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de 

carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus 

características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 

geopolítica, biogeográfica o hidro geográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, 

patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su 

jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 

sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE .  

Exceptuase del régimen jurídico aplicable por esta ley a las Corporaciones Autónomas Regionales, 

la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, creada por el artículo 331 de 

la Constitución Nacional, cuyo régimen especial lo establecerá la ley. Está conformado por el: 

Bosque seco Montañoso Bajo Bosque húmedo Montañoso Bajo, Bosque muy húmedo, Montañoso 

Bajo, Bosque muy húmedo pre-montañoso, con la Resolución 1596 del 2 de junio del 2006 sigue 

la Car en el cuidado y preservación del lugar. ESTADO La administración Municipal y su 

dependencia correspondiente deben estar siempre en el cuidado y control de la zona.   

Con la ley 99 de 1993 art 23 se deben cuidar las áreas prioritarias de los Recursos naturales y con 

el acuerdo 043-99 estará al cuidado la CAR. - 177 - Ley 99 de 1993 y se encuentra otra para: 

Proteger espacios naturales y paisajísticos, aptos para el deleite, la recreación, la educación, el 

mejoramiento de la calidad ambiental y la valoraci·n social de la naturalezaò. Que es así como en 

cumplimiento de la orden número 4.29. de la Sentencia AP-2500023-27-000-2001-90479-01 

proferida el veintiocho (28) de marzo de dos mil catorce (2014) por la Sala de lo Contencioso 



Cátedra Facatativá 

 

44 

 

Administrativo, Sección Primera del Consejo de Estado, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible deber§ proceder al reconocimiento como ñpatrimonio naturalò de Colombia a aquellas 

zonas de preservación, de producción y de recuperación establecidas por la Autoridad Ambiental 

Competente, dentro del DMI ya delimitado e incluido Registro Único Nacional de Áreas Protegidas 

(RUNAP). 

Que en consecuencia, para efectos de dicha visibilización, se generó un área de referencia del sector 

a resaltar, con fundamento en la descripción que en su momento realizó la parte considerativa de 

la sentencia, sobre la ubicación de la cascada del Salto de Tequendama, teniendo en cuenta las 

coordenadas 976.024,3435 en X y 997.612,7901 en Y en conjunto con el límite donde se encuentra 

ubicada la Casa Museo del Salto de Tequendama, también mencionada a partir de las coordenadas 

976.099,5001 en X y 997.606,1216 en Y con el sistema de referencia MAGNA-SIRGAS origen 

Bogotá como se evidencia a continuación: 

Que en este sentido, se identificó el área y la 

pertinencia de declararla como patrimonio 

natural, la cual se encuentra localizada al 

interior del Distrito Regional de Manejo 

Integrado del Sector Salto de Tequendama ï 

Cerro Manjuí, en atención a que, desde el 

punto de vista de la prestación de los 

servicios ecosistémicos, se resalta el aporte 

de recurso hídrico directamente de la cuenca 

baja del río Bogotá, para aproximadamente 

340.000 personas, municipios de San 

Antonio del Tequendama, Tena, La Mesa, El 

Colegio, Anapoima, Apulo, Tocaima, Agua 

de Dios, Ricaurte, Girardot, Zipacón, 

Anolaima, Cachipay y Viotá. Asimismo, se 

observa que esta zona contribuye en la 

recarga de acuíferos sobre los cuales se 

asientan poblaciones como Facatativá, 

Bojacá y Soacha, entre otras, las cuales 

utilizan el recurso hídrico allí disponible para 

abastecimiento, consumo humano y 

actividades agrícolas e industriales. 

Que, por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por 

la Equidad, expedido mediante la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, plantea dentro sus bases 

transversales un pacto por la sostenibilidad, denominado ñProducir conservando y conservar 

produciendoò. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1955_2019.htm#INICIO
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Que esta apuesta que contiene las acciones, metas e indicadores estratégicos para la gestión 

ambiental para el periodo 2018-2022, define cuatro líneas estratégicas, dentro de las cuales se 

encuentra la denominada ñBiodiversidad y riqueza natural, activos estrat®gicos de la Naci·nò, la 

cual apunta a prevenir el deterioro de la biodiversidad, consolidar su conservación y en este marco, 

generar las condiciones que permitan avanzar en su uso sostenible, aportando beneficios a las 

comunidades locales. 

Que igualmente como parte de las apuestas del actual Plan Nacional de Desarrollo, se espera 

entonces formular, con una visión 2020-2030, una política pública para el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SINAP), que enfatice en su manejo efectivo, en la prevención y solución 

diferencial de los conflictos derivados del uso, ocupación, y tenencia; que establezca los 

lineamientos para racionalizar la creación de nuevas áreas; que fomente el avance en el 

reconocimiento de estrategias complementarias de conservación y permita alienar los instrumentos 

de planificación del Sistema, logrando de esta forma actualizar y complementar el sistema de 

manera tal que las categorías de áreas protegidas que lo integren, reconozcan diferentes ámbitos de 

gestión, diferentes formas de Gobierno, y permitan la vinculación de los diferentes niveles de 

biodiversidad, estado de conservación y ámbitos de gestión. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Designar el área de la cascada del Salto de Tequendama como 

ñPATRIMONIO NATURAL DE COLOMBIAò, con el objeto de aportar a la conservaci·n de 

espacios naturales y paisajísticos para la recreación, educación, mejoramiento de la calidad 

ambiental y la valoración social de la naturaleza, como estrategia complementaria para la 

conservación de la diversidad biológica. 

PARÁGRAFO. La designación que se realiza en el presente artículo se fundamenta en la orden 

número 4.29., de la Sentencia ap-25000-23-27-000-2001-90479-01 proferida el veintiocho (28) de 

marzo de dos mil catorce (2014), por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera 

del Consejo de Estado. 

ARTÍCULO 2o. LOCALIZACIÓN DEL ÁREA. El §rea designada como ñPATRIMONIO 

NATURAL DE COLOMBIAò en el art²culo precedente, se encuentra ubicada, teniendo en cuenta 

el sistema de referencia MAGNA-SIRGAS origen Bogotá: en las coordenadas 976.024,3435 en X 

y 997.612,7901 en Y. Área que se encuentra contenida dentro del área delimitada por las 549 

coordenadas, calculadas a partir de un ejercicio cartográfico multiescalar, las cuales se encuentran 

disponibles en la tabla anexa que hace parte integral de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3o. ÁREAS PROTEGIDAS U OTRAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN IN SITU 

DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA. La designación realizada a través del artículo 1 del presente acto 

administrativo, opera en concurrencia con el Distrito de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Salto de Tequendama - Cerro Manjuí, en consecuencia, al área la cascada del Salto de 
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Tequendama designada como ñPatrimonio Natural de Colombiaò, aplicar§n las medidas de manejo 

establecidas para dicha área en el Plan de Manejo del Distrito de Manejo Integrado en referencia. 

As² mismo el §rea de la cascada del Salto de Tequendama designada como ñPatrimonio Natural de 

Colombiaò, operar§ en concurrencia con otras medidas de conservaci·n in situ de diversidad 

biológica a cargo de las entidades competentes, que pudieren llegar a declararse sobre dicha área, 

siempre que no pongan en riesgo su integridad como Patrimonio Natural de Colombia. 

PARÁGRAFO. La administración del área a que hace referencia el presente artículo, corresponde 

a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).  

ARTÍCULO 4o. COMUNICACIONES. Comunicar la presente resolución a la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), a la Alcaldía Municipal de Soacha, a la Alcaldía 

Municipal de San Antonio del Tequendama, a la Sección Primera de la Sala Contencioso 

Administrativa del Consejo de Estado y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 

el Diario Oficial. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de noviembre de 2019. 

El ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Ricardo José Lozano Picón. 

2.4. HIDROGRAFÍA  

Red hidrográfica  
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Las tierras del municipio de Facatativá se hallan regadas por la principal arteria fluvial, 

determinada por el río Los Andes que en las inmediaciones de la zona urbana toma el nombre de 

Checua (Tenequene), desemboca en el río Bojacá. Entre sus afluentes están los ríos Pava y la 

quebrada El Vino. El río Checua también recibe el nombre de río Botello. 

Cuenta con otra serie de corrientes menores (quebradas, arroyos) y de la existencia de grandes 

reservas de agua subterráneas,  que en los últimos tiempos ha sido el recurso que ha sustituido la 

carencia de aguas aptas para el consumo humano e industrial, debido al alto grado de 

contaminación a que han venido siendo sometidas por el crecimiento de la población y el desarrollo 

de la industria, al igual que, a la disminución progresiva de su caudal, originado por la tala de los 

bosques y la destrucción de la flora nativa especialmente en las cabeceras; incrementado por el 

desmedido uso de riego. (DATOS COMPLEMENTARIOS TOMADOS DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (2002) 

Subcuencas y microcuencas 

Facatativá hace parte de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá y está constituida por dos 

subcuencas: Subcuenca del Río Botello y Subcuenca del Río Subachoque, cada una de ellas 

formada por innumerables microcuencas que le aportan sus caudales (en la actualidad, algunas 

microcuencas han ido desapareciendo por la desenfrenada urbanización que no respeta sus cauces). 

La Subcuenca del río Botello, río los Andes (Tenequene, Checua).  El río nace en el Cerro Peñas 

del Aserradero en la vereda La Tribuna a una altitud de más de 3.000 m.s.n.m. con la convergencia 

de gran cantidad de riachuelos que bajan del bosque altoandino que allí se encuentra.  Tiene una 

extensión de 20 Km., abarca 5.806 hectáreas que corresponden al 37,22% del área total del 

Municipio y transcurre por las veredas La Tribuna, La Selva, Los Manzanos, Prado, Moyano y El 

Corzo.  Tiene como afluentes las Quebradas de La Pava, Mancilla, la Yerbabuena y algunos 

drenajes directos que nacen en los cerros del 

norte del Municipio los cuales alimentan el 

acueducto local. 

La microcuenca de la Quebrada La Pava: 

La quebrada nace en el cerro Peñas del 

Separadero en la vereda La Selva. Tiene una 

extensión de 8,75 Km. y abarca 1.980 

Hectáreas, 12.69% del área total.  Atraviesa 

las veredas San Rafael y La Selva; afluente de 

ésta se encuentran algunas quebradas de 

menor caudal como la de los Micos, Pantano 

Largo y el Manzano. 
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La microcuenca de la Quebrada Mancilla: La quebrada se origina por la confluencia de gran 

cantidad de pequeños hilos de agua que escurren de los cerros del Dintel y Cerro Negro al norte de 

la vereda Mancilla. Tiene una extensión de 9,25 Km. y abarca 3.191 Hectáreas, 20.46% del área 

total.  Atraviesa la vereda Mancilla de norte a sur y la Zona Urbana.  Entre sus afluentes se 

encuentran algunas quebradas como la Quebrada Cerro Negro, Santa Ana, el Retiro y algunos 

drenajes directos. 

Subcuenca del río Subachoque: Se localiza al oriente del municipio donde este río constituye el 

límite geográfico con el municipio de Madrid.  Está conformada por 4 microcuencas: la Quebrada 

Puerta del Cuero, la Quebrada del Chircal, la Quebrada Bermeo y la Quebrada las Quebradas. 

La Quebrada Puerta del Cuero: Marca el límite con el municipio de El Rosal en las veredas 

Tierra Morada y Paso Ancho, con una extensión de 4.5 Km. 

La microcuenca de la Quebrada del Chircal: Tiene 6.25 Km. De extensión, abarca un área de 

1739 hectáreas (11.15%).  Atraviesa las veredas Moyano y Paso Ancho. 

La microcuenca de la Quebrada Bermeo: Su extensión es de 6.75 Km., abarca 1583 hectáreas 

(10.15%) del área total. Atraviesa las veredas Prado, Cuatro esquinas, Moyano y Paso Ancho.  

Tiene como afluente la Quebrada el Soche. 

La microcuenca de la Quebrada las Quebradas: Tiene de extensión 6.50 Km., abarca 1301 

Hectáreas (8.33%) del área total. Atraviesa las veredas Cuatro Esquinas, Tierra Morada, y Tierra 

Grata.  Su afluente es la Quebrada el Hoyo. Entre las aguas subterráneas que se encuentran en el 

Municipio hay pozos, aljibes y una serie de manantiales, los cuales están distribuidos así: Los 

aljibes se encuentran en las veredas Tribuna, La Selva y Prado.  Los pozos están ubicados en las 
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veredas La Selva, Pueblo Viejo, La Tribuna, San Rafael, Manablanca, El Prado y la Zona Urbana.  

Los manantiales están ubicados en las veredas Tribuna, Prado, La Selva, San Rafael, Mancilla y 

un relicto en la vereda Pueblo Viejo. Hay algunos chircales ubicados en las veredas Moyano, 

Cuatro Esquinas y Paso Ancho, pertenecen a las quebradas Bermeo y Chircal, ocupando un área 

de 52 Hectáreas, correspondiente a un 0.21% del área total. 

Red Hidrográfica 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO:  

En la época prehispánica las lagunas, los ríos eran lugares ceremoniales, donde se le rendía culto 

al Agua; era el elemento de fertilidad, de abundancia. Se utilizaba en la elaboración de sus bebidas, 

comidas, en las actividades agrarias canalización, riego, depósitos pequeños para poderla utilizar 

en las épocas de sequía; tenía un sentido económico, cultural, religioso.  

 

De acuerdo al antropólogo Diego 

Arango para los Muiscas era el centro 

de su cosmogonía, su origen destino, 

flujo y sostén cósmico de los órdenes 

de la realidad, el respeto por el agua y 

la reverencia por sus santuarios 

determinaba su vida y sus costumbres. 

En la mitología Muisca se narraba las 

leyendas de Bachué, Bochica y otras 

deidades y siempre se relacionaban con 

el agua (Miguel Triana. La Civilización Chibcha) 

 En la época de la conquista y la colonia, las poblaciones se 

organizaban cerca de las fuentes de agua o de las montañas 

que eran nacimientos de agua. Si no había cerca estos ríos o 

lagunas, en la plaza central se construían fuentes de agua y 

de ahí se abastecía la ciudad. Había otro medio: hombres o 

mujeres en su espalda cargaban múcuras grandes con agua 

y distribuían el agua a las familias adineradas los llamaban: 

los Aguanteros o 

Aguadores y las 

Aguateras o 

Aguadoras. Años más tarde, desde la hacienda de la 

Aguapucha sector Mancilla,  se hacía una conexión para 

abastecer al pueblo en la calle 5 con carrera  5  ñ la cajita de 

aguaò 

LEYENDA DE BACHUE  MITO DE BOCHICA  

Plaza Principal (Acuarela Riou 1630) 

Cajita de agua 
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En las primeras décadas del siglo 

XX se iniciaron los primeros 

contratos para la construcción 

del acueducto. En 1946 

ACUAMARCA se iría 

construyendo el acueducto. Se 

utilizó para el municipio, como 

fuente de abastecimiento hídrico, 

la quebrada Mancilla y el rio los 

Andes. 

En 1972, cuando por medio de 

enajenación, el Instituto 

Nacional de Fomento Municipal 

INSFOPAL, entrega a 

EMPOCUNDI, (Empresa de 

obras sanitarias de 

Cundinamarca) en el año de 

1989, los derechos sociales de la empresa y la responsabilidad de surtir el servicio requerido por la 

población. Derechos de los cuales esta empresa se encargaría hasta el año de 1991. 

En el mes de septiembre de 1992, teniendo en cuenta la descentralización de la Empresa de Obras 

Sanitarias de Cundinamarca ñEmpocundiò. Se otorga por parte de la administraci·n central de 

Cundinamarca, el manejo y control de los acueductos a cada municipio, y es allí, que según acuerdo 

006 de septiembre del mismo año, el Concejo Municipal de Facatativá; considerando que, para 

lograr una adecuada y eficiente prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, se 

requería de un ente jurídico que cumpliese a cabalidad dicha finalidad. 

En consecuencia, acuerda entonces la creación legal de un establecimiento público denominado 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Facatativá, cuyas siglas sería E.A.A.F, como una 

entidad descentralizada del orden municipal, a partir del 1 de enero de 1993. Naciendo así bajo esta 

necesidad, una empresa seria, con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio 

independiente, y encargada de prestar principalmente los servicios públicos de acueducto y 

alcantarillado en el municipio de Facatativá. 

Posteriormente y con el paso del tiempo la empresa ha tenido algunas modificaciones en su 

naturaleza jurídica, estas son en su orden: 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado Ciudad de Facatativá E.A.A.F E.S.P. Según acuerdo 018 

del 09 de noviembre de 1999. Empresa Aguas del Occidente Cundinamarqués, Acueducto, 

Alcantarillado, Aseo y Servicios Complementarios E.A.O.C. E.S.P. Según acuerdo 012 del 06 de 

abril de 2009. 

RÍO BOTELLO  
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 En el 2012, el honorable Concejo Municipal según acuerdo 023 del 20 de diciembre, cambia la 

razón social nuevamente, y a partir de esa fecha, la empresa pasaría a llamarse Empresa Aguas de 

Facatativá, Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Servicios Complementarios E.A.F S.A.S E.S.P.  

(Información entregada por el Centro Administrativo Documental -CAD-) 

La Empresa de Acueducto y alcantarilladoò Aguas de Occidente Cundinamarqu®sò, su visi·n es 

ser reconocida como una empresa líder en la prestación del servicio, se fortalece hacia el futuro 

con el macroproyecto: Sistema de producción, almacenamiento y provisión de agua, elabora y 

adopta, Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado; la calidad es buena, y las redes, se han ido 

mejorando, está en condiciones generales estables. La red de distribuciones está abastecida por el 

río Checua o Botello (Embalse el Gatillo), la Tribuna o río de los Alpes y la quebrada Mancilla 

(Embalse la Aguapucha). 

 Algunas veredas tienen acueductos construidos con aportes de la comunidad y auxilios oficiales y 

bajo la dirección de la oficina de Saneamiento Ambiental, entre éstas cabe mencionar La Tribuna, 

San Rafael y Tierra Morada. El alcantarillado del municipio de Facatativá, que en su parte central 

es de tipo combinado (aguas negras y lluvias) tiene muchos años de servicio, cuenta con la 

ejecución de algunas ampliaciones, su estado general es bueno a pesar de la deficiencia del sistema 

de redes.  

Cuenta con pozos profundos ubicados en las veredas San Rafael, Manablanca, Cartagenita y la 

Zona Urbana, los cuales permiten abastecer el 98% de la demanda de agua en épocas secas para el 

Casco Urbano. La empresa junto con la Administración Municipal ha entregado obras 

correspondientes al acueducto veredal de Pueblo Viejo, Prado, Tierra Morada, para que sus 

habitantes tengan agua potable. 

 

La Empresa Aguas del Occidente Cundinamarqués ha diseñado estrategias transversales para 

generar conciencia y cultura ambiental en cuanto al recurso hídrico, con gran publicidad tanto 

radial, televisiva e impresos, promueve el ahorro y el uso eficiente del agua; con la CAR se han 

hecho convenios de reforestación de áreas de interés hídrico. 

 Se realiza mantenimiento y adecuación de los pozos de San Rafael, I y III Guapucha; Deudoro 

Aponte, Manablanca y Cartagenita. Se hizo la construcción del sistema eléctrico y de bombeo, 

caseta de operaciones y puesta en marcha del pozo profundo de la Guapucha III. Se han construido 

acueductos veredales en Prado, Tierra Morada, Pueblo Viejo, Mancilla, La Tribuna. 



Cátedra Facatativá 

 

52 

 

Misión 

La Empresa Aguas de Facatativá presta los servicios 

públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado 

y Aseo con calidad, sentido social y sostenibilidad 

ambiental, con el propósito de satisfacer las 

necesidades de los usuarios mediante la 

administración transparente de los recursos y el 

fortalecimiento continuo de su talento humano. 

Visión 

Para el año 2020 ser referente en el sector, por la 

implementación de una administración pública 

moderna, cercana al ciudadano, participativa y 

funcional, mediante la prestación de los 

servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

con solidez, compromiso y calidad. 

Aprobado por: Comité de Calidad 002 ï marzo 

16 de 2018 

El Gatillo, Agua para Todos 

El próximo primero de septiembre las obras de la primera etapa del reservorio El Gatillo Cero 

habrán concluido. Ese día saldrá adelante la obra prioritaria del gobierno municipal. Con este 

proyecto en funcionamiento, se garantiza el servicio público de agua a los facatativeños para los 

próximos 30 años. Según el director de la obra, es el reservorio de agua más grande que se ha 

construido en Suramérica. Por: REDACCION EL TIEMPO 

 En la actualidad la capacidad de almacenamiento de los embalses Gatillo 1, 2 y 3 es de 120.000 

metros cúbicos, que, sumado al Gatillo Cero en su primera etapa, acumulará 570.000 metros 

cúbicos de agua. Falta sumar la capacidad de la segunda etapa, 430.000 metros cúbicos, lo que 

sumará un gran total de un millón. La calidad de las aguas que nutren el reservorio, provenientes 

del sector alto de La Tribuna, son de tal calidad que, según los análisis hechos, su pureza está 

catalogada como la primera en Cundinamarca y tercera a nivel nacional. Actualmente el municipio 

de Facatativá se abastece del preciado líquido de los reservorios El Gatillo 1,2 y 3, y también de 

siete pozos profundos que garantizan el servicio. 

Proyecto ecológico: La obra El Gatillo no es sólo la construcción y puesta en funcionamiento del 

reservorio de agua para la ciudad. Al visitar el lugar, se pueden apreciar las dimensiones del terreno 

y las enormes posibilidades de hacer de éste un sitio ideal para recompensarle a la naturaleza todo 

el daño que el hombre le ha causado. Tan pronto terminen las obras, se iniciará un ambicioso plan 
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de reforestación con la siembra de especies nativas de la región andina, que incluye la formación 

de una barrera natural al reservorio.  

Se podrá apreciar en el futuro un bosque de cedros, chicalá, caucho sabanero y otras especies que 

contribuirán a la preservación del medio ambiente y del recurso hídrico. El agua del lugar se 

preservará con la siembra de algas del Río Botello, cuyas características le dan al agua almacenada 

una alta pureza. Con la reciente creación del Club de Pesca de Facatativá, se iniciará la siembra de 

truchas para estimular esta actividad de recreación pasiva. El espacio también será ideal para 

convertirlo en escenario de competencias de deportes náuticos. Para que los lectores se lleven una 

idea de la proporción del reservorio El Gatillo Cero, una vez terminada y con un millón de metros 

cúbicos de agua, corresponde a una quinta parte del embalse de San Rafael, que abastece al distrito 

capital de Santa Fe de Bogotá 

Adquisición de la finca para el embalse en 

Facatativá. Vendedor, representante 

Fernando Mesa Valderrama de inversiones 

f.a.e. limitada, comprador Héctor Julio 

Castiblanco Molina, actuó en representación 

de la Empresa Aguas del Occidente 

Cundinamarqués, acueducto, alcantarillado, 

aseo y servicios complementarios eaoc e.s.p 

se transó la finca con extensión cabida y 

linderos de 8 has, vereda Pueblo Viejo, lote 

Venecia No. 1 del Municipio Facatativá con 

fines de protección  y ampliación del sistema de embalses Gatillo por $682.793.416,00, a los cuatro 

(4)   días del mes de febrero de Dos Mil Nueve (2009). 

Avalúo Comercial de la finca 

Área de Lote de Terreno 10 Ha. 6.375 m2. 

Uso: Lote de Terreno actualmente sembrado 

con papa, en pastos, cercado con postes en 

madera y alambre de púas. 

Objeto: determinación del valor comercial del 

Inmueble de acuerdo a las características y 

factores físicos del mismo; en un mercado con 

alternativas de negociación.  Fecha: agosto 04 

de 2008 Suelo de uso agropecuario semi-intensivo o semimecanizado. 

Complementaciones del Tema  

Facatativá, 14 de diciembre de 2017 ï El alcalde Pablo Malo García y Orlando Castro, Gerente de 

la Empresa Aguas de Facatativá firmaron el jueves 14 de diciembre el Decreto Municipal que 
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institucionaliza el segundo d²a viernes h§bil del mes de diciembre de cada a¶o como ñel d²a de la 

Empresa Aguas de Facatativ§ò.  

El viernes 15 de diciembre se celebró por primera vez, y el gerente lo anunció la puesta al servicio 

de la nueva infraestructura, maquinaria y equipos por el orden de 3 mil millones de pesos, inversión 

con recursos propios de la empresa. 

ñDesde enero de 2016 empez· el proceso de recuperar la empresa de aguas, que es patrimonio y 

orgullo de los facatative¶osò, coment· Orlando Castro, Gerente de la Empresa, quien hizo un breve 

repaso por la historia de la empresa, que se remonta al primer Acueducto Municipal construido en 

1946 bajo los lineamientos de Acuamarca, y que tuvo su primera modernización en 1972 cuando 

el Instituto Nacional De Fomento Municipal (INSFOPAL) construyó la Planta de Tratamiento de 

Agua Potable El Gatillo. 

Para 1977 el INSFOPAL descentralizó sus funciones para cada departamento, creándose la 

Empresa de Obras Sanitarias de Cundinamarca, entidad que llevó a cabo en el año 1987 la 

optimización de la planta de tratamiento, la construcción de los embalses Gatillo uno y tres y en 

esta misma década, la construcción de un nuevo tanque de distribución con sus respectivas redes, 

que ha permitido a la empresa funcionar con una capacidad de tratamiento de 280 litros por 

segundo. 

Para la década de los 90 inició un proceso de transformación administrativo tras la 

descentralización de la Empresa de Obras Sanitarias de Cundinamarca EMPOCUNDI LTDA, que 

llevó a la creación de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Facatativá E.A.A.F en el año 

1992, como un establecimiento público descentralizado del orden municipal, que por dos décadas 

llevó a cabo la construcción del embalse Gatillo 0, la Construcción del edificio administrativo y la 

Perforación de los pozos profundos Deudoro Aponte, San Rafael III, Guapucha I, II, III. 

En el año 2009 el Concejo Municipal transformó nuevamente la naturaleza jurídica de la empresa 

quedando esta como Empresa Aguas Del Occidente Cundinamarqués, Acueducto, Alcantarillado, 

Aseo y Servicios Complementarios E.A.O.C E.S.P., sociedad que ante el acelerado crecimiento del 

municipio puso en marcha el proyecto Embalse Mancilla y también se trabajó en la renovación de 

los sistemas de macro y micro medición y la construcción de laboratorios de aguas y de medidores. 

Ya para el 2012 nace la Empresa Aguas De Facatativá, Acueducto, Alcantarillado, Aseo y servicios 

complementarios E.A.F S.A.S. E.S.P, la cual inicia la ejecución de un plan maestro de 

alcantarillado, manteniendo el sistema de renovación y prolongación de las redes de distribución y 

adecuación de los sistemas de rebombeo, la optimización de la Planta de Tratamiento Central y de 

la Guapucha, realizando además la construcción y reparación de las redes de alcantarillado del 

municipio, velando por la descontaminación de nuestras fuentes hídricas como el rio Botello y la 

actualización y automatización del sistema de filtración y estaciones de bombeo. 

Este proceso se ha venido acompañando de constantes procesos de capacitación al personal 

operativo en buenas prácticas de higiene, salud y seguridad en sus labores cotidianas, que 

representa además la oportunidad de crecimiento profesional a todos los funcionarios que hacen 
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posible que este recurso esté de forma ininterrumpida en nuestros hogares. (Fuente de información 

Oficina de Prensa Facatativá Cundinamarca). Los sistemas para el aprovechamiento de agua lluvia, 

son una alternativa para reducir el impacto ambiental y social generado por el fenómeno del Niño, 

que en la última década disminuyó considerablemente la oferta hídrica en los caudales de los 

cuerpos de agua que alimentan los acueductos municipal y veredal en el municipio de Facatativá, 

Cundinamarca.  

Sumado a lo anterior, en la región se evidencia el alto consumo de fincas productoras de fresa que 

ocasionan el acceso limitado al agua en las unidades familiares en el sector 46 de la vereda 

Mancilla. El presente proyecto de investigación aplicada y la acción participativa de los habitantes 

de la vereda Mancilla permitió la construcción y adecuación de 10 unidades de cosecha y 

tratamiento de agua lluvia, para así obtener una nueva fuente del recurso a través de un desarrollo 

simple y sostenible en el tiempo; esta tecnología consiste en un sistema de captación, recolección, 

almacenamiento, filtración, cloración y ozonificación permitiendo así el acceso agua potable a las 

familias de Mancilla.  

Por lo anterior, se puede concluir en un primer momento que el proyecto de apropiación social 

ejecutado logró cambiar el acueducto veredal como fuente de consumo de agua local donde los 

contenidos coliformes totales, E. coli y heterótrofos inicialmente antes de implementar el proyecto 

estaban por encima de los valores máximos permitidos de acuerdo con la Resolución 2115 del 

2007. y así disminuir enfermedades causadas por los mismos.  

Una segunda conclusión es que durante el proceso la comunidad adquirió las herramientas y los 

conceptos para la construcción, puesta en marcha y mantenimiento de estos sistemas que lograron 

la captación y potabilización de más de 30 metros cúbicos diarios de agua lluvia, con estándares 

de calidad en el tratamiento teniendo en cuenta la legislaci·n nacional vigente para tal finò. En el 

2021 el alcalde el doctor Guillermo Aldana Dimas, ha estado pendiente desde inicios de su 

administración, de la efectividad y calidad del agua que usan los facatativeños para su servicio.  

Rendición de cuentas 2021 

En esta época hubo desabastecimiento de agua por la sequía y hubo una emergencia por la rotura 

de poleoducto de Ecopetrol que hizo que la empresa incrementara una serie de estrategias para 

suplir la necesidad del suministro de agua por el corte de abastecimiento a la población, tratamiento 

de la planta, evitar el uso de las aguas superficiales y utilizar el agua de los pozos profundos; con 

la ayuda del alcalde, Bomberos, Cruz Roja, del Ejército, la  Policía, Defensa Civil, la empresa 

contratista de Ecopetrol que coayudó para el suministro permanente del agua, se llevaron a cabo 

las actividades para solucionar dicho problema. 

- El trabajo y actividades que se han realizado en el funcionamiento del pozo de Deudoro Aponte 

que había  presentado algunas obstrucciones y que el equipo de la Técnica Operativa verificó y  

encontró que en la tubería de conducción no se ha realizado un mantenimiento permanente lo que 

produjo, al interior del tubo un adherimiento de biopelículas de oxido y diferentes partículas que 
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generan obstrucción y se están realizando la limpieza correspondiente para que el agua en su 

totalidad  fluya y llegue a la planta de tratamiento. 

- Se realizan acciones para determinar las válvulas y las líneas de conducción para mejorar las 

presiones en la zona de Manablanca. 

- Con referencia a las plantas de tratamiento de aguas residuales, una de las cuales se está 

construyendo en la PTAR Cartagenita que va en un 75% de avance y se adicionaran los recursos 

que hacen falta para que se lleven a cabo las obras complementarias y permitir el funcionamiento 

óptimo de esta planta que va a suplir aproximadamente en un 30% las necesidades de Facatativá 

especialmente en la zona de Cartagenita.  

-Hay proceso con el Ministerio de vivienda, ciudad y territorio, con la Alcaldía para conseguir más 

ayudas en la construcción de otras PTAR.  Empresa Aguas De Facatativá Acueducto Alcantarillado 

Aseo Y Servicios Complementarios 

 E A F S A S E S P 

Razón Social Empresa Aguas De Facatativá Acueducto Alcantarillado 

Aseo  

Y Servicios Complementarios E A F S A S E S P 

Teléfono 6018427348 

Ciudad FACATATIVA  

Departamento CUNDINAMARCA 

Dirección Actual CARRERA 1 SUR 16 00 Y CARRERA 10 8 A 12 LOCAL 1 

43  

NIT  8001886600 

Actividad Captación tratamiento y distribución de agua 

Forma Jurídica SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 Esta empresa fue constituida como SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA y se dedica 

a Captación tratamiento y distribución de agua. Si necesita más información sobre Empresa Aguas 

De Facatativá Acueducto Alcantarillado Aseo Y Servicios Complementarios E A F S A S E S P 

regístrese y acceda gratis a más información de la empresa. 

La actividad principal de Empresa Aguas De Facatativá Acueducto Alcantarillado Aseo Y 

Servicios Complementarios E A F S A S E S P es Captación tratamiento y distribución de agua. 

Cuenta con un patrimonio neto de 42.633.969.278,54 COP y en el ejercicio del año 2021 generó 

https://www.informacolombia.com/directorio-empresas/servlet/app/portal/EMP/prod/FORMULARIO_REGISTRO/razonsocial/Empresa+Aguas+De+Facatativa+Acueducto+Alcantarillado+Aseo+Y+Servicios+Complementarios+E+A+F+S+A+S+E+S+P/nif/8001886600
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un rango de ventas 'Entre 10.000.000.000 y 20.000.000.000 COP' obteniendo un resultado del 

ejercicio ''. 

Calidad del agua 

La calidad de esta agua, antes de llegar al acueducto municipal, no es la mejor, porque en las 

cabeceras y nacederos hay contaminación de estiércol y excretas del ganado que accede libremente 

a ellas, estas zonas son dedicadas en su mayor parte a la ganadería extensiva y no se les ha dado la 

importancia y los cuidados que requieren por su carácter de zonas de captación, retención de agua 

y recarga de acuíferos. 

Por otro lado, la agricultura intensiva que se desarrolla hasta las riberas de estas fuentes y cursos 

de agua no  respetan una mínima zona de ronda, utilizan grandes cantidades de productos 

agroquímicos aplicados con altas frecuencias, cuyos excesos van a parar a los cauces acompañados 

por los empaques y envases de los productos,  generalmente la preparación de éstos se realiza en 

la orilla misma de las quebradas o nacederos, además de gran cantidad de sedimentos aportados 

por las aguas de escorrentía en suelos de cultivos limpios.   

El problema se agrava con la minifundización de las áreas ribereñas rurales, incrementándose no 

solo el aporte de productos agroquímicos, sino también el vertimiento de desechos líquidos y 

sólidos producto de las actividades domésticas y la eliminación rasa de la cobertura vegetal 

protectora de las riberas.  

En el área urbana se hace crítica y 

peligrosa la situación para los 

cuerpos de agua al ser convertidos 

en cloacas y basureros, como el 

mismo Río Botello o la Q. 

Chicuaza, llegándose a su 

ñentubamiento o rellenoò por 

considerarse entonces de alto riesgo 

para la salud pública.  

Otra situación que atenta contra los 

cursos de agua en el área urbana, es 

la urbanización desmedida e 

irracional que ocasiona el relleno y 

alteración de las zonas de ronda, tal 

como ocurre con el Río Botello en las diferentes zonas de ronda que ha sido fue completamente 

rellenada con materiales para la construcción de viviendas afectando su cauce y su lecho.  

 

MEDIO  AMBIENTE  

https://extrategiamedios.com/noticias/medio-ambiente/
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Un Banco Municipal de Agua le fue entregado a Facatativá 8 agosto, 2020. Los BAMAS son 

sistemas integrales de captación, almacenamiento y uso tanto de las aguas lluvia como de corrientes 

superficiales. 

La empresa Concesiones CCFC S.A.S. hizo entrega formal al municipio de Facatativá y a 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) de la obra correspondiente al Banco 

Municipal de Agua (BAMA) totalmente culminada y en funcionamiento desde el pasado 9 de junio; 

obra que beneficiará a más de 117.000 habitantes del municipio, quienes a partir de ahora tendrán 

además de otra alternativa para el suministro de agua, un espacio para la recreación pasiva y un 

instrumento para la regulación hídrica, mejorando la capacidad de adaptación y mitigación del 

municipio frente al cambio climático. 

 Los BAMAS son sistemas integrales de captación, almacenamiento y uso tanto de las aguas lluvia 

como de corrientes superficiales, que permiten la regulación de la escorrentía superficial en la 

temporada de lluvias y forman parte de las iniciativas impulsadas por la CAR Cundinamarca para 

la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático la jurisdicción. Este BAMA fue 

financiado y construido en su totalidad por la empresa Concesiones CCFC S.A.S. en cumplimiento 

a una de las medidas de compensación impuestas por la CAR Cundinamarca, a raíz de la solicitud 

de la sustracción de 0,92 en el Distrito de Conservación de Suelos del predio de Tibaitatá propiedad 

del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) ubicado en el municipio de Mosquera. Fue 

construido en un área de 20.401 m2, con una capacidad de almacenamiento de 10.000 metros 

cúbicos y ocupa un área de 8.363 m2; la superficie restante cuenta con una adecuación paisajística 

que incluye áreas verdes, un Jarillón a lo largo de 450m, un espacio lúdico y un aula ambiental; su 

operación y mantenimiento a partir del 01 de agosto de 2020 estará a cargo de la Alcaldía municipal 

de Facatativá. Fue construido en un área de 20.401 m2, con una capacidad de almacenamiento de 

10.000 metros cúbicos y ocupa un área de 8.363 m2. 

Potencialidad del recurso hídrico 

La alta precipitación pluvial y gran capacidad de captación y retención de agua que presentan las 

zonas altas de los cerros circundantes del municipio permite establecer que el recurso hídrico 

presenta un potencial de suministro suficiente para cubrir las necesidades tanto de las labores 

productivas como del consumo de la población, sin embargo, la verdadera disponibilidad es baja y 

deficitaria debido a las excesivas y abusivas captaciones que se hacen en los cauces de las 

quebradas y nacederos por parte de los finqueros ribereños, igual que el uso inadecuado que se 

hace de este recurso.   

Dicho potencial debe ser asegurado y garantizado mediante unas políticas y estrategias de 

conservación y protección integral de estas zonas con sus suelos y bosques nativos y de una forma 

amplia y extensiva en espacio, no solo limitándose a las zonas de ronda.  Estas políticas y 

estrategias, se están aplicando y están soportadas en una legislación municipal objetiva y precisa 

que regula, de manera estricta, el uso racional del recurso agua tanto a nivel rural como urbano.   
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2.5. CLIMA  

Entre los elementos que definen las características del medio físico, el clima juega un papel 

fundamental, en las actividades humanas. El clima es el estado del tiempo promedio que tiene un 

lugar en el curso de un mes, estación o año. Para determinar el clima, es necesario medir el estado 

del tiempo durante 30 a 50 años como mínimo. En el clima se tienen en cuenta   los elementos que 

lo constituyen como son la temperatura, presión atmosférica, precipitaciones, vientos, humedad, 

aire, brillo solar, y la zonificación climática del lugar de observa.  

Facatativá presenta un clima Oceánico mediterráneo Csb o clima de montaña, que tiene como 

temperatura media anual los 13 °C. Sin embargo, presenta dos épocas de "heladas", la primera 

desde diciembre hasta marzo y la segunda en julio y agosto; en estos dos periodos se presenta 

durante el día una temperatura de hasta 22 °C, pero en la noche una temperatura media de 0 °C, a 

excepción de los meses de diciembre y enero, cuando la temperatura nocturna promedio es de -

3 °C. El clima de la ciudad se caracteriza por lluvia abundante, aunque usualmente, durante los 

meses de mayo, junio, julio y agosto, se presenta la temporada seca, así mismo de manera 

esporádica a lo largo del año se presentan granizadas, principalmente en áreas rurales de mayor 

altitud. 

Temperatura 

Teniendo en cuenta la altura a la que se halla el municipio corresponde al piso térmico frío, tiene 

un promedio de temperatura media de 14º C., sin que en el año se presenten oscilaciones en su 

temperatura, mayores de 2º C., no obstante, durante el día y en diferentes épocas del año se 

observen oscilaciones diarias en algunos casos de más de 10º C. Se notan fuertes fluctuaciones 

entre los meses secos, caracterizados por fuertes calores durante el día, alrededor de 22º C y heladas 

durante las noches, a 0º C. 

En los meses de diciembre y enero en que se observan las heladas, siendo esto lo más notorio no 

solo en Facatativá, sino en toda la Sabana de Bogotá y en otras regiones del país (Montañas de 

Nariño y áreas de Antioquia). La presencia de heladas se inicia con más frecuencia a partir de la 

segunda quincena de diciembre y llega a extenderse hasta la segunda quincena de marzo cuando 

desciende el periodo seco y comienza las lluvias. Las heladas tienen ocurrencia cuando la 

temperatura del aire es igual o menor a 0º C., a una altura de 2 mts. sobre el nivel del suelo. 

Agrícolamente se considera la helada cuando la temperatura del aire baja hasta el punto de 

ocasionar da¶os parciales o totales en los tejidos de las plantas. ñEl efecto de las heladas en los 

cultivos dependen de factores tales como: tipos de cultivos y variedad, estado de desarrollo y 

fitosanitario de las plantas, condiciones del suelo y duraci·n e intensidad de las heladasò. En ®poca 

de lluvia estas fluctuaciones se hacen menores debido a la nubosidad que actúa como regulador de 

la temperatura. En cuanto a las fluctuaciones diarias, se hacen más notorias en los meses de enero, 

febrero, marzo, agosto y diciembre, con temperaturas medias absolutas de -9°C. (IDEAM). 

Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_mediterr%C3%A1neo
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_de_monta%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/0%C2%B0C


Cátedra Facatativá 

 

60 

 

2.6.  PRECIPITACIONES. 

El régimen de lluvias que se presentan en el área de Facatativá, están relacionadas de manera directa 

con el régimen de lluvias que caracterizan el país, es decir, la alternancia de dos periodos de lluvias, 

el mes más lluvioso es normalmente octubre que alcanza según datos del IDEAM un promedio de 

107,3 mm. , y el más seco enero en donde solo alcanza a 27,6 m.m. por lo tanto el régimen de 

lluvias  es bimodal y se encuentra bien definido, la precipitación anual varía entre 600 - 1200 mm, 

repartida en dos períodos de lluvia alternados con períodos secos. (IDEAM).   

El primer período seco se presenta en enero y febrero, en este período cae aproximadamente un 

10% del total anual de precipitación.  El segundo período seco va de julio a septiembre con una 

precipitación acumulada del 20% de la precipitación total.  diciembre es considerado con un mes 

de transición de precipitación intermedia, con una precipitación alrededor del 8% del total anual. 

(IDEAM).   En los meses de marzo y diciembre existen un régimen lluvioso de tipo intermedio, 

que es promedio registra un 15% de la lluvia anual.  Los meses de julio, agosto y septiembre son 

complementarios del período seco de enero y febrero. El primer período lluvioso ocurre en los 

meses de marzo, abril, mayo y una parte de junio aportando alrededor de un 33 % de la 

precipitación total anual.  El segundo período se presenta a comienzos del mes de octubre y la 

totalidad de noviembre, representa aproximadamente un 30 % de la precipitación total anual;  

HUMEDAD RELATIVA.  

Los valores medios de humedad relativa encontrados en el municipio de Facatativá corresponden 

a 76%. 

2.7. VIENTOS 

Dentro del municipio de Facatativá, los vientos predominantes presentan una dirección Sur-Este, 

con una velocidad media de 4.35 km/h.  (Molina 1993). Los vientos sufren modificaciones 

significativas por las condiciones locales, el calentamiento, la mayor cantidad de vapor de agua en 

la atmósfera, además de la influencia de las configuraciones del relieve y otros factores de carácter 

térmico y dinámico. Existen vientos generales y vientos locales, los primeros, son los de influencia 

sinóptica que son los alisios, los cuales toman direcciones noreste y sureste en el área de la ciudad 

y en el Altiplano. Estos traen consigo lloviznas a partir de la última semana de junio o comienzos 

de julio, pues una vez entra la influencia de este viento, las lluvias del primer período lluvioso 

(marzo, abril y mayo) cesan del todo y las reemplazan las lloviznas sobre todo en los cerros 

orientales y en la ciudad a lo largo de las estribaciones de la cadena montañosa que la enmarca.  

Aunque los vientos Alisios disminuyen paulatinamente su intensidad, no dejan de presentarse 

algunas lluvias eventuales de corta duración, las cuales son precedidas por tiempo seco durante los 

meses de julio y agosto. Luego que abandona la influencia de los vientos Alisios, aproximadamente 

en septiembre, aumenta el cubrimiento de la nubosidad y aparecen las primeras lluvias producto 

de la presencia del viento. Posteriormente, en la segunda temporada de lluvias de septiembre, 

octubre y noviembre, los vientos locales son bastante variables y dependen de la distribución de 

las precipitaciones; los vientos más dominantes en la temporada son los del noreste, este y oeste, 
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con velocidades hasta de 6 a 8 m/s; esta situación en particular de los vientos encontrados de 

diferentes direcciones, da lugar a condiciones de discontinuidad y presencia de corrientes 

convectivas que junto con el calentamiento del día, favorecen enormemente las precipitaciones 

fuertes y ocurrencia de formaciones de tormentas eléctricas en zonas locales y a veces de poca 

extensión. 

2.8. SUELOS 

El suelo constituye la parte externa de la litosfera donde crecen y se desarrollan las raíces de las 

plantas. Está constituido por partículas sólidas de alteraciones de las rocas y materia orgánica, aire 

y agua, elementos que facilitan el desarrollo y crecimiento armónico de la vegetación, razón que 

implica un uso racional y darle la debida protección para evitar su pérdida y degradación. 

Según la carta de clasificación de tierras, el área del municipio presenta una gran variación agrícola 

con presencia sectorial de suelos de clase I a IV que corresponde a suelos aptos para una amplia 

gama de cultivos transitorios y perennes con prácticas usuales de manejo, con empleos de 

fertilizantes, abonos verdes, control de erosión y aguas, con limitaciones hacia las zonas de alta 

pendiente que requieren prácticas más rigurosas de conservación y manejo. Del estudio general de 

suelos de la cuenca alta de río Bogotá, realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

corresponden al municipio las siguientes asociaciones de suelos:  

A) Asociación FACATATIVA - CABRERA. (FC). 35 a 37. 

Esta asociación, constituida principalmente por suelos de la Serie Facatativá, se localiza en las 

colinas del sector Occidental de la Sabana de Bogotá; entre los 2.650 y 3.000 m.s.n.m., y 

comprende un área de 33.510 hectáreas. Por lo general, los suelos de la serie Cabrera en la zona de 

mayor altitud y con pendientes más fuertes; los de la serie Facatativá ocurren en la de relieve 

ondulado a ligeramente quebrado. En esta unidad las pendientes dominantes oscilan entre 12 y 25% 

y 50%; también se presentan pequeñas áreas con pendientes de 3 a 7% y 7 a 12%. El material 

parental de estos suelos se considera, en gran parte, provenientes de depósito volcánicos, variables 

en espesor, ya que en algunos lugares la capa de arenisca está más cerca de la superficie. Sobre los 

depósitos volcánicos se forman mantos orgánicos que influyen en el desarrollo de los suelos. 

Vegetación natural. La vegetación es de bosque bajo y tupido. Se encuentran algunas plantas como 

encenillo (Weinmania sp.), cucharo (Clusia sp.), zarzamora (Rubus sp.) y chite (Hypericum sp.). 

Facatativá - Cabrera, con pendientes de 3 a 7% (FC b). 

Esta fase tiene relieve plano a casi plano. Posiblemente sus suelos con los que mejor pueden 

utilizarse para fines agrícolas o ganadería de leche de tipo intensivo en las tierras de las colinas. 

Comprende 5.410 hectáreas. 

Facatativá - Cabrera, con pendientes de 7 a 12% (FC c). 

Esta fase tiene un área de 4.455. Son suelos de relieve ligeramente planos a moderadamente 

inclinado, aunque puede encontrarse pequeñas áreas con pendientes fuera de este rango; muy 

fáciles de trabajar con maquinaria agrícola y muy profundos y no están expuestos a la erosión. Se 
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recomienda para cultivos limpios, pero con empleo de métodos apropiados de manejo y 

fertilización adecuada. 

Facatativá - Cabrera, con pendientes de 12 a 25% (FC d). 

Comprende un área de 18.743 hectáreas. Esta unidad se separó por su relieve ligeramente quebrado. 

Hacia algunos caños se encuentran pendientes mayores de 25%, pero su ocurrencia es muy escasa. 

Estos suelos están expuestos a una moderada erosión por el agua y el viento, y se pueden utilizar 

con cultivos limpios, siempre que se empleen métodos apropiados de manejo, como cultivar en 

contorno, en fajas y con barreras vivas, e igualmente encauzar las aguas de escorrentías. 

Facatativá - Cabrera, con pendientes de 25 a 50% (FC e). 

El relieve, en general, es fuertemente ondulado ligeramente quebrado, razón por la cual el horizonte 

superficial (horizonte A) es de menor espesor que en los casos anteriores. Presenta un grado de 

erosión ligera. Las zonas de menor pendientes (25%) de esta unidad se recomienda para cultivos 

limpios, siempre que se adoptan prácticas intensivas de conservación; las de pendientes mayores 

es preciso dedicarlas a ganadería, o, en su defecto, a vegetación permanente. El área de esta fase 

tiene 4.910 hectáreas.  

B) Asociación, TIBAITATA- ZIPAQUIRA - Corzo. (t z) 22 a 23. 

Se encuentra a una altura aproximada de 

2600m. Comprende un área superficial de 

55.267 hectáreas. Dentro de esta 

asociación se puede encontrar otros 

suelos, pero los principales son los 

pertenecientes a las series Tibaitatá, 

Zipaquirá y Corzo. Por lo general, los 

suelos de las series Zipaquirá y Tibaitatá 

se localizan en planicies, mientras que los 

de la serie Corzo sobre un abanico 

deltaico. El relieve es casi plano, con 

pendientes inferiores al 2%. La mayor 

parte de suelos de esta asociación están 

dedicados a la agricultura mecanizada y a 

la ganadería de tipo lechero. Se han desarrollado sobre material cuaternario de la formación Sabana 

de Bogotá, posiblemente en el Holoceno. La serie Tibaitatá descansa sobre una arcilla casi 

permeable, de aspecto gleizado, mientras que la serie Corzo se encuentra reposando sobre capas de 

arenas de color variable; ambas tienen suelos bien drenados. 

C) Asociación BERMEO (BR). 23 a 24. 

Está integrada, casi en su totalidad, por suelos de la serie Bermeo, aunque pueden encontrarse 

inclusiones de suelos de otras series como Facatativá, Cabrera y otras. Ocupa una superficie de 

VEGETACIÓN (VEREDA LOS MANZANOS, 

ARCHIVO DE LA AUTORA) 
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6.590 hectáreas. Ocupa una posición fisiográfica de abanico deltaico, pero en relieve ondulado, 

con pendientes de 3 a 7% y 12 a 25%. Son suelos de textura mediana y bien drenada, con material 

parental constituido por areniscas cuarcítica de color variable, perteneciente al piso Guaduas. USO 

ACTUAL:  Dedicados en su totalidad, a la agricultura y la ganadería. En los potreros establecidos 

abundan el kikuyo, el pasto azul y la poa. 

D) Asociación RIO BOGOTA - NEMOCON (BN) 21 a 22. 

Estos suelos abundan en el valle del río Checua, en las proximidades de la población de Nemocón, 

y así mismo en las cercanías del municipio de Engativá, a lo largo de la ribera del río Bogotá, y en 

los alrededores del lago de Tibabuyes. Las series Río Bogotá y Nemocón son las más dominantes. 

La primera se localiza fácilmente en el plano aluvial de inundación del río del mismo nombre, 

aunque también puede encontrarse en la misma posición fisiográfica de algunos de los afluentes de 

éste. Los suelos de la serie Nemocón se han formado bajo condiciones probablemente drenados, 

conservando en el subsuelo una gran acumulación de materia orgánica sin descomponer; 

fisiográficamente en la misma posición de la serie Río Bogotá. Los suelos de esta asociación, cuyo 

material parental está compuesto de arcillas gleizadas, posiblemente del Terciario o Cuaternario y 

de material lacustre, son de topografía plana, con pendientes que por lo general no pasan del 1% y 

cubre un área de 37.306 hectáreas. USO ACTUAL: En su mayoría están dedicados a explotaciones 

ganaderas, en las cuales predominan el pasto kikuyo. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI. Estudio general de la clasificación de los suelos de la cuenca alta del río Bogotá para 

fines agrícolas.  Bogotá. 1.968 

A) Asociación FACATATIVA - CABRERA. (FC). 35 a 37. 

     B) Asociación, TIBAITATA- ZIPAQUIRA - Corzo. (t z) 22 a 23. 

     C) Asociación BERMEO (BR). 23 a 24. 

     D) Asociación RIO BOGOTA - NEMOCON (BN) 21 a 22. INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI. Estudio general de la clasificación de los suelos de la cuenca alta del río 

Bogotá para fines agrícolas.  Bogotá. 1.968 

USOS DEL SUELO 

Según estudios realizados por la Corporación Autónoma regional de la Sabana de Bogotá y de los 

Valles de Ubaté y Chiquinquirá CAR y sintetizados en el Acuerdo No.33 de 1.979 se han 

determinado clases de suelos que deben destinarse a: desarrollos urbanos, agropecuarios e 

industriales, reforestación, explotación minera, de acuerdo con los permitidos o restringidos. Los 

usos permitidos son aquellos que concuerdan con el uso deseable de la tierra, reglamentado para 

cada zona y que por lo tanto se puede establecer sin autorización o permiso previo. Los usos 

restringidos son aquellos que están supeditados al permiso o autorización de localización de la 

CAR. (Corporación Autónoma Regional de la Sabana de Bogotá y los Valles de Ubaté y 

Chiquinquirá,  CAR. Acuerdo No 33 de 1979. Bogotá. P. 7.) 
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ZONA RURAL PROTECTORA: ZR -P. Se localiza entre los 2.800 y 3.500 m.s.n.m. 

aproximadamente, en la formación de 

páramo, sobre suelos clasificados por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi como 

clase de manejo VI y VII que se caracterizan 

por su manejo ondulado y escarpado, 

predominantemente pedregoso y superficial, 

de mediana o baja calidad agrológica, clima 

con altas precipitaciones, baja temperaturas e 

intensa radiación solar, con vegetación con 

poca altura y baja densidad. Por las 

características de esta zona, especialmente en 

los suelos de clase VII, cualquier actividad 

que se efectué debe obedecer a prácticas 

técnicas de explotación y conservación. 

En Facatativá se localiza la subzona ZRP-4 arriba de la cota 2.600 m.s.n.m. entre Cunza y Marni. 

La Subzona ZRP-5 que corresponde el cerro Manjuí, las estaciones repetidoras de los diferentes 

Medios de Comunicación.  Y la subzona ZRP-6 localizada en las zonas comprendidas por la 

depresión de Quemado y las cuencas de la quebrada Siberia, El Retiro y Yerbabuena. USOS 

PERMITIDOS: repoblación forestal con fines de protección en pendientes no mayores de 10% y 

en suelos desnudos o degradados, actividades agropecuarias tales como pastoreo con manejo 

técnico de potreros, cultivos permanentes y cultivos limpios de subsistencia; vivienda para el 

propietario y celador. 

USOS RESTRINGIDOS: El cultivo y la explotación forestal, la piscicultura; explotación 

agropecuaria que significa cortes a tala rasa, descuajes, quemas y cortes de árboles; pastoreo 

incontrolado de caprinos, ovinos y cualquier otra especie que ofrezca peligro para el mantenimiento 

de la vegetación protectora; la caza, el uso de trampas, cebos y toda acción que atente contra la 

vida silvestre; la industria extractiva, minería, la construcción de caminos y cualquier obra que 

altere los suelos y destruya el equilibrio ambiental; parcelas cuyo fin principal sea la explotación 

agropecuaria o forestal; establecimientos comerciales industriales, agroindustriales, institucionales 

y recreativos. 

ZONA RURAL PROTECTORA - PRODUCTORA ZR - PP. Se localiza en áreas de suelos planos 

y de laderas, reconocidos y clasificados por el I.G.A.C. en las clases II, III, IV, que se caracterizan 

en general por relieve de plano a moderadamente ondulado; profundidad efectiva de superficial a 

moderadamente profunda; drenaje interno lento y externo rápido; sensibilidad a la erosión de ligera 

a moderada; nivel de fertilidad de alto a mediano. Permite actividad agropecuaria extensiva y 

forestal, requiere medidas de protección y conservación; manejo técnico de las explotaciones con 

sistemas de riego y drenaje, uso de fertilizantes y correctivos del suelo y prácticas especiales en los 

cultivos. 

PAISAJE DE LA VEREDA DE LA TRIBUNA 

(ARCHIVO DE LA AUTORA)  
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La subzona ZR-PP2 en Facatativá bordeando la subzona ZRP-6 por su costado oriental hasta 

encontrar el punto El Diamante, desde este punto bordea la ZRP-6 por su costado occidental hasta 

el límite de la CAR en Cerro Cuadrado.  

USOS PERMITIDOS: actividad agrícola intensiva y extensiva, ganadería extensiva, forestal y usos 

afines y complementarios a las explotaciones, tales como: vivienda del propietario y celador y de 

los trabajadores; silos, depósitos, establos y pesebreras. 

USOS RESTRINGIDOS: explotaciones avícolas, cunículas, apícolas, piscícolas, porcinas, cultivos 

de flores; industria minera a cielo abierto, extractiva, agroindustrial y manufacturera; 

establecimientos con fines 

administrativos; institucionales y de 

salud, recreativos, instalaciones militares 

reformatorios, cárceles, coliseos de 

explotación, ferias, mataderos, 

frigoríficos y centrales de abastos, 

almacenamiento y distribución de 

combustibles, terminales de transporte; 

las instalaciones afines y 

complementarias para estos 

establecimientos; parcelaciones cuyo fin 

principal sea el residencial; explotación 

agropecuaria. 

 

ZONA RURAL DE MANEJO INTEGRADO ZR-MI. Esta zona comprende parte de la Sabana de 

Bogotá, alrededor de los 2.600 m.s.n.m. en suelos de clases 1, según clasificación del I.G.A.C., en 

la cual se prevé la implantación de sistema de riego con el fin de crear distritos de manejo integrado 

para la explotación óptima de los suelos, dado su potencial agrológico que se caracteriza por relieve 

plano con pendientes inferiores al 3%, sin erosión, profundos, sin piedras, bien drenados, sin 

peligro de inundación, alta y mediana retención de agua, permeabilidad lenta o moderadamente 

rápida y nivel de fertilidad de mediano a alto; son aptos para una amplia variedad de cultivos 

transitorios y perennes de alto rendimiento que, sin embargo, requieren usuales prácticas de 

manejo, como rotación de cultivos, usos de fertilizantes, abonos verdes, correctivos y prevención 

de la erosión.  

Esta zona entra al municipio por el sur occidente pasado por los sitios de la Carolina, El Hato, La 

Favorita, y estación, El Corzo. De este punto toma hacia el noroccidente por la carretera hacia el 

occidente hasta encontrar la cota 2.600 en el desvió hacia Zipacón.  

CULTIVOS DE LA VEREDA DE LOS 

MANZANOS (ARCHIVO DE LA AUTORA)  
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USOS PERMITIDOS: El agropecuario en explotación intensiva del suelo y complementarios y 

afines a la   explotación tales como silos, depósitos, establos, pesebreras y vivienda del propietario, 

del celador y de los trabajadores. 

 

USOS RESTRINGIDOS: explotaciones económicas forestales avícolas, cunículas, piscícolas, 

porcinas y cultivos de flores; industria minera a cielo abierto, extractiva, agroindustrial y 

manufacturera; establecimientos comerciales, establecimientos con fines administrativos-

institucionales y de seguridad social, tales como educativos, culturales y de salud, instalaciones 

militares, reformatorios y cárceles, coliseos de ferias y exposiciones, mataderos y frigoríficos, 

centrales de abastos, almacenamiento y distribución de combustibles, terminales de transporte y 

las instalaciones afines y complementarias para estos establecimientos; parcelaciones cuyo fin 

principal sea el residencial para explotación agropecuaria.   

ZONAS RURALES DE EXPANSION URBANO INDUSTRIAL ZR-EUI. Se localiza en áreas 

que por su proximidad e influencia de desarrollo urbanos actuales deben ser utilizadas 

principalmente para la expansión de los mismos, ampliando sus perímetros de acuerdo a las 

tendencias existentes, o las áreas que por sus condiciones de baja calidad agrológica de los suelos 

y de ubicación puedan presentarse para la relocalización espacial de la población y servir de 

complemento a la propuesta de descentralización de la actividad económica en la región. 

En Facatativá se encuentran la subzona ZR-EUI ubicada en la parte suroccidental del casco urbano 

en el área comprendida por la cota 2.600 m.s.n.m., la carretera de occidente la prolongación de la 

calle 11 y el encuentro de la cota con la carretera de occidente en el sitio de Nueva York. 

USOS PERMITIDOS: explotaciones agropecuarias y forestales, usos afines y complementarios a 

estas, tales como vivienda del propietario y del celador, silos, depósitos, establos y pesebreras. 

USOS RESTRINGIDOS: explotaciones avícolas, cunícolas, apícolas, piscícolas, porcinas, cultivos 

de flores, industria jardín, manufacturera, extractiva minera a cielo abierto, agroindustrial, y los 

determinados por las actividades urbanas, tales como residenciales, comerciales, institucionales y 

recreativos. 

ZONAS RURALES RECREACIONALES ZR-R. Son aquellas que, por sus características de 

topografía, paisaje, vecindad al agua y viabilidad, ofrezcan posibilidades de dotarlas de 

infraestructura y los servicios para la recreación masiva controlada y el desarrollo turístico. 
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En Facatativá se localiza la subzona ZR-R- 3 

conocida como el Parque Arqueológico de 

Facatativá (Piedras del Tunjo) ubicado al 

noroccidente de la cabecera municipal sobre la 

carretera Facatativá-El Rosal.  USOS 

PERMITIDOS: ninguno. 

USOS RESTRINGIDOS: Todos los usos que 

busquen presentar servicio de recreación, 

esparcimiento y descanso; deben ser 

compatibles con la recuperación, conservación 

y mantenimiento de los recursos naturales 

renovables y de los valores históricos, 

culturales, institucionales, arquitectónicos y 

escénicos y requieren permiso de localización de la Corporación Autónoma Regional de la Sabana 

de Bogotá y los valles de Ubaté y Chiquinquirá, CAR. CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DE LA SABANA DE BOGOTA Y LOS VALLES DE UBATE Y CHIQUINQUIRA, 

CAR. Acuerdo No 33 de 1979. Bogotá. P. 7. 

PROCESOS DE DEGRADACION 

Aunque su grado de erosión es casi nulo, los suelos de las zonas bajas, cuyas pendientes están por 

debajo del 7%, han sido objeto, durante toda la historia de la sabana, de intensas actividades 

agropecuarias debido a su alta productividad, 

pero ha sido en las últimas décadas en que el uso 

excesivo de maquinaria agrícola y la sobrecarga 

de productos químicos han venido causando un 

silencioso deterioro de su estrato productivo 

hasta el punto de que presentan un grave riesgo 

de esterilización por la pérdida irreversible de su 

estructura física natural (pulverización), 

modificación de su composición química, 

compactación, salinización y la casi 

desaparición de su microflora y microfauna, 

además de la disminución de su capacidad de 

absorción y retención de agua (capacidad de 

campo). 

Las zonas de ladera de los cerros cuya pendiente está entre 7 y 25% han sido afectadas de la misma 

manera que las anteriores, con el agravante de que la inclinación de su superficie aumenta el riesgo 

de erosión, especialmente en aquellas áreas donde se manejan cultivos limpios o ganadería 

intensiva. En estas zonas el grado de erosión está entre ligera y moderada, pero con tendencia al 

aumento. 

PAISAJE DE LA VEREDA DE LA TRIBUNA  

PANORÁMICA DE LA VUELTA DEL 

CERRO 
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De igual forma, las zonas con pendientes mayores de 25% presentan fuerte susceptibilidad a la 

erosión, la cual llega a ser de moderada a severa en las partes más pendientes, debido a que allí aún 

se utiliza con gran intensidad la maquinaria agrícola, se manejan cultivos limpios y amplias 

extensiones de potreros sin cercas vivas ni barreras rompevientos, condición esta que tiende a 

aumentar (ampliación de la frontera agropecuaria), extendiéndose a las zonas altas, de vital 

importancia para la conservación de los recursos hídricos, como son las zonas de captación, 

nacederos y recarga de acuíferos, donde los bosques nativos (de neblina) están siendo sustituidos 

por praderas, lo cual está causando aumentos importantes en los valores de Evapotranspiración 

(Etp) y pérdida de la capacidad de almacenamiento de agua de los suelos, agua que es liberada en 

las ®pocas de escasez y constituye las ñaguas de veranoò.   

Su susceptibilidad a la erosión es alta y actualmente es de moderada a severa. Las colinas bajas que 

anteceden a los cerros presentan un grado de erosión de moderada a severa, debido a su fuerte 

pendiente (50%), la superficialidad y pobreza de sus suelos que sostienen una escasa cobertura 

vegetal que en la mayoría de los casos es de pastos y algunos arbustos y matorrales xerofíticos. 

2.9. ZONIFICACION ECOLOGICA  

Consiste en la división del territorio en áreas homogéneas con unas características fisiográficas 

comunes entre las cuales se contemplan las siguientes:  

Piso bioclimático: andino, alto andino, Subpáramo, Páramo. 

Régimen de humedad: seco, semihúmedo, húmedo, muy húmedo. 

Disponibilidad de agua: meses de lluvias y meses secos. 

Gran paisaje: sabana, montaña. 

Relieve: Plano, colinas, valles, laderas, crestas. 

Procesos actuales de degradación:  erosión, compactación, solifluxión. 

Tipos, características de los suelos: pendiente, profundidad, drenaje, acidez. 

Cobertura vegetal predominante: pastos, cultivos, matorrales, rastrojos, bosques. 

Uso actual predominante: pastoreo, agricultura, floricultura, protección, producción-protección. 

2.10. VEGETACION 

La vegetación de un lugar está estrechamente ligada a las condiciones del suelo y clima del lugar. 

En el área municipal la vegetación natural ha sido intervenida casi en su totalidad para dar paso a 

las tierras de labor y pastos conservándose algunos relictos de especies de bosques bajos y tupidos. 

Se encuentran algunas plantas como encenillo (Weinmannia sp.), cucharo (Clusia sp.), zarzamora, 

chite, palo amarillo, siete cueros y algunas especies herbáceas de helechos, grama, musgo, lengua 

de vaca. En pequeñas áreas se han adelantado prácticas de reforestación, especialmente con 

eucaliptos y pinos.  
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ñLa Flora del municipio de Facatativ§ es muy variada tanto en porte como en especies, 

presentándose una gran diversidad, especialmente en los bosques y rastrojos nativos que aquí se 

encuentran. Su importancia es también muy variada e invaluable, sin embargo, existen algunos 

parámetros que nos permiten medir el efecto de la cobertura vegetal, como son: 

¶ Regulación de caudales 

¶ Conservación y protección de suelos. 

¶ Disminución de aportes de sedimentos a corrientes de agua. 

¶ Regulación del microclima (clima local) 

¶ Biodiversidad de ecosistemas. 

¶ Obtención de productos forestales maderables y no maderables. 

¶ Producción de leña y maderas de uso rural. 

¶ Potencial ecoturístico 

¶ Por otro lado, hay otros efectos no cuantificables pero que encierran no menos importancia: 

¶ Valor científico y educativo 

¶ Riqueza paisajística. 

¶ Valor estético. 

¶ Valor existencial (por el hecho mismo de la existencia de otras formas de vida). 

La cobertura vegetal arbórea y arbustiva total del municipio se calcula en un 25% del territorio, del 

cual un 5% corresponde a especies nativas distribuidas en bosques, rastrojos y matorrales y el 20% 

lo constituyen especies foráneas como Eucaliptos, Pinos y Acacias, todas ellas principalmente en 

plantaciones, cercas vivas, barreras rompeviento y arbolado disperso. 

La cobertura vegetal del municipio la podemos clasificar en varios tipos: 

Pastizales - Praderas:  constituidos por pastos nativos como Calamagrostis, Rabo de zorro, 

Llantén, pajonales y plantados como kikuyo, ryegrass, falsa poa y tréboles.  En las laderas altas se 

encuentran entremezclados con musgos (habitantes nativos). Este tipo de cobertura vegetal es 

dominante en el territorio municipal, constituyendo aproximadamente el 62% de su extensión total. 

Matorral Xerofítico:  constituido por especies vegetales leñosas de porte bajo tales como Fiques, 

Salvia, Retamos, Chilcos, Gurrubo, Helecho macho y en algunos casos asociados con pastos 

nativos. 
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Se encuentra en las partes bajas de los cerros y en las colinas secas de Cartagena, Manablanca, 

Corzo, Pueblo Viejo, Los Manzanos, Moyano, Parque Arqueológico. 

Rastrojo o Arbustivo:  la estructura fitosociológica varía según se encuentre en áreas secas o 

húmedas. En el primer caso lo conforman asociaciones de especies de porte medio tales como 

Cucharo, Corono, Espino garbanzo, Chilcos, Chité, Hoyuelo, Laurel, Guasco o cineraria, 

entremezclados con especies propias del matorral xerofítico. En el segundo caso la asociación 

incluye a algunos de los anteriores como Cucharo, Laurel, Corono y aparecen otras como Raque, 

Arrayán, Zorrillo, Clethra, Mortiño, Chité, Blanquillo, Angelito, Tunito, Chiripique, Cordoncillo, 

Chusque y gran cantidad de Helechos, Musgos, Líquenes y Orquídeas, además de la presencia 

discreta de Quiches (Bromelias). 

Por lo general estos rastrojos son el resultado de la tala de las especies arbóreas de bosques 

primarios, por lo que en algunos casos estos rastrojos se ven salpicados de ejemplares nativos como 

Cedro nogal, Cedro de altura, Encenillo, Aguacatillos, Tunos y especies foráneas como eucaliptos, 

pinos y acacias. 

Se localizan en las laderas húmedas de los cerros circundantes, con pendientes moderadas, por 

encima de los 2.700 m.s.n.m., a manera de mosaicos sobre las amplias extensiones de praderas y 

áreas de cultivos y en las riberas de quebradas y nacederos. Su mayor tendencia es hacia la 

desaparición total debido a la fuerte presión ejercida por las explotaciones agropecuarias que cada 

día extienden más sus fronteras, comprometiendo importantes áreas de conservación como 

pantanos y humedales. 

2.11. BOSQUES 

Su componente más sobresaliente es el porte alto de sus árboles y un dosel continuo que puede 

sobrepasar los 15 metros de altitud. Se deben distinguir tres clases de bosques: Nativo, Plantado y 

Mixto. 

Bosque Nativo: Se incluyen los bosques bien conservados (bosques primarios) y los intervenidos 

o de segundo crecimiento (secundarios).  Lo conforman asociaciones de especies entre las cuales 

sobresalen: Cedro nogal, Cedro de altura, Roble), Encenillo, Aguacatillos, Ocotea, Laurel, 

Amarillo, Tagua, Arrayán, Sietecueros,, Gaque, Tuno y otras), Raque, Canelo de páramo, Aliso, 

Mano de Oso, Duraznillo, Cocua, Granizo, Chuque, Trompeto, Tachuelo, Cariseco, Palma de cera, 

Helecho Palma boba, Uvas de monte, algunas reportadas pero no confirmadas como Hieronimia y 

Quina, además de las especies propias de los rastrojos y la presencia abundante de gran diversidad 

de Helechos, Líquenes, Musgos, Hepáticas, Orquídeas, Quiches, que dan a estos bosques nativos 

una alta densidad poblacional y una riqueza insospechada, cuyo índice de Biodiversidad ( Shanon 

& Weaver)  está entre 1,5   y  2,5. 

Constituyen las zonas más importantes para la captación, infiltración y acumulación de agua debido 

a su poco consumo, suelos esponjosos ñhidro mórficosò y alta capacidad de regulaci·n del 

contenido de humedad producida por un colchón de musgos que forman una verdadera esponja que 
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retiene agua en épocas de lluvias y la libera progresivamente en épocas de sequía constituyendo 

las ñaguas de veranoò que alimentan los acueductos en temporadas de escasez. 

Se localizan en las partes más altas de los cerros, por encima de los 2.850 m.s.n.m., en franjas cada 

vez más angostas, pues la ganadería ha incursionado en ellos utilizándolos como fuente de alimento 

en épocas de escasez produciendo graves daños en sus estratos medio y bajo (sotobosque) que en 

muchos casos han desaparecido, acompañados de la compactación de sus suelos esponjosos con la 

consiguiente pérdida de la capacidad de filtración y retención de agua. 

Bosque Plantado:  es aquel que ha sido establecido por el hombre para ser explotado 

comercialmente, utilizando especies exóticas principalmente Eucalipto y Pino y para reforestación 

estas y las acacias. Desafortunadamente estas especies no son las más adecuadas para la 

recuperaci·n y protecci·n de suelos y junto con equivocadas pol²ticas de ñreforestaci·nò han 

causado serios daños, en su mayoría irreversibles, a los ecosistemas naturales como resecamiento, 

esterilización y cambio de estructura de suelos, desecación de humedales, pantanos, zonas de 

nacederos y captación de agua, pérdida de la capacidad de los suelos para infiltrar y retener agua, 

intoxicación de suelos o acumulación de gruesas capas de hojarasca que difícilmente se 

descompone, lo cual impide que otras especies crezcan en sus cercanías (alelopatía) por 

consiguiente no prospera la cobertura vegetal rasante y media (sotobosque) quedando el suelo 

expuesto a la acción de los factores meteorológicos lo cual resulta en erosión de diferentes grados, 

tal como lo describe con gran precisión el eminente científico Thomas Van der Hammen en su obra 

reciente Plan Ambiental de la Cuenca Alta del Río Bogotá. Análisis y Orientaciones para el 

Ordenamiento Territorial (1998). 

Tales políticas de reforestación han causado además la sustitución de grandes extensiones de 

bosque nativo por estas especies exóticas, con el pobre argumento de que estas son de rápido 

crecimiento y más productivas que las especies nativas, sin medir las consecuencias a largo plazo 

que hoy estamos viviendo con relación a la real capacidad de protección de los suelos y las aguas 

de que ellas carecen. 

Bosque mixto: son relictos de bosque nativo cuyo estrato arbóreo ha sido sustituido por especies 

foráneas, mantienen la cobertura vegetal baja y algunos ejemplares altos.  El efecto de los exóticos 

no es tan notorio como en el bosque netamente plantado, sin embargo, el daño se causa cuando 

durante su aprovechamiento se destruye gran parte de material nativo por la caída y manipulación 

del material resultante (troncos, ramas, etc.) En algunos cuerpos de agua se presenta proliferación 

de buchones y algas, debido a la eutroficación por aporte de materia orgánica y productos 

agroquímicos.Sauce: A diferencia de otros sitios de la sabana, Facatativá no tiene como planta 

insignia al nogal, sino al sauce. Esto se debe a que esta planta prolifera en cercanía del agua, y se 

le utiliza para la recuperación de las aguas subterráneas. 
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El salix humboldtiana es la única especie de sauce que se 

encuentra de manera natural en Suramérica, la re-forestación se 

realiza con él, para no introducir especies no nativas. 

La vegetación del municipio depende de manera substancial de 

las condiciones climáticas y del suelo del lugar. Sin embargo, 

la presencia del hombre en la zona urbana y su periferia han 

desvanecido casi a totalidad la vegetación de estos lugares para 

dar paso a la labor agrícola y la creación de la urbe. Igualmente, 

desde la llegada de los primeros 

españoles hasta el día de hoy, se 

han introducido diferentes 

especies vegetales no originarias 

de Facatativá. 

Weinmannia: En Facatativá se encuentran varias de las especies de 

pertenecientes a este género abundante en los climas propios de los 

lugares tropicales. Se presentan en arbustos y árboles de mediano 

tamaño que se caracterizan por sus flores de color blanco o rojo. 

La más común de estas plantas en Facatativá es conocida como "Encenillo". 

Cucharo: Es un árbol típico de la región perteneciente a la 

familia Myrsinaceae con una altura que oscila entre los 7 y los 20 

metros. El grosor de su tronco es de alrededor de unos 35 centímetros. 

Posee ramas largas, delgadas y flexibles que tienen una orientación 

casi horizontal. Presenta una corteza de color rojizo, pequeñas bayas 

negruzcas como frutos que sirven de alimento a las aves. 

En Facatativá es un árbol abundante debido alta tasa de crecimiento y 

a su adaptabilidad a zonas de poca humedad y a suelos erosionados. 

Zarzamora: Esta especie es un arbusto que se caracteriza por tener un 

tallo espinoso con frutos comestibles rojos, morados o negros (según el 

grado de maduración). Tiene hábitos trepadores y se encuentran 

principalmente en los bosques de niebla, aunque pueden hallarse 

también fuera de estos en regiones con climas de páramo o frío. 

En Facatativá se hallan no solo en las partes rurales sino incluso en la 

zona urbana, ya que su pequeño tamaño le permite estar presente en toda 

clase de zonas verdes. 

SAUCE 

WEINMANNIA  

CUCHARO 

ZARZAMOR A 

http://es.wikipedia.org/wiki/Salix_humboldtiana
http://es.wikipedia.org/wiki/Suram%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Myrsinaceae
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Siete Cueros: Su nombre científico es Tibouchina Lepidota, pero 

comúnmente se le conoce como "Flor de Mayo", "Mayo" o "Siete 

Cueros". Es un árbol de tamaño mediano que alcanza una altura 

aproximada a los 12 metros, se caracteriza por sus grandes y vistosas 

flores y por su corteza de color rojizo. Habita entre los 1300 msnm y 

los 3200 msnm. Su uso es principalmente ornamental, aunque su 

tronco es utilizado ocasionalmente para la fabricación de pequeños 

productos. En Facatativá se encuentra principalmente en el cercado de 

algunas propiedades en las áreas rurales, aunque se le puede encontrar 

naturalmente en zonas diferentes, no abunda en el municipio pues se 

condiciona de una mejor manera a climas más cálidos. 

Helecho: Es una planta caracterizada por sus grandes hojas. Aparecen 

entre los 2500 msnm hasta los 3900 msnm en áreas húmedas y de poca 

iluminación. Existen de varios tamaños, desde 

pequeñas plantas de unos 10 centímetros hasta 

pequeños árboles de 6 metros. En Facatativá son 

abundantes a partir de los 2700 msnm cerca de los 

lechos de agua, razón por la cual son muy preciados y se han utilizado en 

los últimos tiempos para la recuperación forestal. 

Grama: Existen grandes variedades de grama también denominadas 

césped, pasto o cañas. Las variedades más conocidas son utilizadas 

ornamentalmente en casi todos los lugares del mundo, teniendo una 

función de suelo; además, otras variedades llegan a alcanzar un 

aproximado de 2 metros. Se puede encontrar en casi todos los climas del 

mundo ya sean secos, húmedos, fríos o calientes. En Facatativá además del césped común es fácil 

de hallar cerca de los humedales variedades de grama alta y de tamaño intermedio. 

Musgo: En un sentido estricto briofita que se deriva de su nombre 

científico bryophyta. Esta planta alcanza una altura máxima de 10 

centímetros careciendo de un tallo propiamente dicho y de hojas. 

En el municipio se encuentra en altas cantidades cerca en tierras 

húmedas y junto a vegetación en descomposición. 

SIETE CUEROS 

HELECHO  

GRAMA  

MUSGO 
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Viborera: También conocida como chupamieles, hierba azul, lengua 

de vaca o paquetequieromañosa. Es una hierba bienal que puede 

alcanzar un metro de altura que se desarrolla abundantemente en 

praderas con abundante sol o a media sombra. Es una planta de origen 

europeo que se adapta a variedad de climas necesitando únicamente del 

acceso a grandes cantidades de luz solar. A pesar de haber llegado a ser 

muy abundante en varias praderas del municipio se ha visto relegada a 

pequeños espacios a las afueras de la ciudad. Se le puede hallar desde 

los puntos más bajos del municipio hasta los puntos más altos. 

Trompeto: Es un árbol pequeño de una altura 

máxima de 7 metros con hojas extremadamente variadas en forma y 

tamaño. Es una plata originaria de los climas cálidos, aunque llega a 

habitar hasta los 2600 msnm. Poco se le usa de manera ornamental ya que 

es apetecida por sus usos medicinales, con esta planta se tratan 

principalmente afecciones respiratorias, aunque su uso, es ocasional, 

también abarca curaciones destinadas al tratamiento de la piel. Este árbol 

habita en praderas de a cielo abierto, su crecimiento puede llegar a darse 

de manera rápida hasta cubrir lo extenso de las praderas. 

En el municipio de Facatativá se le puede ver en las planicies. Sin 

embargo, por la presencia del hombre, su hábitat se ha visto relegado principalmente a las zonas 

periféricas de la ciudad. 

 

Duranta: Duranta o Espino es un género de platas con flores que 

comprende 17 especies diferentes de arbustos y de pequeños árboles. 

Generalmente habitan los climas cálidos, aunque presentan una gran 

adaptabilidad a temperaturas variadas. A pesar de caracterizarse por sus 

flores de colores en la gama de morados, algunos especímenes presentan 

colores blancuzcos y amarillentos. Estas plantas son difíciles de encontrar 

en la actualidad en un estado natural, ya que su hábitat se ha visto 

gravemente amenazado por la presencia humana y, por ser una planta con 

un gran atractivo ornamental. En Facatativá, la Duranta, es muy difícil de 

hallar en los bosques, sin embargo, se han documentado especímenes en 

los bosques de niebla que rodean al Cerro de Mancilla. Además, es una planta altamente popular 

por su atractivo decorativo entre los dueños de propiedades en las áreas rurales y de los municipios 

aledaños. 

2.12. FAUNA 

Su estado de conservación y diversidad dependen directamente de la conservación de los bosques 

que son su hábitat natural, especialmente los nativos. En los pocos bosque nativos que hoy se 

VIBORERA  

TROMPETO  

DURANTA  

http://es.wikipedia.org/wiki/Bienal
http://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
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conservan se encuentra una gran diversidad faunística constituida, entre otras, por especies como  

Borugo o Tinajo, Perezoso, Armadillo, Guache, Ardilla, Tigrillo (no confirmado), Murciélagos, 

Pava de monte o Guacharacas, Búhos, Lechuzas, Gavilanes, Torcazas,   Atrapamoscas, gran 

variedad de aves canoras entre las que sobresalen Cucaracheros, Mirlas, Jilgueros, Cardenal pico 

de plata, Azulejos, Ruiseñor, Carbonero, Colibríes, Golondrinas, Copetones, Chisgas y en las 

lagunas y embalses la Tingua y las caicas.   

En la fauna acuática aún sobreviven la Trucha arco iris, el Capitán de la sabana, en niveles 

poblacionales muy bajos la Guapucha y el cangrejo de río, además de varias especies de ranas, 

lagartijas y serpientes.  Todo ello sin contar con la enorme cantidad de insectos que viven en los 

bosque y rastrojos. 

La fauna en Facatativá está totalmente ligada a las condiciones de reserva que tengan los hábitats 

naturales de las diferentes especies, ya que para la mayoría de estas es muy difícil adaptarse a los 

cambios constantes que pueden generarse. En Facatativá, a pesar de no ser muy abundante, muchas 

especies nativas de la región han podido encontrar las condiciones propicias para su supervivencia; 

factor que ha otorgado reconocimiento al municipio atrayendo a la mayor cantidad de visitantes 

solo detrás del turismo atraído por la historia aborigen. 

 

Tingua: Al igual que en todo el altiplano cundiboyacense, en 

Facatativá es posible aún encontrar las tinguas. Sin embargo, 

estas se han convertido en un símbolo representativo debido a 

que tasa de población en los humedales y pantanos es 

especialmente mayor que la de otras ciudades; además en el 

municipio es posible divisar variedades de tinguas ya extintas 

en cualquier otro lugar. Todas las especies de tinguas, 

actualmente, se encuentran amenazadas debido a la 

desaparición de su hábitat. 

Rana Facatativeña: Este tipo de rana alguna vez habitó toda 

la sabana de occidente, sin embargo, su hábitat se fue 

reduciendo lentamente hasta su desaparición total (aún se 

sospecha de la existencia de unos pocos en su especie).  Es 

perteneciente al mismo género 

taxonómico de la mayoría de 

las ranas de la región, lleva 

este nombre debido a su lugar 

de descubrimiento. La rana 

facatativeña, ha sido símbolo de muchas empresas de la ciudad y 

su desaparición en el 2007 desató conciencia ambiental en la 

ciudadanía. 

TINGUA  
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Borugo: También conocido como Tinajo o Paca de 

Montaña es una especie propia de los bosques de niebla 

de la parte septentrional de Suramérica. Habita a partir de 

los 2000 msnm y es un roedor similar a una rata de un 

largo de más de medio metro, siendo las hembras entre 

10 a 20 centímetros más grandes que los machos. Es un 

animal netamente herbívoro de comportamiento 

nocturno. Es una especie abundante en los Cerros del 

Occidente de Facatativá, siendo uno de los pocos lugares 

del altiplano donde no se ha visto amenazado en gran 

medida; sin embargo, son preciados como alimento o mascotas y también son cazados al tener una 

cierta preferencia alimenticia con las fresas, abundantes en cultivos del municipio. 

Perezoso: Es un mamífero originario de las selvas húmedas de 

Centro y Sudamérica que habita desde los climas cálidos hasta 

los climas de páramo. Tiene una envergadura de alrededor de un 

metro, alcanzado su mayor tamaño a los 1,7 metros. Animal 

herbívoro presa de algunas aves de rapiña y de algunos felinos. 

Es una especie bastante vistosa debido a su particular pelaje y a 

la lentitud de sus movimientos. En la actualidad se encuentra 

amenazado, especialmente en sus hábitats de la alta montaña por 

la desaparición de los bosques. 

En Facatativá se le puede hallar en el bosque de niebla al 

occidente de la ciudad. Su gran tamaño y poca adaptabilidad lo 

han dejado relegado a zonas muy pequeñas. Algunos expertos 

predicen que su desaparición total en las tierras facatativeñas puede darse en tiempos no muy 

lejanos. 

Murciélagos: Son los únicos mamíferos con alas y son el 

segundo orden de mamíferos más abundantes del planeta tras 

los roedores. Tienen una longitud media de 30 centímetros y 

un peso aproximado a los 2 kilogramos. Son, en su mayoría, 

de hábitos nocturnos y, a pesar de no poseer una gran visión 

nocturna pueden trasladarse sin limitaciones utilizando 

ondas auditivas. Son de gran abundancia en Facatativá, 

habitan cuevas, viejas edificaciones o árboles. 

BORUGO 

PEREZOSO 

MURCIÉLAGO  

http://es.wikipedia.org/wiki/Herb%C3%ADvoro
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Ardilla : Pequeño mamífero del orden de los roedores de 

aproximadamente 10 centímetros. Habitan en grandes árboles 

alrededor de todo el planeta. Prefiere los climas no muy 

cálidos. Se alimenta de frutas y bayas producidos por los 

árboles cercanos. Especie altamente territorial llegando a ser 

agresiva en muchos casos no solo con otros animales sino 

también con los seres humanos cuando ésta se siente 

amenazada. En Facatativá se le puede encontrar en las zonas 

más bajas que presentan vegetación. A pesar de ser un animal 

de gran abundancia no es muy divisado en el municipio ya que 

su territorio natural se encuentra cerca de la urbe. 

Coatí Andino: Conocido comúnmente como Guache. Habita en la Cordillera de los Andes desde 

el norte de Ecuador hasta Venezuela desde los 1800msnm hasta 

los 4250 msnm. Su pelaje es de color café y alcanza un largo de 

máximo 40 centímetros. Se alimenta de insectos, hojas y frutos 

de los árboles teniendo una gran capacidad para ascender y 

descender a ellos gracias a sus características físicas. No se posee 

un aproximado oficial de la cantidad de individuas dificultando 

la comprobación de una posible amenaza de su conservación. En 

Facatativá se les ve en gran abundancia en los Cerros del Borde 

Occidental. 

Tigrillo : Su nombre científico es Leopardus 

Weidii y es confundido popularmente con 

el Leopardus tigrinus al ser ambos denominados 

normalmente como Tigrillo , sin embargo, el 

primero en más pequeño y tiene la capacidad de 

habitar toda clase de climas y de descender con la 

cabeza hacia abajo de los árboles; por su tamaño se 

les ha diferenciado al primero como Gato Tigre y al 

segundo como Leopardo Tigre. Se halla desde el sur 

de Norteamérica hasta el sur de Suramérica en 

variedad de hábitats. Según la Lista Roja es una especie que se encuentra casi amenazada por la 

alta presencia del hombre en diferentes zonas. 

En Facatativá su población es casi nula y se le puede hallar en las noches muy rara vez en los 

bosques de los cerros ubicados en la parte más sur-occidental del municipio. 

ARDILLA  

COATÍ ANDINO  

TIGRILLO  

http://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
http://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
http://es.wikipedia.org/wiki/Leopardus_tigrinus
http://es.wikipedia.org/wiki/Lista_Roja
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Armadillo : Mamífero omnívoro de caparazón dura abundante 

en los climas cálidos. Habita en madrigueras poco visibles a la 

orilla de los bosques. Es un animal nocturno abundante 

en Sudamérica aunque se encuentran algunos especímenes de 

un tipo de armadillo muy específico hasta Norteamérica. Son 

apetecidos principalmente como mascotas, aunque también por 

su carne como alimento. En Facatativá se le puede encontrar 

muy escasamente en las planicies abiertas cercanas a pequeños 

bosques. Sus hábitats han sido destruidos en las Sabana de 

Bogotá por el crecimiento poblacional de las ciudades que se sitúan principalmente en las planicies.  

Toda esta diversidad faunística se encuentra seriamente amenazada por la desaparición de su 

hábitat de bosques que ha sido reemplazado en gran parte por bosques artificiales y praderas o 

cultivos, con el agravante del uso excesivo de productos agroquímicos que contaminan su medio 

de vida. La recuperación, protección y conservación de los Ecosistemas Estratégicos seguramente 

será el mecanismo más adecuado y eficaz para la preservación de la fauna silvestre del municipio. 

(Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Op. Cit. P.  1232) 

2.13. HUMEDALES  

Los ecosistemas de humedales son considerados hábitats y refugios de numerosas especies 

endémicas y de una biodiversidad con características propias y únicas. Parte de la diversidad de 

aves está compuesta por especies acuáticas migratorias que se establecen allí para alimentarse y 

favorecerse estacionalmente de los numerosos recursos que proveen. La ciudad de Facatativá 

cuenta con humedales característicos de los ecosistemas del altiplano Cundiboyacense; entre los 

cuales se destacan: El Manantial, San Rafael Alto, Las Cuevas, Las Cañadas, El Pino, Criadero 

Caballar Carabineros, Covarachía, La Fleischman, La Guapucha, Las Tinguas, San Javier, El Vino, 

Corito, Santa Cecilia, La Chamicera 1 y 2 y Piedras del Tunjo, Villanueva, El Desecho, Los Micos, 

El Gatillo (Humedal Artificial)  

HUMEDAL VILLA NUEVA  Localización - 186 - Se encuentra en el área urbana del Municipio 

en el barrio Los Monarcas en la calle 8 con carrera 2 sur. Este humedal se caracteriza por tener un 

espejo de agua que se abastece de aguas subterráneas y aguas lluvias. En este pequeño espacio 

natural se puede evidenciar la protección y el manejo que le ha hecho la comunidad a través de 

intervenciones que mejoran la calidad del ecosistema.  

AVES Numerosos artrópodos asociados a las plantas se encuentran en el humedal. Se pueden 

observar en su mayoría especies de aves adaptadas a ambientes muy intervenidos por actividades 

antrópicas. En las que se destacan el copetón (Zonotrichia capensis), Mirla patinaranja (Turdus 

fuscater), Azulejo Común (Thraupis episcopus), Golondrina Común (Orochelidon murina), 

Paloma Doméstica (Columba livia), Torcazas (Zenaida auriculata) y el vuelo constante de garzas 

bueyeras (Bulbucus ibis) sobre el humedal. Como avistamiento destacado el Mosquerito (Contopus 

sp).  

ARMADILLO  

http://es.wikipedia.org/wiki/Omn%C3%ADvoro
http://es.wikipedia.org/wiki/Sudam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Norteam%C3%A9rica
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FLORA  Las plantas que se encuentran en el humedal no son propiamente nativas, son de tipo 

ornamental o de jardín, sembradas por la comunidad, algunas de ellas consideradas invasoras las 

cuales se deben controlar. Las especies de árboles que se observan en el humedal son especies 

nativas Sauce llorón (salix humboldtiana) y Aliso (Alnus acuminata) e introducidas como el jazmín 

del cabo (pittosporum undulatum) y Sauco (Sambucus nigra). Algunos arbustos como el zarcillejo 

(Fuchia bolviana) y herbáceas como la legua de vaca (rumex conglomeratus), Diente de león 

(taraxacum officinale), Cartucho (zantedeschia aethiopica), Chusque (Chusque scandens), Alegría 

guineana (Impatiens walleriana), Hierba Doncella (Vinca major) y el pasto Kikuyo (pennisetum 

clandestinum).  

HUMEDAL EL MANANTIAL  Localización; Se encuentra ubicado en la parte alta de la vereda 

Mancilla en el sector llamado puente pino. Se localiza en inmediaciones de la finca privada que 

lleva el nombre de ñEl Manantialò. En - 187 - este predio se llevan a cabo muchas actividades 

productivas como cultivos de flores y ganadería. El Ecosistema como lo establece la cartilla de 

Humedales de Facatativá en el 2009, es un ecosistema de humedal boscoso de agua dulce con 

praderas anegadas y saturadas de agua de diferentes nacimientos y aguas subterráneas.  

AVES: Más de 17 especies de aves se pueden observar en este ecosistema como la Mirla 

patinaranja (Turdus fuscater), Copetón (Zonotrichia capensis),Semillero colifajeado ((Catamenia 

analis), Candelita frentidorada (Myioborus ornatus), Reinita Verdilla ( Vernivora peregrina), 

Reinita gorginaranja (Dendroica fusca), Reinita coronienegra (Basileuturus nigrocristatus), 

Pinchaflor brillante ( Diglosa lafrestnayii), Tangara escarlata (Agnigsonathus igniventris), Bolsero 

dorsiamarillo (Icterus chrysater), Cucarachero de montaña ( (Troglodites soltitialis), Metalura 

colibriza (Metallura tyrianthina) y el Carpintero pardo (Picoideds fumigatus) entre otras.  

FLORA : Posee un cuerpo de agua con vegetación arbórea introducida compuesta por acacias, 

pinos, eucaliptus a su alrededor. Hacía el sur occidente después de la pradera que está dominada 

por cortaderas (Carex sp; cyperus ruffus), Juncos (Juncus effusus), lenteja de agua (lemna spp), se 

encuentra una plantación de eucalipto (eucaliptus spp.) asociadas a algunas gramíneas introducidas. 

Alrededor de las áreas abiertas de praderas de suelos hidromórficos se encuentra bosques 

secundarios en diferentes estados sucesionales poco intervenidos, algunos de ellos estrato arbóreo 

consolidado.,  

HUMEDAL EL VINO DE LA HACIENDA EL RECREO . Localización: Ubicado frente a la 

empresa de producción de lácteos Alpina, el cual abastece la quebrada el Vino. Es uno de los 

humedales con mayor área de espejo de agua en el municipio y que establece las poblaciones más 

abundantes de especies de aves acuáticas. Es de suma importancia su protección y conservación ya 

que estas poblaciones de aves acuáticas se han - 188 - mantenido por casi 26 años demostrando así 

la voluntad del propietario de la hacienda el Recreo de mantenerlo sustentablemente para el futuro. 

Se encuentra actualmente en proceso de dragado debido a la proliferación de especies macrofitas 

que estaban eutrofizando el espejo de agua. Este humedal debe ser valorado como el que por sus 

condiciones ecológicas y estado de conservación establece la mayor riqueza de sus endémicas en 

el municipio de Facatativá  
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FLORA . La mayoría de plantas observadas en este humedal son enraizadas y flotantes, en las que 

se destacan la Lenteja de agua (Lemna spp), Buchón de agua (Limnobieum laegatum) y sombrillita 

de agua (Hydrocotyle ranunculoides) muy vegetación arbórea y arbustiva en zona litoral, solo se 

encuentran algunas franjas de Junco (Juncus efussus) y terrestre debido a que se encuentra inmerso 

en una matriz de cultivos de papa y cebolla que es un evidente tensionante.  

 

AVES. Se observan más 22 especies de aves. Se pueden apreciar poblaciones de Cerceta aliazul 

(Anas dicors) especie migratoria boreal canadiense. Varios individuos de Tingua pico verde 

(Gallinula melanops), lo que representa la estabilidad y dinámica del ecosistema para albergar una 

especie que está en peligro crítico de extinción por perdida de hábitat en la sabana de Bogotá según 

la UICN, numerosas Tinguas pico rojo (Gallinula galeata). Focha americana (fúlica americana). 

Otras especies que se pueden observar en este humedal son la Garceta azulada (Egretta cacruela), 

Andarríos (Actitis macularía, Alcaraván (Vanellus chilensis), Monjita sabanera (Chrysomus 

icterocephalus bogotensis) especie sub- endémica de la sabana de Bogotá, Martin de ríos (Progne 

tapera) Garza bueyera. (Bulbucus ibis) y la Garza real (Casmerodius albus). Se pueden observar 

bandadas mixtas compuestas por numerosos individuos de Canario de la sabana (Sicalis luteola 

bogotensis), Jilguero menor (Astragalinus psaltria y Jilguero andino (Sporaga spinescens). En 

zonas abiertas cerca al claro de agua se puede observar al pastoreo común o chirlobirlo (Sturnella 

magna).  

HUMEDAL LA FLEISMANN.  - 189 - Localización. Este humedal se encuentra en la salida del 

municipio hacia el occidente por la autopista Medellín en la Antigua Empresa Alemana Fleismann. 

Su cuenca abastecedora es el Rio Botello. Es uno de los humedales que mayor intervención ha 

tenido a través del tiempo, consecuencia de esto su área ha disminuido considerablemente 

dejándola solo con una pequeña pradera de Juncos. Es indispensable tomar medidas de 

recuperación ecológica debido a su notable transformación, de lo contrario podría llegar a 

desaparecer por completo.  

AVES. Debido al grado intervención del humedal se pueden observar especies de aves no propias 

de un ecosistema de humedal como El Copetón (Zonotrichia capencis), Mirla Patinaranja (Turdus 

fuscater), Golondrina común (Orochelidon murina), Paloma Doméstica (Columba livia),Tórtolas 

(Zenaida auriculata), Sirirí Común (Tyrannus melancholicus), Bababuy (Pheucticus aureoventris), 

Jilguero menor (Astragalinus psaltria) y Garzas Bueyeras ( Bulbucus ibis) en su mayoría especies 

de hábitos de áreas abiertas y bosques andinos.  

FLORA.  En su mayoría las especies plantas están asociadas a los bordes ripiaros del rio Botello, 

las cuales pueden ser potenciadores para la conectividad y ñrecuperaci·n el humedal entre ellas se 

encuentran algunas especies invasoras y plantas nativas. Aliso ( Alnus acuminata), Mimbre (Salix 

viminalix), Botoncillo ( Bidens laevis),Verbena de campo (Verbena litoralis), Pasto Kikuyo 

(Pennisetum clandestinum), Alcaparro (Senna multiglandulosa), Cortadera (Cyperus rufus) 

Cortadera( Carex lurida), Eucalipto(Eucaliptus spp), Higuerilla (Risinus communis), Pino( Pinus 

Patula), Acacia (Acacia decurrens), Lengua de vaca (Rumex conglomeratus), Barbasco 
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(Polygonum punctatum), Dedalera(Digitalis purpurea), La pradera de Junco (Schoenoplectus 

californicus) está rodeado por pasto Kikuyo (Pennisetum clandestinum), tan solo dos individuos 

de Sauce (Salix humboldtiana) asociada mora silvestre (Rubus floribundus) y Chilco( Bacharis 

latifolia).  

HUMEDAL PIEDRAS DEL TUNJO.  - 190 ï Localización: El humedal las Piedras del Tunjo y 

el Desecho se encuentra ubicado dentro del Parque Arqueológico Piedras del Tunjo. Los abastece 

la quebrada Chapinero y se considera un mismo humedal dividido en tres fracciones, la primera se 

encuentra en costado nororiental del parque cerca de la piedra llamada el Rana y está conformado 

por un parche de Enea (Typha latifolia), la segunda parte corresponde a un claro de agua cerca de 

la entrada del Parque Arqueológico que se encuentra rodeado de vegetación arbórea- herbácea y la 

tercera se encuentra ubicada en la parte suroccidental que recientemente ha sido aislada con una 

malla eslabonada. A su vez el Parque Arqueológico, posee un lago el cual presta servicios turísticos 

y abastece algunas quebradas. Como lo establece la cartilla de Humedales de Facatativá (2009) se 

encuentran vertimientos de aguas servidas domésticas en la quebrada Chapinero las cuales van a 

dar los diferentes cuerpos de agua.  

FLORA.  El humedal el Desecho se encuentra rodeado por diferentes tipos de vegetación: Rastrojos 

de especies de plantas terrestres en estados sesiónales tempranos como la mora (Rubus 

floribundus), Chilco (Bacharis latifolia), Arboloco (Smallanthus pyramidalis), y Cordoncillo (Piper 

sp). Especies de plantas introducidas como Acacias (Acacia decrurrens), Eucaliptos (Eucaliptus 

spp) y pinos (Pinnus patula). Dentro del ecosistema se pueden reconocer plantas adaptadas a 

sistemas de transiciones acuáticas- terrestres como Cortadera (Carex sp; Cyperus rufus), Junco 

(Juncus effusus), Barbasco (Poligonum spp), Botoncillo (Bidens laevis) y plantas macrofitas 

Buchón de agua (Limnobium laevigatum y lenteja de agua (Lemma spp). Se observan especies 

invasoras introducidas como el Ojo de poeta (Thunbergia alata) y Retamo liso (Genista 

monspessulana), gran parte de la cobertura compuesta por Pasto Kikuyo (Pennisetum clandestinum 

y una gran franja en el costado suroccidental de Calabaza (Cucúrbita pepo) especie nativa invasora 

limitante la regeneración natural de especies nativas.  

AVES. - 191 - Se puede observar a Colespina cundiboyacense (Synallaxis Subpudica) especie 

endémica del norte del norte del altiplano Cundiboyacense, Picocono rufo (Conirostrum rufum) 

especie casi endémica y la Reinita pechirayada (Wilsonia canadensis) especie migratoria boreal de 

Canadá. Otras especies que se pueden observar es el Tiranuelo gorgiblanco (Mecocerculus 

leucophrys), el Bababuy (Pheuticus aeroventris) y el Colicintillo colinegro (Lesbia victoriae), como 

dato exclusivo se observan individuos de Curíes (Cavia sp,) entrando a madrigueras cerca al borde 

del humedal.  

HUMEDAL SAN JAVIER.  Localización Se encuentra ubicado en la vereda Corito del municipio 

de Facatativá. Este ecosistema fue creado artificialmente para la captación de agua para riego de 

cultivos y pastos, obteniendo el recurso de la cuenca del rio Botello con su respectivo permiso de 

concesión. Es la convención Ramsar (1971) la que establece que un sistema de humedal puede 

haber sido creado con fines productivos, a través del tiempo acumular bienes y servicios 
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ambientales y biodiversidad creando condiciones similares a las que posee un ecosistema de 

humedal natural podría considerarse un ecosistema emergente. Es importante precisar que este 

humedal es uno de los de mayor recurso hídrico alberga por tanto debe ser protegido y valorado 

como lo propuesto en la Estructura Ecológica Principal por su valor de corredor ecológico. Se hace 

indispensable crear medidas de conservación de la biodiversidad del área directa del humedal.  

FLORA.  Se observa en su mayoría los tipos de habitas que componen un humedal en buen estado 

de conservación. Lo componen Juncos (Juncus effusus / Schoenoplectus californicus), cortaderas 

(Cyperus rufus) y Eneas (Typha angustifolia) y vegetación flotante como el Helecho de agua 

(Marsilea quadrifolia), lenteja de agua (Lemma spp), Buchón de agua (Limnobium laevigatum) y 

enraizada Botoncillo (Bidens laevis) y el Barbasco (Poligonum punctatum). - 192 ï 

AVES. Se aprecian especies de aves acuáticas como la Garza bueyera (Bulbucus ibis), Garza real 

(Casmerodius albus), Garcilla cuelligris (Butorides striatus), Anda ríos maculado (Actitis 

macularía), Alcaraván (Vanellus chilensis) especie migratoria, y como dato relevante se registró 

Cerceta aliazul, (Anas discors) especie migratoria boreal y la Tingua Pico verde (Gallinula 

melanops) especie amenazada y en peligro crítico por perdida de hábitat.  

HUMEDAL LAS TINGUAS.  localización El humedal las Tinguas se encuentra ubicado en los 

barrios Pensilvania, El Copihue y el Colegio Departamental Manuela Ayala de Gaitán. Este 

humedal se encuentra fraccionado en dos partes por la construcción de vías y viviendas que 

redujeron notablemente su área original. El humedal las Tinguas es uno de los espacios de áreas 

verdes más significativos del área urbana de municipio debido a su contexto paisajístico y 

recreativo. La quebrada aportante de este humedal es la Guapucha canalizada que viene de la parte 

nororiental y gran parte del año se abastece de aguas de nivel freático. Se evidencian diferentes 

problemáticas asociadas a la presencia de residuos sólidos de todo tipo e ingreso constante de 

caballos. A través del humedal se observan varios vertimientos de aguas residuales domesticas de 

los barrios adyacentes que posiblemente cambien considerablemente las propiedades 

fisicoquímicas y biológicas del agua que prevalece aun allí. 

 

FLORA.  Se pueden observar más de 33 familias y 44 especies de plantas, debido a la gran labor 

de la población que vive alrededor de este, que han optado como principio el cuidado y 

mantenimiento de esta área natural. Las comunidades de vegetales encontradas en la totalidad del 

humedal están compuestas por praderas de Enea (Thypha /angustofolia/ latifolia) y cordones de 

vegetación de porte alto asociadas al borde con especies introducidas como Acacia (Acacia 

decurrens; Alophanta), Sauco (Sambucus nigra), y nativas como el Sauce (Salix humboldtiana), 

Aliso (Alnus acuminata), Borrachero (Brugmansia arbórea) y el Arboloco (Smallanthus 

pyramidalis). Debido al grado de intervención transformación del humedal ha permitido la 

colonización de especies invasoras como el pasto Kikuyo (Pennisetum clandestunum), franjas de 

Sauco. (Sambucus nigra) que cada vez ingresan al interior del humedal por su estado de 

colmatación y terrizacion, reemplazando las praderas Enea y asociándose con especies nativas de 

sucesiones tempranas terrestres como el Chilco (Bacharis latifolia) el Gurrubo (Solanum - 197 - 
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lycioides). El claro de agua del humedal está compuesto por especies macrófitas enraizadas de 

borde como el Barbasco (Polygonum punctatum), Botoncillo (Bidens laevis), Acuáticas como 

lenteja de agua (lemnagibba; I, minor) y de especies de herbáceas borde como la Lengua de Vaca 

(Rumex conglomeratus) y el Diente de león (Taraxacum officinale).  

HUMEDAL LA GUAPUCHA.  Localización Está ubicado en la zona semi-urbana en el sector de 

Berlín cerca al barrio Llanito popular. Este ecosistema artificial fue formado a partir de la 

construcción de un primer embalse que abastecía de agua potable al municipio. Anteriormente se 

suministraba de aguas por escorrentía de la quebrada Guapucha. Actualmente ya no existe sino un 

20% por lo menos porque está ocupado por la Urbanización Amarilo 

Con anterioridad (se abastecía por aguas lluvias y de nivel freático. Se encuentra en estado crítico 

debido al grado intervención por sistemas productivos agrícolas, es notorio el impacto de las 

actividades productivas que existen alrededor del humedal, es necesario tomar medidas para la 

recuperación a partir de la revegetalizacion con plantas leñosas y herbáceas en diferentes etapas 

sesiónales de borde y ver el estado del banco de semillas germinable asociadas a los humedales 

para obtener cual es el legado genético que posee el sistema, fortaleciendo la participación 

ciudadana, la educación ambiental para hacer visible la importancia y las consecuencias de la 

perdida de los humedales del municipio, este es un claro ejemplo para tomar medidas de protección 

y conservación de otros ecosistemas que pueden llegar a presentar similares condiciones. Debido 

a la poca heterogeneidad del ecosistema la diversidad de flora y fauna es mínima y solo se 

encuentran especies oportunistas e invasoras.  

FLORA.  Especies de plantas en su mayoría herbáceas asociadas a humedales, pero como cobertura 

vegetal dominante está presente pasto Kikuyo, (Pennisetum clandestinum) mostrando así su 

proceso acelerado de colmatación. Algunas franjas de encharcamiento aisladas se presenta 

Cortadera (Carex lurida; Cyperus rufus) asociadas a Barbasco (Poligonum spp y Botoncillo (Bidens 

laevis). - 198  

AVES. Solo se pueden observar especies adaptadas a zonas con gran intervención antrópica. Tan 

solo 5 especies de aves adaptadas a matrices muy intervenidas como el Copetón (Zonotrichia 

capensis) y la Mirla Patinaranja (Turdus fuscater), el resto de aves observadas utilizaban como 

percha las cercas de alambre y volaban sobre el mismo sin establecerse en él, como la Garza 

bueyera (Bulbus Ibis). Se pueden observar 23 especies de aves, encontrando como particularidad 

una población abundante de canario sabanero (Sicalis luteola bogotensis) especie endémica de la 

sabana de Bogotá residiendo en las praderas de Enea (Typha angustifola) que se encuentran 

limítrofes al Colegio Manuela Ayala de Gaitán y Pincha flor (Diglossa humeralis) que debido a la 

gran oferta de alimento que provee los Abutilones (Abutilon striatum; A. pictum) y el zarcillejo 

(Fuchsia boliviana) son observados constantemente volando y forrajeando sobre el humedal. Se 

registró a Picono rufo (Conirostrum rufum) especie casi endémica de distribución restringida del 

altiplano Cundiboyacense. En época migratoria se observa el cardenal rojo migratorio (Piranga 

rubra) y otras especies más).  
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HUMEDAL SAN RAFAEL  Localización: Se encuentra en la parte alta de la vereda de San 

Rafael, llamado con el mismo nombre, dentro de las instalaciones de la Escuela Rural María Azuero 

de Gaitán. Este ecosistema es un pedorobioma de bosques oxihigrofiticos del piso térmico frío, 

corresponde a comunidades - 199 - desarrolladas en la periferia de los pantanos y lagunas de los 

altiplanos andinos (Hernández Camacho & Sánchez -Páez 1992) Según los anteriores casi la 

totalidad de estas comunidades han desaparecido debido a drenajes y laboreo agropecuario 

otorgándole esta característica una importancia relevante para el municipio de Facatativá. Este 

ecosistema de humedal boscoso se desarrolla en suelos negros y turbosos o encharcados debido a 

estas características se pueden considerar como un enclave. Como factores tensionantes directos se 

encuentra la entrada de ganado al humedal, aplicaciones de agroquímicos y proceso de 

sedimentación por invasión de pasto lanudo y pasto Kicuyo. El paisaje donde se encuentra el 

humedal está compuesto por una matriz de pastos para la producción de leche, con diferentes 

parches introducidos de plantaciones forestales y algunos rastrojos en la parte alta de sucesión 

secundaria, siendo el relicto boscoso de alisales un vestigio de la vegetación nativa y fuente de 

alimento que aprovechan muchas aves del área rural.  

AVES: Se pueden observar más de 23 especies de aves asociadas a este humedal boscoso de agua 

dulce. En su mayoría se establecen en bordes e interiores bosques, matorrales y rastrojos alto 

andinos con diferentes estados sucesionales. Aves que se destacan en este ecosistema son Mirla 

patinaranjada, Pinchaflor negro, Pinchaflor flanquiblanco, Tangara de montaña Jilguero menor, 

Jilguero andino Semillero colifajeado, Reinita gorginaranja, Bolsero rejivioleta ventriazul, 

Colicintillo colinegro, Colibrí moteado y muchos más.  

FLORA:  Es un relicto boscoso de vegetación nativa, conformado por un estrato arbóreo de alisos 

y Cordoncillo, en estratos bajos conformados por arbustos de Arrayanes, Siete cueros, 

Hesperomeles goudotiana de distribución propia de vegetación alto andinos y un estrato herbáceo 

con diferentes gramíneas, poáceas, ciperáceas y juncos. 

HUMEDAL LOS MICOS : Localización. Se encuentra ubicado en la vereda Corito hacia el 

occidente del barrio Girardot y Villa Alba, hacia oriente la autopista Medellín y el barrio 

Manablanca. Su cuenca aportante es la del Rio - 200 - Botello considerándose como un plano 

inundable de la cuenca aportante. Este valle es de suma importancia ya que regula constantemente 

el régimen hídrico del principal rio del municipio, es necesario y prioritario enmarcar la protección 

y zonificación de este ecosistema por los servicios ecosistémicos y biodiversidad que acoge para 

mitigar las inundaciones constantes que han ocurrido los últimos 10 años. El constante ingreso de 

ganado en el costado nororiental y los cultivos en la parte suroccidental son claros tensionantes que 

amenazan su integridad y complejidad.  

AVES: Se destacan 4 especies acuáticas propias de los ecosistemas humedales altos andinos de la 

sabana de Bogotá como es la Garza Real (Casmerodius albus), Garcilla cuelligris (Butorides 

striatus), Garza bueyera (Bulbucus ibis) y varios individuos de Tingua pico verde o gallareta 

moteada (Gallinula melanops) especie amenazada en peligro crítico según la UICN por perdida de 

hábitat. También se pueden observar el Jilguero Andino (Sporaga spinescens), Atrapamoscas 
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guarda puentes (Sayornis nigricans), Sirirí Común (Tyrannus melancholicus), Orejivioleta 

Ventriazul (Colibrí coruscans), Copetón (Zonotrichia capensis), Mirla Patinaranja (Turdus 

fuscater), Golondrina común (Orochelidon murina) y Torcazas (Zenaida auriculata).  

FLORA:  La vegetación del borde terrestre la componen los árboles de Sauce llorón (Salix 

humboldtiana), Aliso (Alnus acuminata) y Mimbre (Salix viminalix), herbáceas de borde como el 

Barbasco (Poligonum segetum- Poligonum punctatum), Verbena de campo (Verbena litoralis), 

Rábano (Raphanus raphanistrum), Kikuyo (Pennusetum clandestinum), Hierba de culebra 

(Phytolacca bogotensis), Cortaderas (Cyperus rufus) y Junco (Juncus effusus). La vegetación 

acuática se observa el Botoncillo silvestre (Bidens laevis), Lenteja de agua (Lemna gibba), 

(Hydrocotyle ranunculoides), Buchón de agua (Limnobium laevigatum), Trébol de agua (Marsilea 

quadrifolia), Jacinto de agua (Eichornia crassipes y algunas praderas.  

HUMEDAL SENDERO ECOLÓGICO MANJUI : Localización - 201 - Se encuentra ubicado 

en la parte alta de la vereda Pueblo viejo. Es la sede principal de la Fundación IE SUA Hijos de 

Manjui los cuales trabajan en procesos de acción colectiva, participación comunitaria y educación 

ambiental al aire libre a través de dos ejes principales: la cultura y el arte, donde han realizado 

diferentes investigaciones sobre biodiversidad a través de una parcela experimental. Es un bosque 

secundario de vegetación ripária y subxerofítica, que desde hace más de 9 años a partir de 

tratamientos de restauración ecológica ha recuperado sustancialmente los suelos y ha permitido la 

recuperación de un nacimiento de agua, siendo uno de los más importantes del cerro Manjui en su 

parte de lomeríos, destacando que toda esta cadena montañosa es emblemática e importante para 

el municipio y la región. Gracias a la restauración del suelo y la recuperación del nacimiento de 

agua subterránea, la fundación estableció un estanque artificial el cual tiene vegetación arbórea, 

arbustiva y herbácea típica de sucesión de un bosque de cañada. Para la convención Ramsar los 

ojos de agua son también considerados humedales y establece que deben ser protegidos y 

conservados como parte fundamental de los humedales interiores continentales de agua dulce.  

AVES Las especies observadas en el sendero son propias de bosques, bordes de bosques, 

matorrales de vegetación nativa. Se pueden estimar alrededor de 28 especies de aves, en las que se 

destacan especies muy restringidas y poco observadas en el territorio como Carpintero armesi 

(Colaptes rivolii) Carpintero Pardo (Picoides amigatus) y Pava andina (Penélope montagnii) que 

son indicadores de la estabilidad del estado actual del ecosistema por el proceso constante de 

recuperación y restauración. Otras especies que se pueden observar son el Semillero (Catamenia 

analis), Sinsonte (Mimus silvus), Pinchaflor Negro (Diglossa Humeralis, Tangara Cabeziazul 

(Thraupis cyanocephala), Bababuy (Pheucticus aureoventris), Bolsero Torsiamarillo (Icterus 

chysater), Soterrey montañero Troglodytes solstitiatlis), Reinita Gorginaranja Dendroica fusca) 

Colicintillo Colinegro (Lesbia Pictoreae) Elanio coliblanco (Elanus leucurus) y Chirlobirlo 

(Sturnella magna) entre otros.  

FLORA - 202 - Este proyecto investigativo busca activar la dinámica sucesional de especies 

promisorias, interrumpida por prácticas antrópicas en zona de bosque suxerofítico presente en las 

laderas interiores del Cerro Manjui de manera que se favorezca el desarrollo de un banco genético 
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como alternativa de manejo sostenible de los cultivos agrícolas y forestales, mediante el 

establecimiento y favorecimiento de especies dinamogenéticas. Arboloco (Smallantus 

Pyramidalis) ha demostrado ser una especie pionera y sedogenética importante para el desarrollo 

de conductores preclimáticos como el Mano de oso (Oreopanax floribundum), el Cucharo (Myrsine 

buianensis), Cordoncillo (Piper bogotense) y Trompeto (Bocconia frutescens) (Pinzón, E. 2009).  

HUMEDAL GATILLO  Localización: Está ubicado dentro del Acueducto Aguas de Facatativá. 

Está compuesto por un complejo de cuatro espejos de agua llamados gatillo 0, 1, 2 y 3. Este 

complejo de humedales por sus condiciones históricas ha tenido menos intervenciones que todos 

los reconocidos y el que posee mejores condiciones para la conservación de la Biodiversidad.  

FLORA:  Humedal Gatillo 1 posee poca vegetación de borde entre ellas se destacan la Verbena de 

capo (verbena litoralis), Botoncillo (Bidens laevis), Barbasco (Poliguum punctatum), especies 

terrestres de sucesiones iniciales Chilco (Bacharis latifolia), algunos individuos de Alisos (Alnus 

acuminata) y predominando la especie invasora Kikuyo (Pennisetum calndestinum). Posee 

praderas de Junco (Schoenoplectus californicos). En Gatillo 2 y 3 poseen cordones de árboles de 

gran porte como (senna grandulosa) Sauce (Salix humboldtiana) y Alisos (Alnus acuminata) y 

parches de juncos (Schoenoplectus californicos) y Cortaderas (Cyperus rufus). Cabe destacar las 

especies de árboles que posee Aguas de Facatativá con sus respectivas fichas técnicas y el vivero 

de plantas nativas.  

HUMEDAL LA CHAMICERA  Localización - 203 - Se encuentra ubicado en la vereda mancilla 

cerca a la escuela Manuela Ayala de Gaitán n y a la finca que lleva su mismo nombre. Este 

ecosistema lo abastece la quebrada Mancilla principal microcuenca presente en la zona. Es notoria 

la reducción de la cobertura vegetal debido a las prácticas agrícolas y de infraestructura. El acceso 

de ganado es su principal tensionante. Ha conllevado a la invasión del pasto Kikuyo reduciendo 

claramente a solo dos franjas de Junco y cortaderas. Se puede observar un claro de agua creado 

artificialmente con el fin de abastecerse para el regadío de cultivos, a través del tiempo ha 

establecido un entorno propicio para el crecimiento de plantas macrófitas adecuadas a los 

ecosistemas de humedal. 

FLORA  Se pueden observar más de 38 especies de plantas, la mayoría de la vegetación presente 

alrededor del humedal, es nativa del bosque andino y alto andino en su gran mayoría ubicados en 

franjas ripárias de sucesiones ecológicas recientes debido a la buena gestión de la comunidad que 

ha recuperado los cordones ripários de la microcuenca de Mancilla, algunas de ellas son plantas 

ornamentales y medicinales sembradas por los habitantes de la vereda como la Yerbabuena( 

Mentha viridis), Dalia(Dhalia emperalis) , Cecilia(Rosa sp.) y la Ruda(Ruta graveolens).  

AVES a pesar de la reducción notable y transformación del ecosistema se pueden observar 

aproximadamente 16 especies de aves con hábitos relacionados con el rastrojo de vegetación 

secundaria y de bordes de bosques, varias de ellas comunes en zonas rurales que se abastecen de 

insectos y néctar de algunas flores que están cerca de zonas húmedas.  
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HUMEDAL CUEVAS Y CAÑADAS  Localización: Ubicado en la vereda San Rafael en un 

bosque mixto de vegetación secundaria típica de bosques altos andinos. Estas franjas de bosques 

nativos se encuentran rodeadas de cultivos de fresas que de alguna manera influyen como 

tensionante al ecosistema. Fue creado artificialmente para la captación de agua para regadío, que a 

través del tiempo creó - 204 - condiciones propicias para el establecimiento de fauna y flora 

adaptada a ecosistemas acuático-terrestre. Se encuentra dividido en dos claros de agua llamados 

cuevas y cañadas que lo abastecen varias quebradas de los cerros circundantes y de nacimientos de 

aguas subterráneas. Este ecosistema es de gran valor para la investigación y la recreación 

contemplativa debido que en esta área se encuentran cuevas con fósiles de origen marino que hacen 

de este lugar un punto para la conservación del patrimonio ecológico y cultural del municipio.  

AVES Se pueden observar más de 22 especies de aves a través de los dos humedales, en su mayoría 

de hábitos de borde e interior de bosques. Se puede observar a la Tingua de Pico rojo (Gallinula 

galeata) siendo un registro muy significativo debido a que la matriz de cultivos de fresa utiliza 

grandes suministros de agroquímicos que por infiltración o escorrentía llegan al cuerpo de agua y 

podría limitar significativamente sus poblaciones.  

FLORA  Se encuentra un relicto de vegetación Secundaria típico de bosque alto andino rodeando 

en su totalidad el humedal. En los claros de agua se encuentran praderas de Junco, en la vegetación 

de borde se encuentra Sauce llorón, aliso y vegetación herbácea de borde flotante y enraizada como 

botoncillo, barbasco. Posee algunas praderas de junco. Humedal Artificial, que posee vegetación 

característica de la zona, con variedad de aves y algunos mamíferos pequeños, posee un pequeño 

sendero para llegar al lugar de observación del humedal, se encuentra al lado de las cuevas del 

mismo nombre como actividad complementaria, con las cuales se comunica por un sendero. Se 

debe trabajar conjuntamente con las cuevas, ya que son dos atractivos complementarios y ubicados 

en la misma zona.  

Ilustración 95. Inventarios - Cuevas de la Virgen Ilustración 96. Inventarios - Humedal Las 

Cañadas Plan de Desarrollo Turístico ï Alcaldía Municipal de Facatativá 126 - 205 ï  

Tomado de Bio Diversidad de los Humedales en Facatativá. Proyecto de Educación Ambiental 

Ciudadano para la Protección, Conservación y Restauración de los Humedales de Facatativá 

(Todos somos Facatativá). 
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